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que las diferencias entre Comunidades Autónomas puedan suponer privilegios 
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particular, que aclare la infravaloración de las competencias estatales no transferidas 
y qué método se utiliza para calcular su coste en las comunidades forales, así como 
que lleve a cabo las reformas necesarias para que estas comunidades se incorporen 
plenamente al sistema de nivelación interregional y contribuyan en igualdad de 
condiciones al principio de solidaridad territorial consagrado en la Constitución. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   
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Madrid de fecha 2-03-17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22744-22745 
  
─ PE-1234/2017 RGEP.9217 (Transformada de PCOP-734/2017 RGEP.9217). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: grado de cumplimiento del punto 5, desarrollo normativo, del Acuerdo de la 
mesa sectorial del personal funcionario de administración y servicios por el que se 
regulan las condiciones de trabajo del cuerpo de bomberos para el período 2016-2020. . . . . . . . . . . . . . . .   22745-22746 
  
─ PE-1273/2017 RGEP.9309 (Transformada de PCOP-775/2017 RGEP.9309). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo 
por el que la Unidad de Género, cuya existencia garantiza el artículo 19 de la Ley de 
Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la 
Comunidad de Madrid, ha dejado de funcionar durante dos meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22746-22747 
  
─ PE-1281/2017 RGEP.9317 (Transformada de PCOP-783/2017 RGEP.9317). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que está realizando el Gobierno Regional para velar que la formación de las 
fuerzas de seguridad incluya medidas de respeto a la identidad y expresión de género 
y la adopción de las medidas necesarias para la atención a las víctimas de delitos de 
odio por motivos de identidad y/o expresión de género, cuando sean víctimas de 
agresiones, acoso o coacciones tanto físicas como por medios virtuales, en 
cumplimiento del artículo 42.2 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22747-22748 
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─ PE-1283/2017 RGEP.9320 (Transformada de PCOP-786/2017 RGEP.9320). De la 
Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 
acciones que está realizando el Gobierno Regional para fomentar en todos los medios 
de comunicación de titularidad autonómica y aquellos que perciban subvenciones o 
fondos públicos de la Administración madrileña, la concienciación, divulgación y 
transmisión de la inclusión social y el respeto a la identidad y expresión de género, 
emitiendo contenidos que contribuyan a una percepción del colectivo exenta de 
estereotipos y al conocimiento y difusión de necesidades y realidades de la población 
trans, tal y como indica el artículo 40 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22748 
  
─ PE-1293/2017 RGEP.9367 (Transformada de PCOP-796/2017 RGEP.9367). Del 
Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 
que hace de los pagos que, durante el año 2015, se ha visto obligado a afrontar el 
Gobierno de la Comunidad por sentencia en firme contra el SERMAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22748 
  
─ PE-1302/2017 RGEP.9987 (Transformada de PCOP-826/2017 RGEP.9987). De la 
Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si considera que existe una crisis de gobierno en el seno 
de ejecutivo que usted preside. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22748-22749 
  
─ PE-1305/2017 RGEP.10013 (Transformada de PCOP-832/2017 RGEP.10013). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
valoración que hace la Presidenta del Debate sobre la orientación política general del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22749 
  
─ PE-1306/2017 RGEP.10044 (Transformada de PCOP-840/2017 RGEP.10044). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo garantiza el Gobierno Regional la protección ante accidentes 
y rescate acuático en el pantano de San Juan entorno a los municipios de San Martín 
de Valdeiglesias y Pelayos de la Presa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22749-22750 
  
─ PE-1307/2017 RGEP.10045 (Transformada de PCOP-841/2017 RGEP.10045). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: motivos por los que no se han enviado efectivos del ERICAM al terremoto de 
México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22750 
  
─ PE-1310/2017 RGEP.10094 (Transformada de PCOP-844/2017 RGEP.10094). Del 
Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: plazo 
que maneja el Consejo de Gobierno para conectar las estaciones de La Fortuna (Línea 
11 de Metro) y San Nicasio (Línea 12 de Metro), ambas en Leganés. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22750 
  
─ PE-1324/2017 RGEP.10887 (Transformada de PCOP-915/2017 RGEP.10887). Del 
Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuáles son las razones institucionales de su abandono del Pleno de la 
Asamblea en la sesión de la mañana del 11 de octubre. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22750-22751 
  
─ PE-1338/2017 RGEP.11353 (Transformada de PCOP-959/2017 RGEP.11353). De la 
Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
se pregunta si se plantea el Gobierno llevar a cabo nuevas medidas contra la 
corrupción política en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22751 
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─ PE-1340/2017 RGEP.11566 (Transformada de PCOP-983/2017 RGEP.11566). De la 
Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que está llevando a cabo el Gobierno Regional para evitar que los pisos de la 
Agencia de Vivienda Social de Puente de Vallecas sirvan para el tráfico de drogas y la 
comisión de actividades ilegales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22751 
  
─ PE-1341/2017 RGEP.11569 (Transformada de PCOP-984/2017 RGEP.11569). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
medidas que está llevando a cabo el Gobierno Regional para evitar que los pisos de la 
Agencia de Vivienda Social sirvan para el tráfico de drogas y otras actividades 
ilegales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22752 
  
─ PE-1354/2017 RGEP.11855 (Transformada de PCOP-1034/2017 RGEP.11855). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta de qué información dispone el Gobierno sobre las irregularidades 
denunciadas en las oposiciones a bomberos de la CM para proveer 113 plazas de 
bombero conductor, convocatoria aprobada por orden 2719/2016, de 22 de julio, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22752 
  
─ PE-1370/2017 RGEP.12374 (Transformada de PCOP-1084/2017 RGEP.12374). De la 
Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación de las 
urgencias de los hospitales del Servicio Madrileño de Salud de gestión directa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22752-22753 
  
─ PE-1371/2017 RGEP.12581 (Transformada de PCOP-1089/2017 RGEP.12581). Del 
Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si se plantea el Gobierno Regional, en tanto la Comunidad de Madrid está 
personada como acusación en la trama Púnica, llevar a cabo los trámites precisos para 
solicitar la imputación de la Directora General de Formación Profesional por los 
hechos conocidos en prensa en los últimos días. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22753 
  
─ PE-1379/2017 RGEP.12695 (Transformada de PCOP-1111/2017 RGEP.12695). Del 
Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la observancia del 
principio de lealtad institucional para con el Ayuntamiento de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22753 
  
─ PE-1392/2017 RGEP.8861 (Transformada de PCOC-377/2017 RGEP.8861). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: actuaciones que está ejecutando el Gobierno de la Comunidad de Madrid 
respecto a su competencia de coordinación de las policías locales en materia de 
terrorismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22753-22754 
  
─ PE-1399/2017 RGEP.9074 (Transformada de PCOC-408/2017 RGEP.9074). De la 
Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 
planes que tiene el Gobierno para la modificación de la Ley 17/1997, de Espectáculos 
Públicos y Actividades Recreativas de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22754 
  
─ PE-1405/2017 RGEP.9218 (Transformada de PCOC-418/2017 RGEP.9218). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: acciones llevadas a cabo acerca del cumplimiento de la PNL 234/16 RGEP 
12350, sobre integración funcional y operativa de estructura sanitaria en el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, aprobada en el Pleno de la Asamblea de 
Madrid de fecha 2-03-17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22755-22756 
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─ PE-1406/2017 RGEP.9219 (Transformada de PCOC-419/2017 RGEP.9219). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: grado de cumplimento del punto 5, desarrollo normativo, del Acuerdo de la 
mesa sectorial del personal funcionario de administración y servicios por el que se 
regulan las condiciones de trabajo del cuerpo de bomberos para el periodo 2016-2020. . . . . . . . . . . . . . . .   22756-22757 

  
─ PE-1439/2017 RGEP.10042 (Transformada de PCOC-499/2017 RGEP.10042). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: motivos por los que no se han enviado efectivos del ERICAM al terremoto de 
México. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22757 

  
─ PE-1440/2017 RGEP.10043 (Transformada de PCOC-500/2017 RGEP.10043). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta cómo garantiza el Gobierno Regional la protección ante accidentes 
y rescate acuático en el pantano de San Juan entorno a los municipios de San Martín 
de Valdeiglesias y Pelayos de la Presa. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22757-22758 

  
─ PE-1451/2017 RGEP.10760 (Transformada de PCOC-536/2017 RGEP.10760). Del 
Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene prevista la Consejería de Sanidad la construcción del centro de salud 
del barrio de Valdefuentes (Valdebebas y Cárcavas-San Antonio) con vistas al 
presupuesto del año 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22758 

  
─ PE-1470/2017 RGEP.11598 (Transformada de PCOC-587/2017 RGEP.11598). De la 
Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 
que desarrolla el Gobierno de la Comunidad de Madrid para incrementar el número 
de mujeres en puestos de decisión y responsabilidad en la administración madrileña. . . . . . . . . . . . . . . . .   22758 

  
─ PE-1473/2017 RGEP.11602 (Transformada de PCOC-591/2017 RGEP.11602). De la 
Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 
en la que se encuentran los juzgados especializados en violencia de género en la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22759-22760 

  
─ PE-1478/2017 RGEP.11854 (Transformada de PCOC-601/2017 RGEP.11854). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta de qué información dispone el Gobierno sobre las irregularidades 
denunciadas en las oposiciones a bomberos de la CM para proveer 113 plazas de 
bombero conductor, convocatoria aprobada por Orden 2719/2016, de 22 de julio, de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22760 

  
─ PE-1479/2017 RGEP.11856 (Transformada de PCOC-602/2017 RGEP.11856). De la 
Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 
objeto: situación de la dotación de vehículos del parque de bomberos de San Martín 
de Valdeiglesias. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22761 

  
─ PE-2/2018 RGEP.28. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el 
siguiente objeto: razones que motivan que no se haya publicado a fecha 1-01-18 el 
Informe de Salud de la Población de la Comunidad de Madrid correspondiente a 
2016, que debía haber sido publicado en 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22761 
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3. TEXTOS RECHAZADOS  
  
3.2 PROPOSICIONES DE LEY  

  
─ PROP.L-10/2017 RGEP.4866, RGEP.11603/2017, RGEP.11604/2017 y RGEP.11637/2017. 

Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de febrero de 2018, por el 
que se rechaza la enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, 
presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, a la Proposición de Ley PROP.L-
10/2017 RGEP.4866, de Modificación de la Ley 11/1999, de 29 de abril, de la Cámara 
de Cuentas de la Comunidad de Madrid (tramitada acumuladamente con la 
enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por el 
Grupo Parlamentario de Ciudadanos); así como enmienda a la totalidad, con 
proposición de texto alternativo, presentada por el Grupo Parlamentario de 
Ciudadanos, a la Proposición de Ley citada (tramitada acumuladamente con la 
enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por el 
Grupo Parlamentario Socialista). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22761-22762 

  
─ PROP.L-11/2017 RGEP.5287 y RGEP.11588/2017. Acuerdo del Pleno de la 
Asamblea de Madrid, de fecha 8 de febrero de 2018, por el que se rechaza la enmienda 
a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por el Grupo 
Parlamentario Popular, a la Proposición de Ley PROP.L-11/2017 RGEP.5287, 
reguladora de los puntos de encuentro familiar en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22762 

  

  

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  

  
─ PNL-4/2018 RGEP.715. Acuerdo del Pleno de la Asamblea de Madrid, de fecha 8 de 
febrero de 2018, por el que se rechaza la Proposición No de Ley 4/2018 RGEP.715, 
presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la 
Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 1. Ejecución 
eficiente del Programa de Desarrollo Rural, por anualidades y para todo el periodo 
2014-2020. Se llevará a cabo un ritmo de ejecución anual elevado, ejecutando la 
totalidad del presupuesto previsto para cada anualidad. Así mismo, se fijará como 
año objetivo para la ejecución total presupuesto previsto en el PDR el año 2020. Como 
aspecto clave a resaltar, dar especial importancia al sector primario de nuestra 
Comunidad, adaptando las órdenes de ayuda a la realidad del campo madrileño. La 
agricultura y la ganadería tienen un papel esencial en la fijación de la población rural. 
Dado que la Comunidad de Madrid es la tercera Comunidad con el sector más 
envejecido de toda España, se propone incrementar significativamente la dotación 
para la siguiente orden de jóvenes. 2. Realizar el pago adelantado de las ayudas 
directas de la Política Agraria Común, PAC, cuando esto sea permitido (autorizado) 
por la Comisión Europea por alteraciones climáticas desfavorables como por ejemplo 
episodios de sequía. 3. Recuperar el convenio para la tramitación de seguros agrarios 
en la Comunidad de Madrid en las condiciones previas a 2013. Mediante este 
convenio conseguiremos dos objetivos fundamentales, reducir la burocracia y facilitar 
la gestión de los seguros agrarios. 4. Simplificar burocracia, facilitar gestiones, facilitar 
en todo lo posible lo relativo a burocracia y trámites administrativos. 5. Creación de 
una Mesa de trabajo con el sector agrario. La Mesa de trabajo con el sector agrario 
tendrá como objetivos mejorar al máximo la comunicación entre el sector agrícola y 
ganadero y la Administración de la Comunidad de Madrid. También servirá para la 
búsqueda y propuesta conjunta de soluciones adaptadas a la realidad y al día a día 
del sector agrario madrileño. La Mesa de trabajo se reunirá cada seis meses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22762 
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4. TEXTOS RETIRADOS  
  
4.4 PROPOSICIONES NO DE LEY  
  
─ PNL-9/2018 RGEP.1697 y RGEP.2165/2018. Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de 
fecha 12 de febrero de 2018, por el que, a petición del Portavoz Adjunto del Grupo 
Parlamentario de Ciudadanos, se declara la retirada definitiva de la Proposición No 
de Ley 9/2018 RGEP.1697, con el siguiente objeto: la Asamblea de Madrid insta al 
Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se dirija al Gobierno de la Nación para 
que adopte las siguientes medidas: 1.- Defender las conclusiones de la Comisión de 
Expertos para la reforma de la Financiación Autonómica de Régimen Común 
recogidas en su informe del 26-07-17 dirigidas a la reducción de las disparidades 
existentes hasta el momento entre los territorios forales y las CCAA de régimen 
común en términos de financiación por habitante ajustado. 2.- Solicitar que la 
Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF), que tienen por objeto 
velar por la sostenibilidad de las finanzas públicas, emita un informe en el que 
determine un cálculo objetivo del cupo vasco y las consecuencias para el resto de las 
CCAA, en concreto, para la Comunidad de Madrid. 3.- Clarificar con la mayor 
transparencia respecto a cuáles son exactamente las competencias estatales que se 
consideran no asumidas y qué método se utiliza para calcular su coste en esas 
Comunidades, revisar el ajuste del IVA para que se utilicen los verdaderos valores de 
los coeficientes que recogen el peso de estas Comunidades en el consumo nacional, así 
como impulsar la plena incorporación de las Comunidades Forales al sistema de 
nivelación interregional. 4.- Explicar la reforma del concierto vasco y la actualización 
del cupo vasco en el Consejo de Política Fiscal y Financiera. En particular, aclarar la 
infravaloración de las competencias estatales no transferidas y las consecuencias para 
el resto de las CCAA, en concreto, para la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22763 
  
  

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA  
  
5.1 COMPARECENCIAS  
  
5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES  
  
─ C-83/2018 RGEP.560. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Jesús Valverde Bocanegra, Director Gerente 
del Consorcio Regional de Transportes de Madrid (desde 2013 a julio de 2015), ante la 
Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la 
Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: procesos de reequilibrio económico 
financiero de la concesión de Metro Ligero Oeste y los pagos a la misma. (Por vía art. 
211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22763-22764 
  
─ C-130/2018 RGEP.1288. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Dionisio González García, Director 
Técnico del Consorcio Regional de Transportes de Madrid (CRTM) de 2011 a 2017, 
ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión 
pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: procesos de reequilibrio 
económico financiero de la concesión de Metro Ligero Oeste y pagos en concepto de 
tarifa de equilibrio realizados a la concesionaria. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22764 
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─ C-131/2018 RGEP.1289. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. José Manuel Pradillo Pombo, Director 
Gerente del Consorcio Regional de Transportes de Madrid (CRTM) de 2003 a 2013, 
ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la gestión 
pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: procesos de reequilibrio 
económico financiero de la concesión de Metro Ligero Oeste y pagos en concepto de 
tarifa de equilibrio realizados a la concesionaria. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22764-22765 
  
─ C-163/2018 RGEP.1755. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Purificación Causapié Lopesino, 
Concejala y Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el Ayuntamiento de Madrid, 
ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 
Territorio, con el siguiente objeto: desarrollo de la Ley 3/2003, de 11 de marzo, para el 
desarrollo del Pacto Local en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22765 
  
─ C-164/2018 RGEP.1795. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Diego García Paz, Letrado Jefe del 
Servicio Jurídico de Civil  y Penal de la Abogacía General de la Comunidad de 
Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el 
siguiente objeto: actuaciones realizadas en relación al expediente PENAL-2017/42.7 
relativo a las Diligencias Previas del Procedimiento Abreviado 91/2016 del Juzgado 
Central de Instrucción número 6. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22765 
  
─ C-165/2018 RGEP.1796. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Dña. Beatriz Álvarez Herranz, Letrada-
Jefe del Servicio Jurídico en la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el 
siguiente objeto: actuaciones realizadas en relación al expediente PENAL-2017/42.7 
relativo a las Diligencias Previas del Procedimiento Abreviado 91/2016 del Juzgado 
Central de Instrucción número 6. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22766 
  
─ C-166/2018 RGEP.1797. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Carlos Moro Valero, Abogado General de 
la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones tanto contenciosas como consultivas 
realizadas por la Abogacía General de la Comunidad de Madrid en relación al 
expediente PENAL-2017/42.7 relativo a las Diligencias Previas del Procedimiento 
Abreviado 91/2016 del Juzgado Central de Instrucción número 6. (Por vía art. 210 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22766 
  
─ C-167/2018 RGEP.1798. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Sebastián Sánchez López-Chicheri, ex-
Subdirector General de Régimen Jurídico y Desarrollo Normativo de la Secretaría 
General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de 
la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones realizadas en relación a la Providencia 
de 18-08-17 dictada por el Juzgado Central de Instrucción número 6 en las Diligencias 
Previas del Procedimiento Abreviado 91/16. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22766-22767 
  
─ C-168/2018 RGEP.1808. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía 
del Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con 
el siguiente objeto: gestión de los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) 
en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22767 
  



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 165 / 15 de febrero de 2018 

 
 

 
22693 

 

─ C-169/2018 RGEP.1810. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de un representante de ARTEMAD (Asociación de 
Empresas de Artes Escénicas de Madrid) ante la Comisión de Cultura, Turismo y 
Deportes, con el siguiente objeto: su valoración de la Red de Teatros de Madrid. (Por 
vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22767 
  
─ C-170/2018 RGEP.1850. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Viceconsejera de Política Educativa y 
Ciencia ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: presentar las iniciativas 
de su departamento en materia de difusión, acercamiento y vocaciones de la juventud 
de la Comunidad de Madrid por la ciencia. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22768 
  
─ C-171/2018 RGEP.1851. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. D. Pablo Gonzalo, Jefe de Proyectos de la 
Fundación Telefónica, ante la Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: 
presentar las iniciativas de su institución en materia de difusión, acercamiento y 
vocaciones de la juventud de la Comunidad de Madrid por la ciencia y la ingeniería. 
(Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22768 
  
─ C-172/2018 RGEP.1852. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la Real Academia de Ciencias de 
España, o persona en quien delegue, ante la Comisión de Juventud, con el siguiente 
objeto: presentar las iniciativas de su institución en materia de juventud en la 
Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22768-22769 
  
─ C-173/2018 RGEP.1853. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Presidente de la Real Academia de Ingeniería 
de España, o persona en quien delegue, ante la Comisión de Juventud, con el 
siguiente objeto: presentar las iniciativas de su institución en materia de juventud en 
la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22769 
  
─ C-174/2018 RGEP.1857. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Óscar Hernández, Portavoz de la PATDI, 
Plataforma por la Atención Temprana y los Derechos de la Infancia con Diversidad 
Funcional, o persona en quien delegue, ante la Comisión para las Políticas Integrales 
de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación actual y planes de futuro de la 
entidad, así como propuestas e iniciativas en el ámbito de la Atención Temprana para 
la infancia en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22769 
  
─ C-175/2018 RGEP.1858. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Presidenta de Avalmadrid, S.G.R., ante la 
Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: 
actividad de Avalmadrid, S.G.R. en el año 2017 y sus planes de futuro para mejorar la 
financiación de las PYMES en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22769-22770 
  
─ C-176/2018 RGEP.1919. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de 
Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio ante la Comisión 
de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el 
siguiente objeto: cambios en los pliegos de condiciones del contrato de gestión del 
Parque Regional del Río Guadarrama y, en particular, los referentes al personal 
laboral. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22770 
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─ C-177/2018 RGEP.1998. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero Delegado de Metro de Madrid, 
S.A. ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: 
proceso de adjudicación del contrato denominado "Servicio de vigilancia y seguridad 
de la Red de Metro de Madrid, S.A.". (Por vía art. 221 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22770-22771 
  
─ C-178/2018 RGEP.2036. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 
informar sobre la legalidad urbanística y administrativa del planeamiento urbanístico 
del municipio de Colmenar de Oreja, especialmente en relación con la "Ordenanza 
municipal sobre unificación de las condiciones de posición de las construcciones 
dentro de las parcelas y las condiciones urbanísticas de la zonas verdes de las 
urbanizaciones exteriores y su casación con la zona número 6 del casco de Colmenar 
de Oreja", del mismo municipio. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22771 
  
─ C-179/2018 RGEP.2095. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia de la Sra. Directora de la Oficina Invest In Madrid 
ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente 
objeto: actividad de la entidad en el año 2017 y planes de futuro para atraer 
inversiones extranjeras a la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22771 
  
─ C-180/2018 RGEP.2115. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de la Sra. Delegada del Gobierno en la Comunidad de 
Madrid ante la Comisión de Mujer, con el siguiente objeto: delitos de violencia de 
género y contra la libertad sexual en la Comunidad. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22772 
  
─ C-181/2018 RGEP.2151. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. José Manuel Calvo del Olmo, Concejal 
del Área de Desarrollo Urbano Sostenible del Ayuntamiento de Madrid, ante la 
Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, con el siguiente objeto: planes de 
actuación previstos en materia de regulación de viviendas de uso turístico. (Por vía 
art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22772 
  
─ C-182/2018 RGEP.2152. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia 
ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: proceso 
de adjudicación del contrato denominado "Gestión de tres centros de acogida para 
mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas en la Comunidad de 
Madrid (3 Lotes)". Expediente número 003/2018. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22772-22773 
  
─ C-183/2018 RGEP.2153. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia 
ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: proceso 
de adjudicación del contrato denominado "Gestión de dos centros de emergencia para 
mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas en la Comunidad de 
Madrid (2 Lotes)". Expediente número 043/2018. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22773 
  
─ C-184/2018 RGEP.2154. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia 
ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, con el siguiente objeto: proceso 
de adjudicación del contrato denominado "Gestión de dos centros de día para mujeres 
víctimas de violencia de género y/o en riesgo de exclusión social de la Comunidad de 
Madrid (2 Lotes)". Expediente número 019/2018. (Por vía art. 209 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22773 
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─ C-185/2018 RGEP.2156. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Javier Doval, Coordinador General de la 
Federación de Plataformas Sociales Pinardi, o persona en quien delegue, ante la 
Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: procesos de inserción 
sociolaboral de jóvenes en situación de vulnerabilidad en la Comunidad de Madrid. 
(Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22773-22774 
  
─ C-186/2018 RGEP.2157. Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por 
la que se solicita la comparecencia del Sr. D. José Carlos Soto Madrigal, miembro de la 
Asociación de Investigación, Prevención e Intervención del Suicidio (AIPIS), o 
persona en quien delegue, ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: 
situación de la prevención del suicidio en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 
RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22774 
  
─ C-187/2018 RGEP.2175. Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la 
que se solicita la comparecencia de un representante de la Asociación Empresarial 
Hostelera de Madrid (AEHM) ante la Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, con 
el siguiente objeto: exponer su posición ante el Proyecto de Decreto que modifica el 
Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los apartamentos turísticos y las 
viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22774 
  
─ C-188/2018 RGEP.2179. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 
General de Urbanismo ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: situación urbanística en que se 
encuentran las construcciones realizadas en la Finca "Fuentevieja" en Valdemorillo. 
(Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22775 
  
─ C-189/2018 RGEP.2180. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Secretario 
General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y 
Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: situación en que se 
encuentra el expediente por el que se concedió la calificación urbanística a la Finca 
"Fuentevieja" en Valdemorillo. (Por vía art. 210 RAM).. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22775 
  
─ C-190/2018 RGEP.2181. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 
General de Medio Ambiente ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración 
Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: autorizaciones ambientales 
concedidas para la rehabilitación de edificaciones en la Finca "Fuentevieja" de 
Valdemorillo. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22775-22776 
  
─ C-191/2018 RGEP.2198. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. Director 
General de Dependencia y el Mayor ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, 
con el siguiente objeto: situación por la que atraviesan los trabajadores del Centro 
Alzheimer Fundación Reina Sofía. (Por vía art. 210 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22776 
  
─ C-192/2018 RGEP.2199. Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos 
Comunidad de Madrid, por la que se solicita la comparecencia del Sr. D. Francisco 
Garrido Soler, en representación de la Asociación CEAR, ante la Comisión de Políticas 
Sociales y Familia, con el siguiente objeto: motivo que la Comunidad de Madrid 
esgrime para imposibilitar el acceso a la Renta Mínima de Inserción para solicitantes 
de protección internacional. (Por vía art. 211 RAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22776 
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5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL  
  
5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO  
  
─ PCOP-215/2018 RGEP.1854. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno sobre el 
funcionamiento de la Red de Teatros de la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22777 
  
─ PCOP-217/2018 RGEP.1942. Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad 
de Madrid sobre la situación de la movilidad en la zona sur de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22777 
  
─ PCOP-218/2018 RGEP.1943. Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Región sobre 
el funcionamiento de Metrosur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22777-22778 
  
─ PCOP-219/2018 RGEP.2027. Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que ha adoptado la Comunidad de Madrid 
para adaptarse a los cambios normativos de la nueva Ley de Contratos del Sector 
Público. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22778 
  
─ PCOP-220/2018 RGEP.2097. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a tomar la Consejería de Sanidad 
para adaptarse a la nueva Ley de contratos públicos que entra en vigor el próximo 9-
03-18. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22778 
  
─ PCOP-221/2018 RGEP.2099. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace de la ejecución de obras de 
rehabilitación o mejora en los centros educativos públicos de nuestra Comunidad 
coincidiendo con el alumnado en las aulas y espacios comunes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22778-22779 
  
─ PCOP-224/2018 RGEP.2111. De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, 
del GPPCM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: estrategia que 
sigue el Gobierno de la Comunidad de Madrid para mejorar la movilidad y 
vertebración territorial de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22779 
  
─ PCOP-225/2018 RGEP.2112. De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, 
del GPPCM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: planes que 
tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid dirigidos a proponer una movilidad 
metropolitana más eficiente y sostenible. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22779 
  
─ PCOP-226/2018 RGEP.2169. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta de qué estudios o estadísticas dispone 
el Gobierno Regional sobre la realidad de la mujer en el tejido cultural de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22779-22780 
  
─ PCOP-228/2018 RGEP.2183. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que plantea adoptar para que se restaure la 
legalidad urbanística en la Finca "Fuentevieja" de Valdemorillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22780 
  
─ PCOP-229/2018 RGEP.2185. Del Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo está tramitando el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid la remisión del expediente administrativo relativo al recurso 
contencioso administrativo (Procedimiento Ordinario 580/2017), presentado sobre la 
denegación de la información solicitada respecto del Canal de Isabel II. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22780 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 165 / 15 de febrero de 2018 

 
 

 
22697 

 

─ PCOP-230/2018 RGEP.2187. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: opinión que le merece la adjudicación del contrato de obra de 
reforma y ampliación del Servicio de Urgencias del Hospital Universitario de 
Fuenlabrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22780-22781 
  
─ PCOP-233/2018 RGEP.2195. Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: antecedentes por los que se saca ahora a concurso 
público la administración y gestión integral de los servicios comunes de promociones 
titularidad de la Agencia de Vivienda Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22781 
  
─ PCOP-234/2018 RGEP.2200. Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta qué piensa hacer el Gobierno de la 
Región ante los problemas laborales que hay en el Centro Alzheimer Fundación Reina 
Sofía. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22781 
  
─ PCOP-235/2018 RGEP.2201. Del Diputado Sr. García-Rojo Garrido, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Consejo de Gobierno 
la implantación de equipamientos públicos que den uso a los inmuebles 
originalmente destinados al malogrado proyecto del Museo de Criminología de la 
Comunidad de Madrid, en el municipio de Tielmes, y hacer posible así que los 
ciudadanos y ciudadanas del municipio, o cualesquiera otros, puedan disfrutar de 
servicios públicos que satisfagan necesidades en los ámbitos de la cultura, la 
asistencia social y la igualdad de la mujer. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22781-22782 
  
─ PCOP-236/2018 RGEP.2202. Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de los medios 
utilizados para comunicar a los Ayuntamientos y a la población los cambios en los 
servicios sanitarios en los municipios. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22782 
  
─ PCOP-237/2018 RGEP.2209. Del Diputado Sr. Núñez Sánchez, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas concretas que ha ejecutado el Gobierno 
para combatir la obesidad infantil y sedentarismo en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22782 
  
─ PCOP-238/2018 RGEP.2210. Del Diputado Sr. Núñez Sánchez, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno obre los datos de 
obesidad infantil y sedentarismo en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22782-22783 
  
─ PCOP-239/2018 RGEP.2245. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta en qué medida la apertura de una 
clínica privada de la Universidad de Navarra fortalece el liderazgo de la sanidad 
pública en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22783 
  
─ PCOP-240/2018 RGEP.2253. Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno 
su personación como acusación particular en el caso Púnica. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22783 
  
─ PCOP-241/2018 RGEP.2254. Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo está afectando el 
proceso judicial denominado "caso Lezo" al Gobierno que usted preside. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22783-22784 
  
─ PCOP-242/2018 RGEP.2255. Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si estaría su Gobierno a 
favor, como parte del Consorcio Regional de Transportes, de exigir a Renfe un 
compromiso de puntualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22784 
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─ PCOP-244/2018 RGEP.2259. De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que va a tomar la Consejería de Sanidad en 
relación a la Sentencia del Tribunal Supremo que anula los pactos de gestión en los 
hospitales madrileños. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22784 
  
─ PCOP-245/2018 RGEP.2261. De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, 
del GPPCM, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 
piensa adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para reducir la segregación 
por capacidad económica, dentro de los centros educativos de la Región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22784-22785 
  
─ PCOP-246/2018 RGEP.2262. De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la reciente Sentencia del 
Tribunal Supremo que anula la apertura de los quirófanos por la tarde para reducir la 
lista de espera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22785 
  
─ PCOP-247/2018 RGEP.2263. Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la reciente Sentencia del 
Tribunal Supremo que anula los pactos de gestión suscritos en 2015 por su Gobierno 
en una decena de hospitales públicos de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22785 
  
─ PCOP-248/2018 RGEP.2264. Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la reciente 
Sentencia del Tribunal Supremo que anula los pactos de gestión suscritos en 2015 por 
su Gobierno en una decena de hospitales públicos de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22785-22786 
  
─ PCOP-249/2018 RGEP.2265. Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la reciente 
Sentencia del Tribunal Supremo que anula la apertura de los quirófanos por la tarde 
para reducir la lista de espera. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22786 
  
─ PCOP-250/2018 RGEP.2274. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la reciente Sentencia del Tribunal 
Constitucional que declina inconstitucional la Orden de la Comunidad de Madrid que 
impide a los mayores de 60 años acceder a una residencia especializada en 
discapacidad intelectual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22786 
  
─ PCOP-251/2018 RGEP.2275. Del Diputado Sr. Segovia Noriega, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: compromiso que tiene este Gobierno con los 
Presupuestos que se aprueban en esta Cámara. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22786-22787 
  
─ PCOP-252/2018 RGEP.2276. Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que ha adoptado o tiene previsto adoptar 
el Gobierno de la Comunidad de Madrid para exigir en el ámbito de sus competencias 
al Ayuntamiento de Alcorcón el cumplimiento de la Ley de Coordinación de Policías 
Locales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22787 
  
─ PCOP-253/2018 RGEP.2277. Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera que se ha 
producido en la Comunidad de Madrid una pérdida de derechos de los trabajadores 
públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22787 
  
─ PCOP-254/2018 RGEP.2278. Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto su 
Gobierno la cesión de suelo público para la construcción de centros educativos no 
públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22787-22788 
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─ PCOP-255/2018 RGEP.2279. Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: consecuencias políticas que deduce 
de la reprobación del Consejero de Políticas Sociales y Familia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22788 
  
─ PCOP-256/2018 RGEP.2298. Del Diputado Sr. Ossorio Crespo, del GPP, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: balance que hace el Gobierno de la 
Comunidad de Madrid de los resultados de 2017 del Consorcio Institución Ferial de 
Madrid (IFEMA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22788 
  
─ PCOP-257/2018 RGEP.2299. Del Diputado Sr. Ossorio Crespo, del GPP, a la Sra. 
Presidenta del Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno 
Regional de los últimos datos publicados por el Instituto Nacional de Estadística en 
relación a la creación de sociedades mercantiles en nuestra región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22788-22789 
  
─ PCOP-258/2018 RGEP.2300. Del Diputado Sr. González Jiménez, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas con que contribuye la Consejería de 
Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad de Madrid a 
combatir el cambio climático. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22789 
  
─ PCOP-259/2018 RGEP.2301. Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del 
GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno los 
resultados del ejercicio 2017 del Consorcio Institución Ferial de Madrid (IFEMA). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22789 
  
─ PCOP-260/2018 RGEP.2302. Del Diputado Sr. Raboso García-Baquero, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: medidas de mejora que ha previsto la Consejería de 
Sanidad para optimizar el Programa de Detección Precoz del Cáncer de Mama 
(DEPRECAM). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22789-22790 
  
─ PCOP-261/2018 RGEP.2303. De la Diputada Sra. Escudero Díaz-Tejeiro, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que desarrolla el Gobierno Regional 
dirigidas a los menores tutelados que cumplen su mayoría de edad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22790 
  
─ PCOP-262/2018 RGEP.2304. Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno del Festival de Arte 
Sacro de la Comunidad de Madrid, durante estos dos años de Legislatura. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22790 
  
  

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN  
  
─ PCOC-138/2018 RGEP.1745. De la Diputada Sra. González González, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno el Servicio de Atención 
Temprana para niños/as de esta Comunidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22791 
  
─ PCOC-139/2018 RGEP.1748. Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 
del Territorio, con el siguiente objeto: actuaciones que va a realizar el Gobierno 
Regional con respecto al Plan Especial de Mejora de la Ordenación Pormenorizada de 
las parcelas A-1 y A-2 de la zona Este de la Moraleja, aprobado por el Ayuntamiento 
de Alcobendas el 26-06-12. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22791 
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─ PCOC-140/2018 RGEP.1750. Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Sr. 
Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Control del Ente 
Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: situación en que se 
encuentra la creación de la Oficina de Participación del Espectador y Radioyente de 
Radio Televisión Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22791 
  
─ PCOC-141/2018 RGEP.1751. Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Sr. 
Director General de Radio Televisión Madrid ante la Comisión de Control del Ente 
Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: situación en que se 
encuentra la creación del Consejo de Redacción de los Servicios Informativos de 
Radio Televisión Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22792 
  
─ PCOC-142/2018 RGEP.1752. Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el 
siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno Regional atender las 
recomendaciones del Defensor del Pueblo, obtenidas a partir de las conclusiones del 
estudio sobre la "Situación de las personas con enfermedad celíaca en España". . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22792 
  
─ PCOC-143/2018 RGEP.1753. Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, con el siguiente objeto: 
medidas que se están llevado a cabo por parte del Gobierno Regional en materia de 
turismo accesible. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22792 
  
─ PCOC-144/2018 RGEP.1766. De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: 
planes que tiene el Gobierno para la concesión de la parcela EQ-CD-1 del municipio 
de Torrejón de Ardoz para la construcción y gestión de un centro docente privado 
concertado de educación especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22793 
  
─ PCOC-145/2018 RGEP.1809. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente 
objeto: se pregunta si considera que la gestión de los Fondos Europeos de Desarrollo 
Regional (FEDER) se están gestionando de acuerdo a las necesidades que tiene la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22793 
  
─ PCOC-146/2018 RGEP.1838. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: se pregunta por qué motivos se ha incrementado en 34.348.106,45 
euros la Partida 48099 - Otras Instituciones sin fines de lucro del Programa 241M 
Promoción y Fomento del Empleo del presupuesto de gasto de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22793 
  
─ PCOC-147/2018 RGEP.1841. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de los datos laborales 
correspondientes a enero de 2018 en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22794 
  
─ PCOC-148/2018 RGEP.1847. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: se pregunta cómo valora la ejecución de los Planes Renove durante el 
ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22794 
  
─ PCOC-149/2018 RGEP.1848. De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, con el 
siguiente objeto: medidas que tiene previsto adoptar el Gobierno para combatir la 
brecha laboral y salarial por razón de género. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22794 
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─ PCOC-150/2018 RGEP.1849. De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: medidas que va a 
implementar para resolver los graves problemas existentes en la prestación del 
servicio de pediatría en los centros de atención primaria del municipio de Getafe. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22795 
  
─ PCOC-151/2018 RGEP.1859. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actuaciones que tiene 
previstas la Consejería de Sanidad para ejecutar la construcción de la ampliación del 
Centro de Salud en El Molar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22795 
  
─ PCOC-152/2018 RGEP.1860. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actuaciones que está 
realizando la Consejería de Sanidad para ejecutar la construcción del nuevo Centro de 
Salud Dehesa Vieja en San Sebastián de los Reyes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22795 
  
─ PCOC-153/2018 RGEP.1861. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actuaciones que tiene 
previstas la Consejería de Sanidad para ejecutar la construcción del nuevo Centro de 
Ensanche Sur de Alcorcón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22796 
  
─ PCOC-154/2018 RGEP.1862. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace la 
Consejería de Sanidad de las líneas de actuación dirigidas a la prevención y control 
del tabaquismo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22796 
  
─ PCOC-155/2018 RGEP.1865. De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: actuaciones que está 
realizando la Consejería de Sanidad para ejecutar la construcción del nuevo Centro de 
Salud "Quinta los Molinos", en el municipio de Madrid, a sabiendas que la prioridad 
es muy alta en el Plan de Inversiones Gerencia Asistencial Atención Primaria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22796 
  
─ PCOC-157/2018 RGEP.1921. De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto la Consejería de Educación e Investigación efectuar 
modificaciones en relación a los procesos de admisión de alumnos en los centros 
docentes sostenidos con fondos públicos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22797 
  
─ PCOC-158/2018 RGEP.1922. De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la Consejería de Educación e Investigación la educación de 
personas adultas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22797 
  
─ PCOC-159/2018 RGEP.1923. De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la Consejería de Educación e Investigación la oferta de 
Formación Profesional en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22797 
  
─ PCOC-160/2018 RGEP.1924. De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se 
pregunta cómo valora la Consejería de Educación e Investigación la oferta de la 
modalidad de Bachillerato Internacional en la Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22798 
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─ PCOC-161/2018 RGEP.1925. De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: estado actual de la 
implantación de la receta electrónica en los hospitales y centros de especialidades 
SERMAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22798 
  
─ PCOC-162/2018 RGEP.1944. Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Región sobre el 
funcionamiento de Metrosur. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22798 
  
─ PCOC-163/2018 RGEP.1945. Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre 
la situación de la movilidad en la zona sur de la región. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22799 
  
─ PCOC-164/2018 RGEP.2000. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que le merece el 
contrato de obra de reforma y ampliación del Servicio de Urgencias del Hospital 
Universitario de Fuenlabrada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22799 
  
─ PCOC-165/2018 RGEP.2011. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuáles son los motivos por los que para acceder a la sección Bilingüe en los 
IES de la Comunidad de Madrid al alumnado matriculado en CEIP bilingüe se les 
pide un nivel de inglés acreditado correspondiente al KET (A2), y para acceder desde 
un CEIP no bilingüe se pide un nivel superior correspondiente al PET (B1). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22799 
  
─ PCOC-166/2018 RGEP.2012. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: se 
pregunta si se están realizando todos los apoyos en castellano a los ACNEES 
(alumnado con necesidades educativas especiales) en los CEIP bilingües de la 
Comunidad de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22800 
  
─ PCOC-167/2018 RGEP.2013. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: 
medidas que están tomando para garantizar una educación inclusiva de los alumnos 
con necesidades educativas especiales en los CEIPs bilingües. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22800 
  
─ PCOC-168/2018 RGEP.2014. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: 
medidas que tienen previstas para resolver los problemas de climatización en los 
centros públicos de la Comunidad de Madrid antes del próximo periodo estival. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22800 
  
─ PCOC-169/2018 RGEP.2015. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: se 
pregunta si tiene previsto la Consejería publicar orden o instrucciones específicas para 
los Centros de Educación Permanente de Adultos que regulen el Calendario Escolar 
del comienzo de curso 2018-2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22801 
  
─ PCOC-170/2018 RGEP.2016. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuál es el estado de ejecución de las obras de remodelación y mejora de las 
obras del CEIP San Gregorio de Galapagar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22801 
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─ PCOC-171/2018 RGEP.2017. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: 
medidas que toma la Consejería cuando en el transcurso del curso escolar se 
producen solicitudes de uso de las rutas escolares no previstas por cambios de 
domicilio o necesidades especiales para que el alumnado pueda disponer de las 
mismas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22801 
  
─ PCOC-172/2018 RGEP.2018. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: 
situación de las obras de la retirada y sustitución de la cubierta de Uralita (amianto) 
en el CEIP Valdemera del municipio de Velilla de San Antonio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22802 
  
─ PCOC-173/2018 RGEP.2019. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: 
mejoras que ha supuesto el acuerdo sectorial educativo, recientemente firmado, para 
las plantillas docentes y no docentes que prestan sus servicios en los Centros de 
Educación Permanente de Adultos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22802 
  
─ PCOC-174/2018 RGEP.2020. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: 
motivos del Gobierno para ceder de la parcela EQ-CD-1 ubicada en el municipio de 
Torrejón de Ardoz para la construcción y gestión de un centro docente privado 
concertado de educación especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22802 
  
─ PCOC-175/2018 RGEP.2021. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: se 
pregunta cuándo tiene previsto la Consejería publicar la orden o instrucciones que 
regulan el Calendario Escolar del comienzo de curso 2018-2019. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22803 
  
─ PCOC-176/2018 RGEP.2022. De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del 
GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 
Gobierno, con el siguiente objeto: motivos por los que se ha editado una guía para la 
realización de planes especiales de actuación municipal ante emergencias conjunta 
con ASEMFO (Asociación Nacional de Empresas Forestales) y no directa y 
únicamente con los técnicos de la Consejería de Presidencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22803 
  
─ PCOC-177/2018 RGEP.2033. Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al 
Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace la 
Consejería de Sanidad de la nueva vacuna del virus del papiloma humano. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22803 
  
─ PCOC-182/2018 RGEP.2162. Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la 
gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: fecha en que se 
recibió el "Estudio de Viabilidad para las nuevas líneas de metro ligero desde la 
Colonia Jardín a Pozuelo de Alarcón y desde Colonia Jardín a Boadilla del Monte", 
solicitado por la empresa MINTRA para la Consejería de Transportes e 
Infraestructuras, en la actualidad Consejería de Transportes, Infraestructuras y 
Vivienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22804 
  
─ PCOC-184/2018 RGEP.2164. Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la 
gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: fecha en que se 
abrió el concurso público y se hicieron las bases del pliego de suministros de material 
móvil -trenes- para las tres líneas de Metro ligero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22804 
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─ PCOC-185/2018 RGEP.2167. De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 
acciones que tiene previsto tomar el Gobierno Regional en aplicación de la Ley 
2/2016, de 29 de marzo, y la Ley 3/2016, de 22 de julio, ante el Congreso "Gender and 
Sex", que se celebrará el 23 de febrero, organizado por Hazte Oir y que anuncian que 
"incumplirá todas las Leyes LGTBI en vigor en España" y que definen la 
transexualidad como un trastorno psicológico. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22804-22805 
  
─ PCOC-186/2018 RGEP.2172. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno 
ante la Comisión de Sanidad, con el siguiente objeto: valoración que hace del Contrato 
Marco de Daño Cerebral Rehabilitable del SERMAS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22805 
  
─ PCOC-187/2018 RGEP.2182. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 
del Territorio, con el siguiente objeto: medidas que plantea adoptar para que se 
restaure la legalidad urbanística en la Finca "Fuentevieja" de Valdemorillo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22805 
  
─ PCOC-188/2018 RGEP.2193. Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al 
Gobierno ante la Comisión de Educación e Investigación, con el siguiente objeto: 
actuaciones previstas para la rehabilitación de las instalaciones del CEIP Laura García 
Noblejas en Villaviciosa de Odón. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22805-22806 
  
─ PCOC-189/2018 RGEP.2194. Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al 
Gobierno ante la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, con el 
siguiente objeto: antecedentes por los que se saca ahora a concurso público la 
administración y gestión integral de los servicios comunes de promociones titularidad 
de la Agencia de Vivienda Social. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22806 
  
  

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN  
  
─ PI-810/2018 RGEP.1756. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente de cesión de suelo para la parcela 28325 
del IPMS situada en la C/Félix Candela, 18 en Barajas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22806 
  
─ PI-811/2018 RGEP.1757. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente de cesión de suelo para la parcela 28327 
del IPMS situada en la C/ María Reiche, 34 en Barajas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22806 
  
─ PI-812/2018 RGEP.1758. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente de cesión de suelo para la parcela 28330 
del IPMS situada en la C/ María Reiche, 29 en Barajas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22807 
  
─ PI-813/2018 RGEP.1759. Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: expediente de cesión de suelo para la parcela 28341 
del IPMS situada en la C/ Félix Candela, 24 en Barajas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22807 
  
─ PI-814/2018 RGEP.1771. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre la celebración de la exposición "tauromaquias universales" sobre las 
fechas de celebración y municipios que ha recorrido que ha efectuado la empresa 
adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la oferta 
presentada en el ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22807 
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─ PI-815/2018 RGEP.1772. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del mandamiento de ingreso efectuado por el canon de la 
gestión del servicio público de explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas en el 
ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22807 
  
─ PI-816/2018 RGEP.1773. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre cumplimiento de las condiciones para la composición de los carteles 
taurinos en la temporada ordinaria de 2017 de acuerdo a la oferta presentada y que se 
contempla en el tercer criterio de valoración de la oferta seleccionada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22807 
  
─ PI-817/2018 RGEP.1774. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid que ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de 
Toros de Las Ventas, según la oferta presentada en el ejercicio 2017 relativas a las 
Semanas de Moda Taurina, de Literatura Taurina, de gastronomía y de Antropología 
del Toro Bravo en la Feria de San Isidro. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22807 
  
─ PI-818/2018 RGEP.1775. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid del cumplimiento de la cuantía prevista para la publicidad en un importe de 
2.889.178 €, según lo previsto en la valoración del quinto criterio de valoración de la 
oferta seleccionada para la gestión de la Plaza de Toros de Las Ventas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22807 
  
─ PI-819/2018 RGEP.1776. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre los acuerdos con Facultades de Periodismo que ha efectuado la empresa 
adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la oferta 
presentada, en el ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22807-22808 
  
─ PI-820/2018 RGEP.1777. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre la fecha de celebración del "Congreso sobre coaching taurino" en el año 
2017 al que se comprometió la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de 
Toros de Las Ventas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22808 
  
─ PI-821/2018 RGEP.1778. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre la celebración del premio "Hemingway", según la oferta que ha 
efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las 
Ventas, según la oferta presentada en el ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22808 
  
─ PI-822/2018 RGEP.1779. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos sobre las acciones 
ecologistas y solidarias que ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación 
de la Plaza de Toros de Las Ventas, según lo previsto en la oferta presentada durante 
el año 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22808 
  
─ PI-823/2018 RGEP.1780. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre el concurso de fotografía de 2017 que ha efectuado la empresa 
adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la oferta 
presentada en el ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22808 
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─ PI-824/2018 RGEP.1781. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre la ubicación del "Centro Cultural y de Ocio" en el verano de Madrid 
durante el año 2017, según la oferta presentada por la empresa adjudicataria de la 
explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22808 
  
─ PI-825/2018 RGEP.1782. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre el concurso de Mejor Crónica Taurina de 2017 que ha efectuado la 
empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la 
oferta presentada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22808 
  
─ PI-826/2018 RGEP.1783. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre los "acuerdos con embajadas y consulados para la promoción taurina" 
que ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de 
Las Ventas, según la oferta presentada en el ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22808 
  
─ PI-827/2018 RGEP.1784. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre los "eventos y acciones especiales" por un importe de 925.000 € que ha 
efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las 
Ventas, según la oferta presentada durante el ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22809 
  
─ PI-828/2018 RGEP.1785. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre los "acuerdos con editoriales" que ha efectuado la empresa adjudicataria 
de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la oferta presentada, en el 
ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22809 
  
─ PI-829/2018 RGEP.1786. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre las inserciones en los medios de comunicación por un importe de 
2.107,475 € que ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de 
Toros de Las Ventas, según la oferta presentada durante el año 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22809 
  
─ PI-830/2018 RGEP.1787. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre la concesión de Becas del Futuro y fechas en las que se han 
materializado la concesión de esas becas que ha efectuado la empresa adjudicataria de 
la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la oferta presentada, durante 
el ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22809 
  
─ PI-831/2018 RGEP.1788. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de la autorización de la Comunidad de Madrid del cambio 
de accionariado de la empresa adjudicataria de la gestión de la explotación del 
servicio público de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas en el ejercicio 
2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22809 
  
─ PI-832/2018 RGEP.1789. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre la elaboración del Plan de publicidad y de comunicación de las escuelas 
de Tauromaquia que ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la 
Plaza de Toros de Las Ventas, según la oferta presentada en el ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22809 
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─ PI-833/2018 RGEP.1790. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre la ubicación del Centro de Alto Rendimiento que ha efectuado la 
empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de las Ventas, según la 
oferta presentada en el ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22809 
  
─ PI-834/2018 RGEP.1791. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre las obras de remodelación ejecutadas durante el año 2017 de los corrales 
a las que se comprometió la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de 
Toros de las Ventas, según la oferta presentada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22810 
  
─ PI-835/2018 RGEP.1792. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre la celebración de las novilladas de promoción que se han efectuado en 
los distintos municipios en colaboración de la Comunidad de Madrid y la empresa 
adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de las Ventas, según la oferta 
presentada en el ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22810 
  
─ PI-836/2018 RGEP.1793. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informe del Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de 
Madrid sobre las obras de ampliación ejecutadas durante el año 2017 de las oficinas 
situadas en el primer piso, compromiso de la empresa adjudicataria de la explotación 
de la Plaza de Toros de las Ventas, según la oferta presentada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22810 
  
─ PI-837/2018 RGEP.1794. Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia de la aprobación del Proyecto de adecuación de los sistemas 
de seguridad y su desarrollo presentado por la empresa adjudicataria de la 
explotación de la Plaza de Toros de las Ventas, según la oferta presentada en el 
ejercicio 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22810 
  
─ PI-839/2018 RGEP.1823. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: campañas o acciones puntuales que ha realizado la Comunidad de 
Madrid para reforzar la imagen de autoridad de los integrantes del Cuerpo de 
Agentes Forestales tras las diferentes amenazas recibidas por miembros de este 
colectivo en cumplimiento de sus funciones. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22810 
  
─ PI-844/2018 RGEP.1863. Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de beneficiarios/as en el año 2017 de las ayudas 
individuales para el pago de la factura de suministro eléctrico y/o gas concedidas por 
la Comunidad de Madrid, según renta y sexo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22810 
  
─ PI-845/2018 RGEP.1866. Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: situación actual, así como previsiones, con respecto del 
Proyecto "Museo de la Criminología de la Comunidad de Madrid" cuya ubicación 
estaba anunciada en Tielmes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22810 
  
─ PI-846/2018 RGEP.1867. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de La Acebeda a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22811 
  
─ PI-847/2018 RGEP.1868. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Ajalvir a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22811 
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─ PI-848/2018 RGEP.1869. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Alameda del Valle a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22811 
  
─ PI-849/2018 RGEP.1870. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de El Álamo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22811 
  
─ PI-850/2018 RGEP.1871. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Alcalá de Henares a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22811 
  
─ PI-851/2018 RGEP.1872. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Alcobendas a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22811 
  
─ PI-852/2018 RGEP.1873. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Alcorcón a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22811 
  
─ PI-853/2018 RGEP.1874. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Aldea del Fresno a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22811 
  
─ PI-854/2018 RGEP.1875. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Algete a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22812 
  
─ PI-855/2018 RGEP.1876. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Alpedrete a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22812 
  
─ PI-856/2018 RGEP.1877. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Ambite a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22812 
  
─ PI-857/2018 RGEP.1878. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Anchuelo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22812 
  
─ PI-858/2018 RGEP.1879. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Aranjuez a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22812 
  
─ PI-859/2018 RGEP.1880. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Arganda del Rey a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22812 
  
─ PI-860/2018 RGEP.1881. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Arroyomolinos a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22812 
  
─ PI-861/2018 RGEP.1882. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de El Atazar a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22812 
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─ PI-862/2018 RGEP.1883. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Batres a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22813 
  
─ PI-863/2018 RGEP.1884. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Becerril de la Sierra a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22813 
  
─ PI-864/2018 RGEP.1885. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Belmonte de Tajo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22813 
  
─ PI-865/2018 RGEP.1886. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de El Berrueco a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22813 
  
─ PI-866/2018 RGEP.1887. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Berzosa del Lozoya a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22813 
  
─ PI-867/2018 RGEP.1888. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Boadilla del Monte a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22813 
  
─ PI-868/2018 RGEP.1889. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de El Boalo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22813 
  
─ PI-869/2018 RGEP.1890. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Braojos de la Sierra a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22813 
  
─ PI-870/2018 RGEP.1891. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Brea de Tajo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22814 
  
─ PI-871/2018 RGEP.1892. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Brunete a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22814 
  
─ PI-872/2018 RGEP.1893. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Buitrago de Lozoya a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22814 
  
─ PI-873/2018 RGEP.1894. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Bustarviejo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22814 
  
─ PI-874/2018 RGEP.1895. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Cabanillas de la Sierra a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22814 
  
─ PI-875/2018 RGEP.1896. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de La Cabrera a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22814 
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─ PI-876/2018 RGEP.1897. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Cadalso de los Vidrios a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22814 
  
─ PI-877/2018 RGEP.1898. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Camarma de Esteruelas a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22814 
  
─ PI-878/2018 RGEP.1899. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Campo Real a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22815 
  
─ PI-879/2018 RGEP.1900. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Canencia a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22815 
  
─ PI-880/2018 RGEP.1901. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Carabaña a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22815 
  
─ PI-881/2018 RGEP.1902. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Casarrubuelos a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22815 
  
─ PI-882/2018 RGEP.1903. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Cenicientos a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22815 
  
─ PI-883/2018 RGEP.1904. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Cercedilla a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22815 
  
─ PI-884/2018 RGEP.1905. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Cervera de Buitrago a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22815 
  
─ PI-885/2018 RGEP.1906. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Chapinería a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22815 
  
─ PI-886/2018 RGEP.1907. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Chinchón a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22816 
  
─ PI-887/2018 RGEP.1908. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Ciempozuelos a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22816 
  
─ PI-888/2018 RGEP.1909. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Cobeña a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22816 
  
─ PI-889/2018 RGEP.1910. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Collado Mediano a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22816 
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─ PI-890/2018 RGEP.1911. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Collado Villalba a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22816 
  
─ PI-891/2018 RGEP.1912. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Colmenar de Oreja a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22816 
  
─ PI-892/2018 RGEP.1913. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Colmenar del Arroyo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22816 
  
─ PI-893/2018 RGEP.1914. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Colmenar Viejo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22816 
  
─ PI-894/2018 RGEP.1915. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Colmenarejo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22817 
  
─ PI-895/2018 RGEP.1916. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Corpa a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22817 
  
─ PI-896/2018 RGEP.1928. De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: copia del informe por el que se da cuenta de la propuesta de 
adjudicación por Canal de Isabel II, S.A., del contrato titulado "Servicios de 
explotación y mantenimiento de la red de alcantarillado e instalaciones 
complementarias del municipio de Madrid", visto en el Consejo de Gobierno de 30-01-
18. La información se remitirá preferentemente en soporte digital. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22817 
  
─ PI-897/2018 RGEP.1946. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Coslada a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22817 
  
─ PI-898/2018 RGEP.1947. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Cubas de la Sagra a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22817 
  
─ PI-899/2018 RGEP.1948. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Daganzo de Arriba a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22817 
  
─ PI-900/2018 RGEP.1949. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de El Escorial a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22817 
  
─ PI-901/2018 RGEP.1950. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Estremera a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22817 
  
─ PI-902/2018 RGEP.1951. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Fresnedillas de la Oliva a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22818 
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─ PI-903/2018 RGEP.1952. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Fresno de Torote a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22818 
  
─ PI-904/2018 RGEP.1953. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Fuenlabrada a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22818 
  
─ PI-905/2018 RGEP.1954. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Fuente el Saz de Jarama a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22818 
  
─ PI-906/2018 RGEP.1955. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Fuentidueña de Tajo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22818 
  
─ PI-907/2018 RGEP.1956. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Galapagar a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22818 
  
─ PI-908/2018 RGEP.1957. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Garganta de los Montes a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22818 
  
─ PI-909/2018 RGEP.1958. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Gargantilla de Lozoya y Pinilla de Buitrago a cierre de 
2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22818 
  
─ PI-910/2018 RGEP.1959. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Gascones a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22819 
  
─ PI-911/2018 RGEP.1960. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Getafe a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22819 
  
─ PI-912/2018 RGEP.1961. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Griñón a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22819 
  
─ PI-913/2018 RGEP.1962. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Guadalix de la Sierra a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22819 
  
─ PI-914/2018 RGEP.1963. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Guadarrama a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22819 
  
─ PI-915/2018 RGEP.1964. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de La Hiruela a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22819 
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─ PI-916/2018 RGEP.1965. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Horcajo de la Sierra-Aoslos a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22819 
  
─ PI-917/2018 RGEP.1966. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Horcajuelo de la Sierra a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22819 
  
─ PI-918/2018 RGEP.1967. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Hoyo de Manzanares a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22820 
  
─ PI-919/2018 RGEP.1968. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Humanes de Madrid a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22820 
  
─ PI-920/2018 RGEP.1969. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Leganés a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22820 
  
─ PI-921/2018 RGEP.1970. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Loeches a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22820 
  
─ PI-922/2018 RGEP.1971. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Lozoya a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22820 
  
─ PI-923/2018 RGEP.1972. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Lozoyuela-Navas-Sieteiglesias a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22820 
  
─ PI-924/2018 RGEP.1973. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Madarcos a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22820 
  
─ PI-925/2018 RGEP.1974. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Madrid a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22820 
  
─ PI-926/2018 RGEP.1975. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Majadahonda a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22821 
  
─ PI-927/2018 RGEP.1976. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Manzanares El Real a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22821 
  
─ PI-928/2018 RGEP.1977. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Meco a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22821 
  
─ PI-929/2018 RGEP.1978. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Mejorada del Campo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22821 
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─ PI-930/2018 RGEP.1979. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Miraflores de la Sierra a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22821 
  
─ PI-931/2018 RGEP.1980. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de El Molar a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22821 
  
─ PI-932/2018 RGEP.1981. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Los Molinos a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22821 
  
─ PI-933/2018 RGEP.1982. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Montejo de la Sierra a cierre de 2017.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22821 
  
─ PI-934/2018 RGEP.1983. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Moraleja de Enmedio a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22822 
  
─ PI-935/2018 RGEP.1984. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Moralzarzal a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22822 
  
─ PI-936/2018 RGEP.1985. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Morata de Tajuña a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22822 
  
─ PI-937/2018 RGEP.1986. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Móstoles a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22822 
  
─ PI-938/2018 RGEP.1987. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Navacerrada a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22822 
  
─ PI-939/2018 RGEP.1988. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Navalafuente a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22822 
  
─ PI-940/2018 RGEP.1989. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Navalagamella a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22822 
  
─ PI-941/2018 RGEP.1990. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Navalcarnero a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22822 
  
─ PI-942/2018 RGEP.1991. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Navarredonda y San Mamés a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22823 
  
─ PI-943/2018 RGEP.1992. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Navas del Rey a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22823 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 165 / 15 de febrero de 2018 

 
 

 
22715 

 

─ PI-944/2018 RGEP.1993. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Nuevo Baztán a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22823 
  
─ PI-945/2018 RGEP.1994. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Olmeda de las Fuentes a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22823 
  
─ PI-946/2018 RGEP.1995. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Orusco de Tajuña a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22823 
  
─ PI-948/2018 RGEP.2001. Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: copia del "Plan de Humanización de las Urgencias", citado por el 
Consejero de Sanidad en el Pleno celebrado el pasado día 1-02-18. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22823 
  
─ PI-949/2018 RGEP.2002. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del expediente completo de cesión de suelo 
para la concesión de uso privativo con instalaciones u obras de carácter permanente 
de la parcela EQ-CD-1 del municipio de Torrejón de Ardoz para la construcción y 
gestión de un centro docente privado concertado de educación especial. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22823 
  
─ PI-950/2018 RGEP.2003. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación numérica del alumnado en CEIP no 
Bilingüe que continúa sus estudios en sección bilingüe de IES con expresión de 
porcentaje con indicación de centro y localidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22823 
  
─ PI-951/2018 RGEP.2004. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación numérica con indicación de tanto por 
ciento de alumnado matriculado en todos los Centros Bilingües de la Comunidad de 
Madrid con necesidad de apoyo educativo desagregados por: ACNEEs (alumnos con 
necesidades educativas específicas), TDAH (Trastorno por Déficit de Atención e 
Hiperactividad), TEA (Trastorno del Espectro Autista), Altas capacidades 
intelectuales e Incorporación tardía al sistema. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22824 
  
─ PI-952/2018 RGEP.2005. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación numérica en IES de grupos de sección 
mixtos (alumnos bilingües y no bilingües) y exclusivos bilingües, con indicación de 
número de alumnos con necesidades educativas específicas de apoyo matriculados en 
sección bilingüe y en grupos mixtos con indicación de centro y localidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22824 
  
─ PI-953/2018 RGEP.2006. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación numérica de trabajadores y trabajadoras de 
la Consejería de Educación e Investigación de todos los centros educativos públicos 
de la Comunidad de Madrid que solicitaron someterse a reconocimiento médico en el 
curso 2016/17, así como número de trabajadores y trabajadoras que, efectivamente, 
pasaron dicho reconocimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22824 
  
─ PI-954/2018 RGEP.2007. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación numérica de cambios de matrícula en los 
últimos 4 años de alumnado matriculado en centros bilingües a centros no bilingües 
con indicación de centro y localidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22824 
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─ PI-955/2018 RGEP.2008. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación numérica de alumnado matriculado en 
CEIP Bilingües que continúe sus estudios en sección bilingüe de IES, con expresión de 
porcentaje (tanto por ciento) con indicación de centro y localidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22824 
  
─ PI-957/2018 RGEP.2010. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copias de los contratos con cada una de las 
empresas que han intervenido en las obras realizadas o en realización en el Colegio 
San Gregorio de Galapagar desde 2015 a 2018. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22824 
  
─ PI-958/2018 RGEP.2032. De la Diputada Sra. Rodríguez Durán, del GPCS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia de las analíticas del efluente de la Depuradora 
de Los Escoriales desde el verano de 2017 hasta la actualidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22824 
  
─ PI-959/2018 RGEP.2038. De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: informes emitidos por la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio con respecto de la "Ordenanza 
municipal sobre unificación de las condiciones de posición de las construcciones 
dentro de las parcelas y las condiciones urbanísticas de las zonas verdes de las 
urbanizaciones exteriores y su casación con la zona número 6 del casco de Colmenar 
de Oreja", del municipio de Colmenar de Oreja. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22824-22825 
  
─ PI-960/2018 RGEP.2039. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: plazos previstos para finalizar la construcción del CEIP Andrea 
Casamajor en Paracuellos de Jarama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22825 
  
─ PI-961/2018 RGEP.2040. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: actuaciones previstas para ejecutar la construcción del CEIP 
Andrea Casamajor en Paracuellos de Jarama. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22825 
  
─ PI-962/2018 RGEP.2041. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: previsiones y calendario para la ejecución de las obras de reforma 
del edificio situado en la calle de Andrés Mellado número 37 en el municipio de 
Madrid, para su puesta en funcionamiento como nuevo Centro de Salud. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22825 
  
─ PI-963/2018 RGEP.2042. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: actuaciones que ha realizado o tiene previsto realizar el Gobierno 
de la Comunidad de Madrid para dar cumplimiento a la Resolución 60/2017, 
aprobada en Sesión Plenaria de fecha 19-10-17. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22825 
  
─ PI-964/2018 RGEP.2043. Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: instrumentos utilizados para la difusión de la convocatoria de los 
Premios Europa de Tesis Doctorales desde su primera convocatoria hasta 2011, 
especificados por año de convocatoria. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22825 
  
─ PI-965/2018 RGEP.2044. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Paracuellos de Jarama a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22825 
  
─ PI-966/2018 RGEP.2045. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Parla a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22825 
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─ PI-967/2018 RGEP.2046. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Patones a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22825 
  
─ PI-968/2018 RGEP.2047. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Pedrezuela a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22826 
  
─ PI-969/2018 RGEP.2048. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Pelayos de la Presa a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22826 
  
─ PI-970/2018 RGEP.2049. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Perales de Tajuña a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22826 
  
─ PI-971/2018 RGEP.2050. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Pezuela de Torres a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22826 
  
─ PI-972/2018 RGEP.2051. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Pinilla del Valle a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22826 
  
─ PI-973/2018 RGEP.2052. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Pinto a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22826 
  
─ PI-974/2018 RGEP.2053. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Piñuécar-Gandullas a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22826 
  
─ PI-975/2018 RGEP.2054. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Pozuelo de Alarcón a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22826 
  
─ PI-976/2018 RGEP.2055. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Pozuelo del Rey a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22827 
  
─ PI-977/2018 RGEP.2056. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Prádena del Rincón a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22827 
  
─ PI-978/2018 RGEP.2057. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Puebla de la Sierra a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22827 
  
─ PI-979/2018 RGEP.2058. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Puentes Viejas a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22827 
  
─ PI-980/2018 RGEP.2059. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Quijorna a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22827 
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─ PI-981/2018 RGEP.2060. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Rascafría a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22827 
  
─ PI-982/2018 RGEP.2061. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Redueña a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22827 
  
─ PI-983/2018 RGEP.2062. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Ribatejada a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22827 
  
─ PI-984/2018 RGEP.2063. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Rivas-Vaciamadrid a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22828 
  
─ PI-985/2018 RGEP.2064. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Robledillo de la Jara a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22828 
  
─ PI-986/2018 RGEP.2065. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Robledo de Chavela a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22828 
  
─ PI-987/2018 RGEP.2066. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Robregordo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22828 
  
─ PI-988/2018 RGEP.2067. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Las Rozas de Madrid a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22828 
  
─ PI-989/2018 RGEP.2068. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Rozas de Puerto Real a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22828 
  
─ PI-990/2018 RGEP.2069. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de San Agustín de Guadalix a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22828 
  
─ PI-991/2018 RGEP.2070. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de San Fernando de Henares a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22828 
  
─ PI-992/2018 RGEP.2071. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de San Lorenzo de El Escorial a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22829 
  
─ PI-993/2018 RGEP.2072. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de San Martín de la Vega a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22829 
  
─ PI-994/2018 RGEP.2073. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de San Martín de la Valdeiglesias a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22829 
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─ PI-995/2018 RGEP.2074. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de San Sebastián de los Reyes a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22829 
  
─ PI-996/2018 RGEP.2075. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Santa María de la Alameda a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22829 
  
─ PI-997/2018 RGEP.2076. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Santorcaz a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22829 
  
─ PI-998/2018 RGEP.2077. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de Los Santos de la Humosa a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22829 
  
─ PI-999/2018 RGEP.2078. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con 
el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional 
registrados en el municipio de La Serna del Monte a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22829 
  
─ PI-1000/2018 RGEP.2079. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Serranillos del Valle a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22830 
  
─ PI-1001/2018 RGEP.2080. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Sevilla la Nueva a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22830 
  
─ PI-1002/2018 RGEP.2081. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Somosierra a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22830 
  
─ PI-1003/2018 RGEP.2082. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Soto del Real a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22830 
  
─ PI-1004/2018 RGEP.2083. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Talamanca del Jarama a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22830 
  
─ PI-1005/2018 RGEP.2084. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Tielmes a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22830 
  
─ PI-1006/2018 RGEP.2085. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Titulcia a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22830 
  
─ PI-1007/2018 RGEP.2086. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Torrejón de Ardoz a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22830 
  
─ PI-1008/2018 RGEP.2087. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Torrejón de la Calzada a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22831 
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─ PI-1009/2018 RGEP.2088. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Torrejón de Velasco a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22831 
  
─ PI-1010/2018 RGEP.2089. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Torrelaguna a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22831 
  
─ PI-1011/2018 RGEP.2090. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Torredolones a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22831 
  
─ PI-1012/2018 RGEP.2091. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Torremocha de Jarama a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22831 
  
─ PI-1013/2018 RGEP.2092. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Torres de la Alameda a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22831 
  
─ PI-1014/2018 RGEP.2093. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Tres Cantos a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22831 
  
─ PI-1017/2018 RGEP.2104. De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del balance de la inspección de trabajo en la 
Comunidad de Madrid en 2016. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22831 
  
─ PI-1018/2018 RGEP.2116. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de todos los centros públicos y privados de 
la Comunidad de Madrid que imparten formación de la Diplomatura de Enfermería, 
desglosado o con expresión de número de alumnos por curso e indicación de centros 
de realización de las prácticas, en formato electrónico reutilizable por el usuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22831-22832 
  
─ PI-1019/2018 RGEP.2117. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de todos los centros públicos y privados de 
la Comunidad de Madrid que imparten formación de la Diplomatura (Grado) de 
Fisioterapia, desglosado o con expresión de número de alumnos por curso e 
indicación de centros de realización de las prácticas, en formato electrónico 
reutilizable por el usuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22832 
  
─ PI-1021/2018 RGEP.2119. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de todos los centros públicos y privados de 
la Comunidad de Madrid que imparten formación de Técnicos Superiores en 
Radiología, desglosado o con expresión de número de alumnos por curso e indicación 
de centros de realización de las prácticas, en formato electrónico reutilizable por el 
usuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22832 
  
─ PI-1022/2018 RGEP.2120. De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de todos los centros públicos y privados de 
la Comunidad de Madrid que imparten formación de Técnico Superior en Imagen 
para el Diagnóstico y Medicina Nuclear, desglosado o con expresión de número de 
alumnos por curso e indicación de centros de realización de las prácticas, en formato 
electrónico reutilizable por el usuario. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22832 
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─ PI-1023/2018 RGEP.2121. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valdaracete a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22832 
  
─ PI-1024/2018 RGEP.2122. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valdeavero a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22832 
  
─ PI-1025/2018 RGEP.2123. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valdelaguna a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22832 
  
─ PI-1026/2018 RGEP.2124. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valdemanco a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22832 
  
─ PI-1027/2018 RGEP.2125. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valdemaqueda a cierre de 2017.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22833 
  
─ PI-1028/2018 RGEP.2126. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valdemorillo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22833 
  
─ PI-1029/2018 RGEP.2127. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valdemoro a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22833 
  
─ PI-1030/2018 RGEP.2128. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valdeolmos-Alalpardo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22833 
  
─ PI-1031/2018 RGEP.2129. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valdepiélagos a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22833 
  
─ PI-1032/2018 RGEP.2130. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valdetorres de Jarama a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22833 
  
─ PI-1033/2018 RGEP.2131. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valdilecha a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22833 
  
─ PI-1034/2018 RGEP.2132. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Valverde de Alcalá a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22833 
  
─ PI-1035/2018 RGEP.2133. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Velilla de San Antonio a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22834 
  
─ PI-1036/2018 RGEP.2134. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de El Vellón a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22834 
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─ PI-1037/2018 RGEP.2135. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Venturada a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22834 
  
─ PI-1038/2018 RGEP.2136. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villa del Prado a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22834 
  
─ PI-1039/2018 RGEP.2137. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villaconejos a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22834 
  
─ PI-1040/2018 RGEP.2138. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villalbilla a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22834 
  
─ PI-1041/2018 RGEP.2139. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villamanrique de Tajo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22834 
  
─ PI-1042/2018 RGEP.2140. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villamanta a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22834 
  
─ PI-1043/2018 RGEP.2141. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villamantilla a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22835 
  
─ PI-1044/2018 RGEP.2142. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villanueva de la Cañada a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22835 
  
─ PI-1045/2018 RGEP.2143. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villanueva de Perales a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22835 
  
─ PI-1046/2018 RGEP.2144. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villaviciosa de Odón a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22835 
  
─ PI-1047/2018 RGEP.2145. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villavieja del Lozoya a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22835 
  
─ PI-1048/2018 RGEP.2146. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Zarzalejo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22835 
  
─ PI-1049/2018 RGEP.2147. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villanueva del Pardillo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22835 
  
─ PI-1050/2018 RGEP.2148. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villar del Olmo a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22835 
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─ PI-1051/2018 RGEP.2149. Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: número de ciudadanos con discapacidad/diversidad 
funcional registrados en el municipio de Villarejo de Salvanés a cierre de 2017. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22836 
  
─ PI-1052/2018 RGEP.2150. Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: calendario de actuaciones y memoria económica previstas 
para 2018 dentro del marco de la Estrategia de Turismo 2016/2019 de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22836 
  
─ PI-1053/2018 RGEP.2155. Del Diputado Sr. Reyero Zubiri, del GPCS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: información recibida del Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad acerca de los proyectos desarrollados en el ámbito de la 
Comunidad de Madrid que fueron subvencionados en la convocatoria estatal de 2016 
con cargo al 0,7% del IRPF, para la concesión directa de subvenciones destinadas a la 
realización de programas de interés general para atender a fines de interés social, en 
el ámbito de la Comunidad de Madrid y con cargo al presupuesto de la Comunidad 
de Madrid. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22836 
  
─ PI-1054/2018 RGEP.2158. De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: copia del estudio técnico sobre las condiciones de 
visitabilidad de la torre-campanile del Panteón de Hombres Ilustres. (Por vía del art. 
18.5 RAM) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22836 
  
─ PI-1055/2018 RGEP.2173. De la Diputada Sra. González González, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: memoria de actividad del Programa 
Acompañamiento para personas con discapacidad de transición a la vida adulta, 
desde su inicio hasta la fecha actual. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22836 
  
─ PI-1056/2018 RGEP.2174. De la Diputada Sra. González González, del GPS, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: relación de aulas hospitalarias en hospitales 
públicos destinadas para niños con enfermedades graves o con alguna discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . .   22836 
  
─ PI-1057/2018 RGEP.2176. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación detallada de pagos de la Fundación Canal (Canal de 
Isabel II), durante el año 2015, especificando objeto importe de los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22836 
  
─ PI-1058/2018 RGEP.2177. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación detallada de pagos de la Fundación Canal (Canal de 
Isabel II), durante el año 2017, especificando objeto importe de los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22836 
  
─ PI-1059/2018 RGEP.2178. De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, 
con el siguiente objeto: relación detallada de pagos de la Fundación Canal (Canal de 
Isabel II), durante el año 2016, especificando objeto importe de los mismos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22837 
  
─ PI-1060/2018 RGEP.2203. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda emitidos durante la actual Legislatura en virtud del apartado 2 de la 
Disposición Adicional Primera de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid, según el cual precisarán informe previo de la Consejería de Economía, 
Empleo y Hacienda las concesiones administrativas de servicios públicos o de obra 
pública, así como cualquier otro negocio jurídico promovido por la Comunidad de 
Madrid, de los cuales puedan derivarse obligaciones para su Hacienda cuando no 
supongan compromisos de gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22837 
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─ PI-1061/2018 RGEP.2204. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda emitidos durante la actual Legislatura en virtud del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Primera de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid, según el cual todo Proyecto de Ley, disposición administrativa, acuerdo o 
convenio, cuya aprobación y aplicación pudiera suponer un incremento del gasto 
público o disminución de los ingresos de la Comunidad de Madrid respecto del 
autorizado y previstos en la Ley de Presupuestos, o que puedan comprometer fondos 
de ejercicios futuros, habrá de remitirse para informe preceptivo a la Consejería de 
Economía, Empleo y Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22837 
  
─ PI-1062/2018 RGEP.2205. Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al 
Gobierno, con el siguiente objeto: informes de la Consejería de Economía, Empleo y 
Hacienda emitidos durante la actual Legislatura en virtud del apartado 1 de la 
Disposición Adicional Primera de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 
de Madrid, según el cual las disposiciones administrativas, los convenios, los 
contratos, los acuerdos y cualquier otro negocio jurídico de los sujetos cuyos 
presupuestos integran los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, cuya 
normativa específica no confiere carácter limitativo a su presupuesto de gastos, que 
hayan sido clasificados en el sector administraciones públicas de acuerdo con las 
normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión 
Europea (SEC), que pudieran suponer un incremento del gasto o disminución de los 
ingresos respecto de los previstos en la Ley de Presupuestos, o que tengan incidencia 
presupuestaria en ejercicios futuros, cuando su importe exceda del 5% del respectivo 
presupuesto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22837 
  
  

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA  
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 12 de febrero de 2018, por el que 
declara formalmente cubierta la Vicepresidencia de la Comisión de Presidencia, 
Justicia y Portavocía del Gobierno por la Ilma. Sra. Diputada Dña. María Begoña 
García Martín, del Grupo Parlamentario Popular. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22837-22838 
  
─ Acuerdo de la Mesa de la Asamblea, de fecha 12 de febrero de 2018, por el que toma 
conocimiento del escrito RGEP.1864/2018, del Portavoz del Grupo Parlamentario 
Popular, comunicando sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en las 
Comisiones de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno; Presupuestos, 
Economía, Empleo y Hacienda; Mujer; Control del Ente Público Radio Televisión 
Madrid; y Políticas Integrales de la Discapacidad. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   22838-22839 
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1. TEXTOS APROBADOS 

 
1.3 RESOLUCIONES DE PLENO 

 
──── RESOLUCIÓN NÚM. 3/2018 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE MOCIÓN M-1/2018 RGEP.1821 

 
 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 

2018, previo debate de la Moción M-1/2018 RGEP.1821, del Grupo Parlamentario Socialista, aprobó la 

siguiente: 

 
RESOLUCIÓN 

 
 1.- Implantación de los Equipos de Valoración Forense Integral en los Juzgados de Violencia 

de Género, incluyendo la cobertura de las guardias. 

 
 2.- Creación de las Oficinas de Atención a las Víctimas de violencia de género. 

 
 3.- Modificar sustancialmente el Clausulado de los Pliegos de Licitación de los nuevos 

contratos de Gestión de Servicios de atención a las víctimas de violencia de género, de tal manera que 

el procedimiento atienda a la pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor relación 

calidad-precio, que se evaluará con arreglo a criterios económicos y cualitativos (criterios 

medioambientales, sociales e innovadores, personal adscrito al contrato, etc.), de acuerdo al artículo 

145 de la nueva Ley de Contratos del Sector Público. 

 
 Incluir en dicho clausulado la subrogación del personal que actualmente presta el servicio en 

estos centros de acuerdo con la normativa laboral aplicable. 

 
 Respetar que las funciones de los profesionales que atienden a las mujeres víctimas de 

violencia de género sea la correcta en función de su formación profesional. 

 
 4.- Aumentar la cuantía económica para la licitación del servicio de atención a mujeres y sus 

hijos, víctimas de violencia de género, de manera que los centros tengan al personal necesario para el 

correcto funcionamiento, según establece la Ley Orgánica de Medidas de Protección Integral contra la 

Violencia de Género. 

 
 5.- Hacer un seguimiento y evaluación, por parte de la Consejería de Políticas Sociales y 

Familia, del funcionamiento de los centros licitados, garantizando que se cubren las necesidades de las 

personas usuarias, según los criterios establecidos en la Ley Orgánica de Medidas de Protección 

Integral contra la Violencia de Género y reflejadas por la Consejería previa concesión del servicio. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── RESOLUCIÓN NÚM. 4/2018 ──── 

DEL PLENO DE LA ASAMBLEA, SOBRE PROPOSICIÓN NO DE LEY 6/2018 RGEP.822 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 

2018, previo debate de la Proposición No de Ley 6/2018 RGEP.822, del Grupo Parlamentario Podemos 

Comunidad de Madrid, aprobó la siguiente: 

 

RESOLUCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid reprueba la actuación política del Consejero de Políticas Sociales, Sr. 

Carlos Izquierdo, y exige su dimisión o cese inmediato. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

2. TEXTOS EN TRAMITACIÓN 

 

2.1 PROYECTOS DE LEY 

 
──── PL-4/2017 RGEP.5808 Y RGEP.7024/2017 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 

2018, aprobó la enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por el Grupo 

Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, al Proyecto de Ley PL-4/2017 RGEP.5808 y 

RGEP.7024/2017, de modificación de la Ley 5/2005, de 20 de diciembre, Integral contra la Violencia 

de Género de la Comunidad de Madrid.  

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

2.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROP.L-1/2017 RGEP.928 Y RGEP.3737/2017 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 

2018, aprobó la enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por el Grupo 

Parlamentario Socialista, a la Proposición de Ley PROP.L-1/2017 RGEP.928, de Protección Integral de 

los Funcionarios Denunciantes de Corrupción de la Comunidad de Madrid, (tramitada 

acumuladamente a la enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por el 

Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, RGEP.3738/2017), entendiéndose decaída esta 

última en virtud de lo previsto en el artículo 142.5 del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PROP.L-3/2017 RGEP.1625 Y RGEP.5264/2017 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de diciembre de 2018, habiendo sido 

aprobada por el Pleno de la Cámara la enmienda a la totalidad con proposición de texto alternativo a 

la Proposición de Ley PROP.L-3/2017 RGEP.1625, de modificación de la Ley 1/1983, de 13 de 

diciembre, de Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid para la limitación de los 

mandatos de la Presidencia de la Comunidad de Madrid (RGEP.5264/2017), en aplicación de lo 

previsto en el artículo 142.5 del Reglamento de la Asamblea, ordena la publicación del texto completo 

alternativo y del presente Acuerdo en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid, de fecha 15 de 

febrero de 2018, y la apertura del plazo de presentación de enmiendas, sin que sean admisibles 

enmiendas a la totalidad, fijando la finalización del plazo de presentación de enmiendas al articulado 

el día 8 de marzo -jueves- a las 20 horas, así como su envío a la Comisión de Estatuto de Autonomía, 

Reglamento y Estatuto del Diputado, a efectos de la elaboración del pertinente Dictamen.  

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

2.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 205 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir y tramitar las 

Proposiciones No de Ley que a continuación se relacionan. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PNL-14/2018 RGEP.2101 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se dirija al Gobierno de la Nación para 

que adopte la siguiente medida: Realizar una ampliación del aparcamiento de la estación de tren de 

Aravaca utilizando las parcelas colindantes pertenecientes a ADIF. Para su tramitación ante la 

Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Entendemos el transporte público como un sistema integral de medios de transporte de uso 

generalizado capaz de dar solución a las necesidades de desplazamientos de las personas. 

 

 Entendemos que el transporte público se basa fundamentalmente en criterios de solidaridad. 

 

 El transporte público urbano e interurbano en un entorno como el de la Comunidad de 

Madrid tiene una función esencial puesto que la mayor demanda de empleo de la capital unido a los 

precios de acceso a la vivienda hacen que una gran parte de la población se vea forzada a fijar su 

residencia en municipios cada vez más alejados de la gran ciudad generando una importante área 

metropolitana.  
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 La orografía de nuestra Comunidad es otro factor determinante en este análisis de la 

movilidad ya que con condiciones atmosféricas adversas se dificultan enormemente los 

desplazamientos por carretera e incrementa exponencialmente los riesgos para la seguridad. Es 

importante destacar que, adicionalmente a los riesgos para la seguridad, el transporte público es una 

de las mejores herramientas con las que cuentan las Administraciones para garantizar la calidad del 

aire tanto en la ciudad de Madrid como en la totalidad de nuestra Comunidad. 

 

 El transporte de pasajeros en la Comunidad de Madrid cuenta con diferentes modos de 

transporte que deben tender a garantizar unos tiempos de desplazamiento adecuados y con garantías 

de seguridad acordes con el servicio prestado. 

 

 En este sentido el Consorcio de Transportes es el responsable de la coordinación de los 

diferentes medios con los que dispone combinando, en aras de la mejora del servicio, tanto autobuses 

urbanos e interurbanos como Metro, tren de Cercanías y Metro Ligero. 

 

 Las diferentes titularidades sobre las empresas dificulta, como no puede ser de otra manera, la 

gestión que realiza el Consorcio en su función de dar una respuesta rápida y eficiente a nuevas 

demandas o modificaciones en los servicios pero, entendemos, que esas funciones forman parte de sus 

responsabilidades tal y como hace en la actualidad. 

 

 Entendemos que el transporte público debe ser la bandera sobre la que se construya un 

modelo global de movilidad en la Comunidad de Madrid que permita disminuir de forma drástica las 

emisiones de gases contaminantes y para ello el transporte público debe cumplir con tres premisas 

básicas, debe ser: 

 

- Rápido. 

 

- Fiable. 

 

- Económico. 

 

 Tenemos que entender la rapidez como el cómputo global del tiempo que el usuario utiliza en 

su desplazamiento, es decir, desde el origen hasta el final de su recorrido completo. Esto implica que 

debemos poner una especial atención en los cambios de modo de transporte y facilitar la transición lo 

máximo posible. Para ello, adicionalmente a la rapidez, debemos incorporar la comodidad puesto que 

en el mercado del transporte la oferta es amplia y nuestro principal competidor es el vehículo privado. 

 

 Si unimos las variables que afectan al transporte y evaluadas las dificultades diarias que 

sufren los vecinos de Aravaca se entiende que el tren es uno de los modos de transporte más 

importante para estos vecinos puesto que se trata de un modo de transporte masivo que permite 

desplazar gran cantidad de personas simultáneamente con el valor añadido de tener acceso directo a 

diferentes puntos del centro de Madrid y conexiones tanto con la red de Metro como con autobuses 

urbanos e interurbanos. 

 

 Por todas estas características entendemos como fundamental promover el uso de este modo 

de transporte y dar todas las facilidades posibles a los potenciales usuarios adecuando nuestra oferta 

de servicios a las demandas reales de los usuarios y adaptándola a la realidad de cada localización. De 

esta forma es perfectamente factible incrementar de forma sustancial los 2.000.000 de pasajeros que 

utilizan estas instalaciones anualmente. 
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 Dada la extensión de la propia Aravaca y la proximidad de ciertos barrios de Pozuelo a esta 

estación de tren existe una gran cantidad de usuarios que hacen uso de sus vehículos privados para ir 

hasta la estación y, lógicamente, requieren de un aparcamiento donde poder estacionar. 

 

 Entendemos los aparcamientos como una parte más de nuestro modelo de movilidad 

sostenible y directamente relacionado con la percepción final de calidad del servicio, en definitiva se 

trata de un elemento más de la cadena de la intermodalidad. 

 

 Para que un aparcamiento cumpla su función de disuasorio debe garantizar su seguridad, 

economía de uso y la disponibilidad de plazas. Por supuesto debe cumplir con la totalidad de nuestra 

legislación en materia de accesibilidad. 

 

 Por todo lo expuesto el Grupo Parlamentario de Ciudadanos realiza la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se dirija al 

Gobierno de la Nación para que adopte la siguiente medida: 

 

 1. Realizar una ampliación del aparcamiento de la estación de tren de Aravaca utilizando las 

parcelas colindantes pertenecientes a ADIF. 

 

 

──── PNL-15/2018 RGEP.2107 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se dirija al Gobierno de la Nación para 

que adopte la siguiente medida: Terminar con la discriminación histórica que supone la diferencia en 

las retribuciones de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado frente a las de las policías 

autonómicas y, en consecuencia, a que dé cumplimiento a los compromisos adquiridos y haga 

realidad la equiparación salarial de la Policía Nacional y Guardia Civil con las policías autonómicas 

para el año 2020, comprometiendo para ello una dotación presupuestaria total de 1.500 millones de 

euros, a razón de 500 millones adicionales cada año en los Presupuestos Generales del Estado para 

2018, 2019 y 2020. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 La Guardia Civil y la Policía Nacional son dos de las instituciones mejor valoradas 

sistemáticamente por los españoles, pero cobran peor que las policías autonómicas de nuestro país. Su 

reconocimiento es notorio también en el ámbito internacional por su profesionalidad, responsabilidad 

y eficacia. La seguridad de la que disfrutan los españoles, así como la experiencia en lucha 

antiterrorista de nuestras Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado, sitúan a España como país de 

referencia en todo el mundo. 

 

 Sin embargo, hoy en día existen diferencias intolerables en las condiciones de los agentes de 

diferentes cuerpos: los agentes de la Guardia Civil y la Policía Nacional están peor pagados que los 

agentes de algunas policías autonómicas, como los Mossos d’Esquadra o la Ertzaintza. Se trata de una 

discriminación injusta, porque todos estos servidores públicos trabajan por la seguridad y la 

protección de los españoles y por tanto todos merecen unas condiciones laborales dignas.  
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 La equiparación salarial de los agentes de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado con 

los de las policías autonómicas es de sentido común: mismo salario para un mismo trabajo. Policía 

Nacional y Guardia Civil deben cobrar lo mismo que el resto de fuerzas policiales. Todos defienden 

nuestras libertades y todos se han dejado vidas para garantizar nuestra democracia. La equiparación 

salarial es una reivindicación justa que se basa en la igualdad y en las condiciones laborales, pero 

sobre todo en la dignidad: dignidad para las familias, dignidad para nuestros agentes de la Policía 

Nacional y de la Guardia Civil y dignidad de todos los españoles.  

 

 Sin embargo, pese a esta injusticia, el PP y el PSOE no han hecho nada durante 35 años por 

corregir esta situación, ni siquiera pese a los compromisos que uno y otro han lanzado de forma 

recurrente sobre esta materia. El más reciente, por parte del Ministro de Interior, Juan Ignacio Zoido, 

se ha demostrado como una verdadera trampa, que no sólo no establecía ningún compromiso 

presupuestario concreto, sino que además amenazaba con hacer renunciar a los agentes de la Policía 

Nacional y de la Guardia Civil a derechos laborales consolidados a cambio de un incremento salarial 

incierto. Por si fuera poco, posteriormente se conocía que el Gobierno no tenía ninguna intención de 

alcanzar ni tan siquiera la mitad de la dotación presupuestaria que sería necesaria para conseguir una 

verdadera equiparación salarial en los próximos años.  

 

 Nuestros policías y nuestros guardias civiles y sus familias no pueden seguir dependiendo de 

las promesas incumplidas del bipartidismo que han permitido que la brecha salarial entre estos 

agentes y los de las policías autonómicas siguiera aumentando año tras año. Los españoles saben bien 

que las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado han sido fundamentales en la lucha contra el 

terrorismo y contra la corrupción y en la defensa de nuestra libertad y de nuestra Constitución. De 

hecho, en el ejercicio de sus funciones, algunos incluso perdieron la vida por defender la libertad y 

seguridad de todos. 

 

 Precisamente por todo lo anterior, la equiparación salarial de los agentes de las Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad del Estado con los de las policías autonómicas ha sido una de las exigencias 

ineludibles que Ciudadanos ha puesto al Gobierno como condición para aprobar los Presupuestos 

Generales del Estado de 2018. No habrá Presupuestos si no se equiparan los salarios de todas las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado (Guardia Civil y Policía Nacional) con las policías 

autonómicas. No vale cualquier compromiso, sino uno que garantice una equiparación salarial real y 

efectiva para el año 2020, para lo cual sería necesaria una dotación presupuestaria total de 1.500 

millones de euros, a razón de 500 millones de euros adicionales cada año durante este año y los dos 

siguientes. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Ciudadanos presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se dirija al 

Gobierno de la Nación para que adopte la siguiente medida: 

 

- Terminar con la discriminación histórica que supone la diferencia en las retribuciones de las 

Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado frente a las de las policías autonómicas y, en 

consecuencia, a que dé cumplimiento a los compromisos adquiridos y haga realidad la 

equiparación salarial de la Policía Nacional y Guardia Civil con las policías autonómicas para 

el año 2020, comprometiendo para ello una dotación presupuestaria total de 1.500 millones de 

euros, a razón de 500 millones adicionales cada año en los Presupuestos Generales del Estado 

para 2018, 2019 y 2020. 
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──── PNL-17/2018 RGEP.2188 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 1.- Manifieste su rechazo a las 

consecuencias que para la solidaridad interterritorial y para la hacienda de nuestra Comunidad 

Autónoma tendrían la aprobación de la Ley por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por 

la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, y de la Ley 

por la que se aprueba la metodología de señalamiento del cupo del País Vasco para el quinquenio 

2017-2021. 2.- Presente, en el uso de las facultades que le confiere el artículo 162.1.a) de la 

Constitución, sendos recursos de inconstitucionalidad contra las dos Leyes referidas, en caso de 

aprobarse y tan pronto sea firme su entrada en vigor, habida cuenta de que el contenido material de 

las mismas incurre en una vulneración, en particular, de los preceptos estipulados en los artículos 14, 

138.2 y 139.1 de la Constitución, que consagran el principio de igualdad entre todos los ciudadanos 

españoles con independencia del territorio en que residan y proscriben que las diferencias entre 

Comunidades Autónomas puedan suponer privilegios económicos o sociales. 3.- Exija al Gobierno de 

España que explique de forma urgente ante todas las Comunidades Autónomas la última reforma del 

concierto vasco y la última actualización del cupo vasco en el Consejo de Política Fiscal y Financiera y, 

en particular, que aclare la infravaloración de las competencias estatales no transferidas y qué método 

se utiliza para calcular su coste en las comunidades forales, así como que lleve a cabo las reformas 

necesarias para que estas comunidades se incorporen plenamente al sistema de nivelación 

interregional y contribuyan en igualdad de condiciones al principio de solidaridad territorial 

consagrado en la Constitución. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 El 23 de noviembre de 2017, el Congreso de los Diputados aprobó en procedimiento de lectura 

única, y rechazando con los votos de todos los grupos sendas enmiendas a la totalidad de 

Ciudadanos, dos proyectos de Ley: (i) por la que se modifica la Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la 

que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco, y (ii) por el que 

se aprueba la metodología de señalamiento del cupo vasco para el quinquenio 2017-2021. Con estos 

proyectos se consolidan las reglas fundamentales para las relaciones financieras y fiscales entre las 

Administraciones forales vascas y el Estado.  

 

 El Grupo Parlamentario Ciudadanos presentó a estos proyectos las únicas enmiendas 

posibles: enmiendas a la totalidad para su devolución al Gobierno fundamentadas en los graves 

defectos de forma y fondo con que a nuestro juicio se ha realizado la reforma y actualización del 

cálculo del cupo vasco.  

 

 En primer lugar, la norma en las sucesivas actualizaciones de la metodología del cálculo del 

cupo es la opacidad y un exceso de complejidad, que dificultan la gestión y el control de los fondos 

públicos. Por esa razón, se han producido innumerables conflictos entre las Diputaciones forales 

vascas y el Estado, así como entre la Comunidad Autónoma del País Vasco y el Estado. Sin embargo, 

una mayoría en el Congreso de los Diputados ha estado a favor de que esta nueva reforma se tramite 

en lectura única y en trámite de urgencia con lo que los fallos y la opacidad del texto no pueden 

revisarse. Esto constituye una absoluta anomalía democrática del mismo modo que sería una 

anomalía tramitar por la vía de urgencia y lectura única la próxima reforma del sistema de 

financiación autonómica de régimen general. 

 

 En segundo lugar, discutir el cálculo del cupo vasco no significa cuestionar el régimen de 

Concierto Económico, que tiene un anclaje constitucional en la Disposición Adicional 1ª de la 

Constitución que se limita a señalar que: 
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 “La Constitución ampara y respeta los derechos históricos de los territorios forales. 

 

 La actualización general de dicho régimen foral se llevará a cabo, en su caso, en el marco de la 

Constitución y de los Estatutos de Autonomía.” 

 

 Ahora bien, lo que no establece de ningún modo la Constitución es que la fijación del cupo, es 

decir el importe de las cargas no asumidas por las Administraciones Forales y el Gobierno vasco, 

pueda dar lugar a una sobrefinanciación de las Administraciones Vascas, a costa de las demás 

Comunidades Autónomas, y en general de los contribuyentes españoles residentes en los demás 

territorios del Estado.  

 

 De hecho, la Constitución en su artículo 138.2 establece que “2. Las diferencias entre los 

Estatutos de las distintas Comunidades Autónomas no podrán implicar, en ningún caso, privilegios 

económicos o sociales.” Por consiguiente, la actualización del régimen foral, que debe llevarse a cabo 

en el marco de la Constitución y del Estatuto de Autonomía del País Vasco, no puede implicar dichos 

privilegios.  

 

 Sin embargo, a través de este proceso opaco y sin enmiendas de actualización del Concierto 

Económico y de la fijación y metodología del cupo, se está profundizando en la sobrefinanciación de 

las Administraciones Vascas. La Comisión de Expertos para la reforma de la Financiación Autonómica 

de Régimen Común en su informe de julio de 2017 sobre este asunto concluía:  

 

 “Las Comunidades de régimen foral gastan en 2016 por unidad de necesidad en torno a un 

30% más que las de régimen común y se han alejado de ellas desde 2007 en su nivel de gasto por 

habitante ajustado.” (punto 76 del capítulo 1). 

 

 “La Comisión considera imprescindible una revisión del cálculo del cupo y de la aportación 

así como de los ajustes a consumo del IVA para adecuarlos a las directrices que establece la normativa 

vigente, sin cuestionar el sistema foral de concierto o convenio. Dicha revisión debería incorporar una 

valoración realista de las cargas no asumidas por los territorios forales, entre las que habría de 

incluirse la nivelación interregional, así como basarse en los últimos datos disponibles de consumo 

regional y otros agregados de interés para el cálculo.” (punto 4 del capítulo 5). 

 

 “Las leyes en las que se establecen los importes del cupo y la aportación deberían contener un 

anexo detallado en el que se recoja toda la información relevante para el cálculo, incluyendo un listado 

exhaustivo de cada una de las cargas consideradas asumidas y no asumidas con sus correspondientes 

valoraciones. Estas leyes deberían estar sujetas al procedimiento habitual de discusión y enmienda.” 

(punto 7 del capítulo 5). 

 

 Por otra parte, resulta claramente inapropiada la aprobación de la actualización de este 

régimen de concierto económico, con prioridad absoluta respecto de la reforma de la financiación 

autonómica de quince Comunidades Autónomas y las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.  

 

 Entrando ya en el fondo de la cuestión, la financiación regional (a competencias homogéneas e 

igual esfuerzo fiscal) del País Vasco en 2014, según el más reciente informe sobre la dimensión 

territorial de la actuación de las Administraciones públicas, correspondiente al ejercicio 2014 es de más 

del doble que en las CCAA de régimen común: 4.654 euros por habitante en el País Vasco por los 1.883 

euros de Madrid o los 2.016 euros por habitante de media de la financiación del régimen común.  
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 Esto permite al País Vasco, como evidencian múltiples estudios, mantener consistentemente 

un gasto social en sanidad, educación y protección social muy superior a la media del resto de España, 

con un nivel de deuda muy inferior a la media. 

 

 Cualquiera podría pensar que, siendo la Comunidad Autónoma del País Vasco, la segunda 

Comunidad Autónoma en renta per cápita, y estando claramente financiada muy por encima de la 

media, la liquidación definitiva del sistema sería a favor del Estado. No obstante, los informes sobre 

las cuentas públicas territorializadas que calculan los flujo redistributivos entre las regiones, 

evidencian que el País Vasco es receptora neta de financiación con 3.387 millones de euros en 2014. A 

pesar de todo esto, todavía tenemos que pagar 1.400 millones de euros a las Instituciones Forales 

Vascas porque han aportado de más durante los últimos seis años. Por supuesto, el detalle de todo 

esto no se explica en absoluto, quizás porque es simplemente inexplicable.  

 

 Por otra parte, el acuerdo establece el cupo líquido para 2017, su año base, en 1.304 

millones de euros frente a 1.648 millones de euros pactado en 2007. Esta cuantía dobla el supuesto 

coste de las transferencias asumidas por el País Vasco en 2011. Es decir, que si un pago teórico de 

1.648 millones -que en la práctica no son tales por el efecto de los ajustes- genera una 

sobrefinanciación de las Haciendas Vascas, ahora se profundiza en la sobrefinanciación, al 

“disminuir” la aportación vasca, o más bien aumentar la financiación del Estado a las 

Instituciones Vascas, es decir, a la Comunidad Autónoma con la segunda renta per cápita más 

elevada de España.  

 

 Aunque la complejidad de los ajustes y la opacidad en la publicación del cupo dificultan su 

fiscalización varias fuentes confirman que en los últimos años el cupo ha sido negativo suponiendo 

una transferencia del Estado a favor de las Instituciones Forales Vascas. Esto se ha debido en gran 

medida al disparatado ajuste en el impuesto del valor añadido ajuste del IVA y que la presente 

reforma mantiene. 

 

 Por ejemplo, en 2015 del cupo líquido base de 1.648 millones actualizado, en realidad, tras 

diversos ajustes, según el Gobierno Vasco, salía a ingresar a la Administración central 1.068 millones 

de euros. Sin embargo, esto no es el final de la historia porque no tiene en cuenta el ajuste IVA que 

luego se produce a favor de las Administraciones vascas. De acuerdo con el informe mensual de 

recaudación de la Agencia Tributaria de diciembre de 2015, el Estado pagó a las Haciendas Vascas por 

este concepto de 1.421 millones de euros, lo que genera un flujo de financiación netamente favorable al 

País Vasco de al menos 353 millones de euros. En 2016 ese saldo fue aún mayor, de 388 millones de 

euros, ya que el cupo fue unos 1.148 millones de euros y el ajuste por IVA aumentó a 1.536 millones de 

euros. 

 

 El acuerdo del Gobierno mantiene que siempre se complemente lo que recauda en IVA el País 

Vasco con una parte de lo que recauda la Agencia Estatal de Administración Tributaria en el resto de 

España (excluida Navarra). Esto, por ser suaves, no tiene sentido, y además supone que las demás 

Comunidades Autónomas, acreedoras del 50% de la recaudación del IVA, vean disminuida 

injustificadamente su recaudación.  

 

 Por último, el País Vasco actualmente contribuye con 27 millones, el 6,24%, al Fondo de 

Compensación Interterritorial, que en 2017 fue dotado con 432 millones de euros. En cambio el País 

Vasco no contribuye nada al Fondo de Garantía de Servicios Públicos Fundamentales, principal 

instrumento de solidaridad interterritorial. En 2014 este Fondo tuvo una dotación de 8.229 millones. 

La contribución de la Comunidad de Madrid a dicho Fondo fue 2.909 millones de euros. La 

contribución del País Vasco a este Fondo debería haber sido de en torno a 513 millones de euros, lo 
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que permitiría reducir la aportación de la Comunidad de Madrid y/o incrementar los fondos 

recibidos en beneficio de los ciudadanos residentes en otras Comunidades Autónomas, con menor 

renta per cápita. 

 

 Por todo lo anterior presentamos la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que: 

 

 1. Manifieste su rechazo a las consecuencias que para la solidaridad interterritorial y para la 

hacienda de nuestra Comunidad Autónoma tendrían la aprobación de la Ley por la que se modifica la 

Ley 12/2002, de 23 de mayo, por la que se aprueba el Concierto Económico con la Comunidad 

Autónoma del País Vasco, y de la Ley por la que se aprueba la metodología de señalamiento del cupo 

del País Vasco para el quinquenio 2017-2021. 

 

 2. Presente, en el uso de las facultades que le confiere el artículo 162.1.a) de la Constitución, 

sendos recursos de inconstitucionalidad contra las dos Leyes referidas, en caso de aprobarse y tan 

pronto sea firme su entrada en vigor, habida cuenta de que el contenido material de las mismas 

incurre en una vulneración, en particular, de los preceptos estipulados en los artículos 14, 138.2 y 139.1 

de la Constitución, que consagran el principio de igualdad entre todos los ciudadanos españoles con 

independencia del territorio en que residan y proscriben que las diferencias entre Comunidades 

Autónomas puedan suponer privilegios económicos o sociales. 

 

 3. Exija al Gobierno de España que explique de forma urgente ante todas las Comunidades 

Autónomas la última reforma del concierto vasco y la última actualización del cupo vasco en el 

Consejo de Política Fiscal y Financiera y, en particular, que aclare la infravaloración de las 

competencias estatales no transferidas y qué método se utiliza para calcular su coste en las 

comunidades forales, así como que lleve a cabo las reformas necesarias para que estas Comunidades 

se incorporen plenamente al sistema de nivelación interregional y contribuyan en igualdad de 

condiciones al principio de solidaridad territorial consagrado en la Constitución. 

 

 

──── PNL-19/2018 RGEP.2197 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, con el siguiente objeto: la Asamblea 

de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste al Gobierno de la Nación a que 

adopte la siguiente medida: Apruebe, sin más dilación, la normativa, prevista y anunciada, que pueda 

posibilitar la jubilación anticipada de las Policías Locales a los 59 años. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

 Desde hace algo más de dos años se viene anunciando el adelanto de la edad de jubilación 

anticipada a los 59 años de los casi 70.000 policías locales de toda España. 

 

 Compromiso que fue asumido por el Gobierno de la Nación de Mariano Rajoy, anunciándose 

en varias ocasiones, durante los últimos meses, la inminente aprobación de la normativa que haría 

posible su entrada en vigor. 

 

 A pesar de que esta iniciativa es administrativamente compleja, la realidad es que han 

transcurrido casi dos años desde su anuncio y la aprobación no se ha producido. 
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 Primero se prometió su aprobación antes de las elecciones de diciembre de 2016, luego se 

retrasó para antes del 1 de julio de 2017 y en caso de “retrasos administrativos” el Gobierno de España 

se comprometió a aprobarla antes del 1 de enero de 2018.  

 

 La aprobación de esta medida va a afectar a casi 20.000 policías locales que se encuentran en 

situación de jubilarse, en los próximos años, si se aprobara la medida. 

 

 Las excusas que se están esgrimiendo por parte del Gobierno de la Nación del Partido Popular 

para no aprobar el decreto Ley no terminan de tener credibilidad ya que por parte de los 

Ayuntamientos y del Consejo de Estado se afirma que han cumplido con la emisión de los informes 

que les correspondían y que la pelota estaba en el Ministerio de Empleo que dirige Fátima Bañez. 

 

 Este nuevo incumplimiento ha provocado la reacción de la Federación Española de 

Municipios y Provincias (FEMP) que dio su visto bueno a esta iniciativa, con el voto unánime de toda 

la Junta de Gobierno de la FEMP, donde están representados todos los Ayuntamientos de España y de 

las Plataformas Nacionales donde están representados los representantes de los policías locales, 

criticando este nuevo incumplimiento y anunciando movilizaciones para levantar el veto del 

Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas a la aprobación de esta iniciativa, que consideran 

una nueva negligencia del Ministerio de Empleo. 

 

 Los policías no comprenden este nuevo retraso, que va impedir el rejuvenecimiento de las 

plantillas de policías locales, y han comenzado a preparar movilizaciones para presionar al Gobierno 

de la Nación. 

 

 Por todo ello, el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, presenta la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN NO DE LEY 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que inste al 

Gobierno de la Nación a que adopte la siguiente medida: 

 

- Apruebe, sin más dilación, la normativa, prevista y anunciada, que pueda posibilitar la 

jubilación anticipada de las Policías Locales a los 59 años.  

 

 

 

2.5 MOCIONES 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, de conformidad con 

el artículo 203 del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir la Moción Parlamentaria que a 

continuación se relaciona y su inclusión en el Orden del Día de la próxima sesión plenaria, pudiendo 

presentarse enmiendas hasta las doce horas del día anterior al de la sesión plenaria en la que haya de 

debatirse y votarse. 

 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── M-2/2018 RGEP.2306 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, subsiguiente a la Interpelación I-3/2018 

RGEP.962, sobre política general del Consejo de Gobierno sobre la colaboración con el Ministerio de 

Fomento en materia de transporte público. 

 

MOCIÓN 

 

 La Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid para que solicite al 

Ministerio de Fomento la inclusión de las siguientes medidas en su anunciado Plan de Cercanías 2018-

2027: 

 

─ Para la recuperación de los niveles de prestación del servicio, mejora de la conservación y 

mantenimiento tanto de las infraestructuras como de los trenes, la inclusión de un incremento 

presupuestario de 120 millones de euros de cara al año 2018.  

 

─ Compromiso presupuestario para los próximos 3 años con el fin de recuperar el nivel de 

inversión anterior a la crisis tanto en conservación como en mantenimiento en infraestructuras 

y trenes, alcanzando una cifra de 2.000 millones de euros al año por parte del Estado para el 

Servicio de Cercanías Madrid. 

 

─ Compromiso de Inversión en Infraestructuras de 2.500 millones en el periodo 2018-2027, 

reclamando plazos exactos de ejecución de cada una de las inversiones que se detallan a 

continuación: 

 

• Construcción de nuevas estaciones en líneas ya existentes: 

 

- Alonso Martínez (Madrid): Para las líneas C-3 y C-4. En la que sería la línea 

transversal O’Donnell-Príncipe Pío que tendría conexión con esta estación. 

 

- O’Donnell (Madrid): Para la línea C-2 (vía de contorno).  

 

- Parla Norte (Parla): Para la línea C-4.  

 

- Parque Andalucía (Getafe): Para la línea C-4. 

 

- La Tenería (Pinto): Para la línea C-3.  

 

• Construcción de nuevos tramos para estos servicios de cercanías y prolongación de 

otros ya existentes, con las siguientes actuaciones por líneas de servicios: 

 

- Línea C-4 norte: Ampliación desde Alcobendas/San Sebastián de los Reyes de los 

servicios de la línea actual, hasta las nuevas estaciones de Plaza Norte, San Sebastián 

de los Reyes Norte, Ciudalcampo/Santo Domingo, San Agustín de Guadalix y Algete.  

 

- Línea C-4 sur: Ampliación de la línea hasta Parla Hospital y Torrejón de la 

Calzada/Torrejón de Velasco. 

 

- Línea C-5: Mediante ampliación por el lado Humanes hasta Griñón, 

Cubas/Ugena/Casarrubuelos, Illescas Ferial e Illescas.  
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- Líneas C-7 y C-10: A través de la construcción de una variante de nueva creación 

desde Majadahonda (centro) y Las Rozas (centro). 

 

- Líneas C-7 y C-10: Mediante un ramal de nueva creación hasta Moncloa. 

 

- Ampliación hasta Mejorada del Campo: De nueva creación, no contaba adjudicación 

a una línea concreta. 

 

- Ampliación hasta Villaviciosa de Odón: viabilidad de llevarla a cabo desde la línea 

C-5. 

 

- Eje Transversal Este-Suroeste: Nueva actuación comprendida entre San Fernando de 

Henares, Canillejas, Avenida de América, Alonso Martínez, Príncipe Pío. 

 

- Ramal separado de ampliación en línea C-5 hasta Navalcarnero: con paradas en Las 

Retamas, Móstoles, Arroyomolinos y Navalcarnero con siete estaciones.  

 

- Aumento de capacidad en diversos tramos mediante la duplicación o 

cuadruplicación de las vías existentes: 

 

* Línea C-3, C-8 y C-10 con la cuadruplicación Pinar de Las Rozas-Villalba y en la línea 

C-8 con una duplicación Villalba-Alpedrete.  

 

* Línea C-3 a través de la cuadruplicación del trayecto San Cristóbal de los Ángeles-

Pinto-Aranjuez. 

 

─ Planificación, comprometiendo el desarrollo de la Línea de Contorno en Madrid, 

permitiendo su uso para el transporte de viajeros y la construcción de nuevas estaciones, 

dando alternativa al uso privado del vehículo en el entorno de la M-40 y la mejora en el 

servicio del Corredor del Henares. 

 

─ Remodelación integral de las estaciones más antiguas de la Red de Cercanías, incluyendo la 

estación de Atocha, la de mayor número de usuarios de toda España. 

 

─ Desarrollo de un Plan de Accesibilidad de las estaciones, acometiendo todas las obras 

necesarias para disponer de accesibilidad plena el conjunto de la red de Estaciones de 

Cercanías Madrid.  

 

─ Elaboración de un Plan de Aparcamientos disuasorios en las estaciones de Cercanías, 

ampliándose los existentes y llevando a cabo la construcción donde exista terreno disponible 

permitiendo un incremento de viajeros, la reducción de tráfico privado en el acceso a Madrid 

y el fomento del transporte público. 

 

─ Aumento de las frecuencias en el servicio de todas las líneas, así como una ampliación de 

los horarios nocturnos en la OSP, incluyendo la ampliación del servicio en la línea de 

Cercanías desde El Escorial hasta Zarzalejo, Robledo y Santa María de la Alameda; así como el 

aumento del número de trenes que conectan nuestra Comunidad Autónoma con Segovia vía 

transbordo en Cercedilla (sin tener que hacer uso de los servicios de alta velocidad con origen 

Chamartín). 
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 Asimismo, la Asamblea de Madrid insta al Gobierno regional para que, a través del Consorcio 

Regional de Transportes se mejoren las conexiones de los municipios que no disponen de Estación de 

Cercanías ampliando la red de autobuses para facilitar el acceso de un mayor número de madrileños 

al servicio.  

 

 

2.6 INTERPELACIONES 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 199 y siguientes del Reglamento de esta Cámara acuerda admitir a trámite la 

Interpelación Parlamentaria que a continuación se relaciona. 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── I-12/2018 RGEP.2100 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: política 

general del Consejo de Gobierno sobre la Formación Profesional Dual en la Comunidad de Madrid. 

 
 

 

2.7 PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 

 
2.7.1 PREGUNTAS QUE SE FORMULAN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, de conformidad con 

los artículos 49, 97, 191, 192 y 198 del Reglamento de esta Cámara, acuerda la admisión de las 

preguntas que a continuación se relacionan, para las que se solicita respuesta por escrito. 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PE-95/2018 RGEP.1365 ──── 

 De la Diputada Sra. Carazo Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene previsto el Gobierno Regional elaborar un Plan de oportunidades para creadores emergentes 

en la Comunidad de Madrid. 
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──── PE-104/2018 RGEP.1760 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: uso 

previsto que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la parcela 28325 de IPMS situada en 

la C/ Félix Candela, 18 en Barajas. 

 

 

──── PE-105/2018 RGEP.1761 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: uso 

previsto que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la parcela 28327 de IPMS situada en 

la C/ María Reiche, 34 en Barajas. 

 

 

──── PE-106/2018 RGEP.1762 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: uso 

previsto que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la parcela 28330 de IPMS situada en 

la C/ María Reiche, 29 en Barajas. 

 

 

──── PE-107/2018 RGEP.1763 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: uso 

previsto que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid para la parcela 28341 de IPMS situada en 

la C/ Félix Candela, 24 en Barajas. 

 

 

──── PE-108/2018 RGEP.1764 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si es posible ejercer la dirección de un centro de educación infantil sin ser funcionario de 

carrera. 

 

 

──── PE-109/2018 RGEP.1765 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

normativa por la que se regula el nombramiento de la dirección en los centros de educación infantil de 

la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PE-111/2018 RGEP.1826 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que han 

motivado que a día de hoy no se cuente con un reglamento tras 15 años de la aprobación de la Ley 

1/2002, del Cuerpo de Agentes Forestales. 

 

 

──── PE-112/2018 RGEP.1839 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué motivos se ha minorado el crédito de 300.000 euros de la Partida 77401 - Programa de Alquiler 

de Locales a Emprendedores del Programa 241N Des.Trab.Autónomo, Economía Social y 

Resp.Soc.Empr., del Presupuesto de Gastos de 2017. 
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──── PE-113/2018 RGEP.1840 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: finalidad que 

tiene el crédito de 1.350.000 euros de la Partida 77310 - Avalmadrid S.G.R: Fondo de Provisiones 

Técnicas del Programa 241N Des.Trab.Autónomo, Economía Social y Resp.Soc.Empr., del Presupuesto 

de Gastos de 2017. 

 

 

──── PE-114/2018 RGEP.1846 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: finalidad que 

tiene el crédito de 400.000 euros de la Partida 77301 - A Pequeñas y Medianas Empresas del Programa 

433A Economía del Presupuesto de Gastos de 2017. 

 

 

──── PE-115/2018 RGEP.1917 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo del 

cambio de categoría profesional de los trabajadores del Parque Regional del Río Guadarrama. 

 

 

──── PE-116/2018 RGEP.1918 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

por qué hay personal del Parque Regional del Río Guadarrama trabajando en un jardín urbano de 

Moraleja de Enmedio. 

 

 

──── PE-117/2018 RGEP.1941 ──── 

 Del Diputado Sr. Sánchez Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si es cierto que la depuradora de Villalba es insuficiente para depurar adecuadamente las aguas de la 

población antes de verterlas al río Guadarrama. 

 

 

──── PE-118/2018 RGEP.1997 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: respecto 

de Canal de Isabel II, S.A. y, específicamente el contrato de suministro de servicios con el 

Ayuntamiento de Cáceres, implicaciones precisas que tiene la reorientación de actuaciones al ámbito 

geográfico de la Comunidad de Madrid, que se recoge en el Plan Estratégico del Canal de Isabel II. 

 

 

──── PE-121/2018 RGEP.2037 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en que 

se encuentra en la fecha de recepción de la presente la negociación para formalizar un acuerdo desde 

la Comunidad de Madrid con el Cuerpo de Agentes Forestales. 

 

 

──── PE-122/2018 RGEP.2109 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: respecto 

de Canal Gestión Lanzarote, S.A, implicaciones precisas que tiene la reorientación de actuaciones al 

ámbito geográfico de la Comunidad de Madrid, que se recoge en el Plan Estratégico del Canal de 

Isabel II. 
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──── PE-123/2018 RGEP.2170 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que se hace de la solicitud de 2016, sin contestar, para declarar BIC la colección de tapices 

de la Fundación Santa Rita. 
 

 

──── PE-124/2018 RGEP.2184 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

ubicación actual y estado de conservación en el que se encuentra la colección de tapices de la 

Fundación Santa Rita recogidos en el inventario. 
 

 

 

2.7.3 TRANSFORMACIÓN DE PREGUNTAS PARA RESPUESTA ESCRITA 
 

Transformación de Preguntas para Respuesta Escrita en Peticiones de Información 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, considerando el 

objeto de las iniciativas parlamentarias, que a continuación se relacionan, y de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 18.1, 49.1.c), 97 y 192.3.a) del Reglamento de la Asamblea, acuerda su 

calificación y admisión a trámite como Peticiones de Información y su tramitación por el 

procedimiento del artículo 18 del propio Reglamento y disponer su publicación en el Boletín Oficial de 

la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── PI-1199/2018 RGEP.2023 ──── 

(Transformada de PE-119/2018 RGEP.2023) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cuánto ha costado a la Comunidad de Madrid la guía para la realización de planes 

especiales de actuación municipal ante emergencias por incendios forestales realizada con ASEMFO 

(Asociación Nacional de Empresas Forestales). 
 

 

──── PI-1200/2018 RGEP.2034 ──── 

(Transformada de PE-120/2018 RGEP.2034) 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuántas personas procedentes de Colmenar Viejo han sido atendidas en las Urgencias del Hospital La 

Paz por la especialidad de pediatría entre 2015-2018. 
 

 

 

2.7.4 RESPUESTAS A PREGUNTAS FORMULADAS 
 

 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes contestaciones escritas a 

las correspondientes preguntas parlamentarias. 
 

Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PE-1172/2017 RGEP.7118 ──── 

(Transformada de PCOP-636/2017 RGEP.7118) 

 Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: criterios que 

utiliza el Gobierno de la Comunidad de Madrid con carácter general para solicitar la posposición de 

preguntas de respuesta oral en pleno de acuerdo con el artículo 194.3 del Reglamento de la Asamblea. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que los criterios son los establecidos en el 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 

 

──── PE-1200/2017 RGEP.8585 ──── 

(Transformada de PCOP-690/2017 RGEP.8585) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: reformas que pretende llevar a cabo el Gobierno de la Comunidad de Madrid en relación con el 

Decreto regulador del uso de las viviendas turísticas en la región. 

 

RESPUESTA 

 

 Se adjunta Proyecto de Decreto del Consejo de Gobierno por el que se modifica el Decreto 

79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los apartamentos turísticos y las viviendas de uso 

turístico de la Comunidad de Madrid. 

 

https://docs.wixstatic.com/ugd/c70f63_dd3557153c5b4df6a179701ea519f05d.pdf 

 

──── PE-1214/2017 RGEP.8680 ──── 

(Transformada de PCOP-706/2017 RGEP.8680) 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: actitud 

que tomará el Gobierno de la Comunidad de Madrid ante la oferta de la patronal privada (IDIS) para 

terminar con la Lista de Espera Quirúrgica. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la colaboración con empresas 

privadas está regulada por un acuerdo marco público y transparente, actualmente en vigor con 

denominación Acuerdo Marco Quirúrgico 2013. 

 

 

──── PE-1218/2017 RGEP.8860 ──── 

(Transformada de PCOP-711/2017 RGEP.8860) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que está ejecutando el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto a su competencia 

de coordinación de las policías locales en materia de terrorismo. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 149 de la Constitución Española, la seguridad pública es competencia exclusiva del 

Estado. Así, la competencia de la Comunidad de Madrid en esta materia se limita a su participación en 

https://docs.wixstatic.com/ugd/c70f63_dd3557153c5b4df6a179701ea519f05d.pdf
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el mantenimiento de la misma, en la forma prevista en el artículo 148 del mismo texto constitucional, 

es decir, mediante la “vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones” y la “coordinación y 

demás facultades en relación con las policías locales”, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 

 Centrándonos en estas últimas, las referidas a la coordinación de las policías locales, éstas se 

encuentran recogidas en el artículo 26.1.28.del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y 

se concretan en los siguientes aspectos:  

 

- El establecimiento de normas-marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos de Policía 

Local. 

 

- La homogeneización de los medios técnicos de las policías locales. 

 

- La unificación de los criterios de selección, formación, promoción y movilidad. 

 

- La formación profesional de los efectivos policiales municipales. 

 

 Por tanto, la Comunidad de Madrid no tiene competencia alguna de “coordinación de las 

policías locales en materia de terrorismo”, estando legalmente limitada la actuación al respecto a la 

que se deriva de las actuaciones de impartición de cursos de formación que sobre terrorismo viene 

acometiendo. En este sentido fueron impartidos el pasado año 2017 los siguientes cursos: 

 

- Curso de Controles de Prevención y Seguridad en el ámbito de la Policía Local ante 

amenazas terroristas: tres ediciones. 

 

- Curso de Técnicas de Intervención y Seguridad ante Ataques Terroristas indiscriminados: 

dos ediciones. 

 

- Curso de Análisis del Radicalismo Violento y Detección de Amenazas Terroristas en el 

ámbito de la Policía Local: una edición. 

 

 Para el presente año se tiene previsto continuar en la misma línea de impartición de estos 

cursos. 

 

 

──── PE-1228/2017 RGEP.9075 ──── 

(Transformada de PCOP-723/2017 RGEP.9075) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene el Gobierno para la modificación de la Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que en el momento en que haya una 

propuesta formal de modificación de la citada Ley, se seguirá la correspondiente tramitación 

parlamentaria. 
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──── PE-1232/2017 RGEP.9195 ──── 

(Transformada de PCOP-730/2017 RGEP.9195) 

 De la Diputada Sra. Serra Sánchez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta qué piensa hacer el Gobierno para garantizar que el servicio de emergencias 112 cuente con 

el personal de seguridad necesario. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Centro de Emergencias 112 

ubicado en la localidad de Pozuelo de Alarcón, dada la gran importancia que desde sus comienzos ha 

dado a los aspectos de seguridad, cuenta con los efectivos de seguridad adecuados en número y 

cualificación técnica, para hacer frente con eficacia a los actuales retos existentes en esa materia. 

 

 El servicio de seguridad en la actualidad está compuesto por un destacamento de la Guardia 

Civil con dos suboficiales y 15 guardias y un servicio de seguridad privada con 6 vigilantes que 

cubren los servicios 24 horas todos los días del año, lo que hace un total de 23 profesionales dedicados 

en exclusiva a estas funciones. 

 

 En cuanto al servicio de seguridad privada, la empresa adjudicataria, Grupo Sureste, comenzó 

a prestar sus servicios el día 2 de octubre de 2017, mejorando en esta última adjudicación y en 

aplicación de las exigencias establecidas en el proceso de contratación, tanto las condiciones 

económicas como laborales y profesionales de los trabajadores (por aplicación del contenido del 

Convenio Nacional de Vigilancia y el incremento de horas de formación) como los protocolos y 

procedimientos de actuación mediante la revisión del Plan de Autoprotección y la actualización de las 

órdenes de puesto. 

 

 Al personal anterior hay que sumarle además la existencia de un Director de Servicios 

Generales y Seguridad y un Jefe de Servicio, dependientes del Organismo Autónomo Madrid 112, así 

como unos sistemas electrónicos de detección de presencia e intrusión y Circuito Cerrado de 

Televisión, con un total de 80 cámaras gestionados desde un Centro de Control de Seguridad, que 

facilitan el trabajo de esos profesionales y garantizan un alto nivel de eficacia, el cual fue reconocido 

públicamente con ocasión de los actos del último Patrón del Cuerpo de la Policía Nacional el pasado 2 

de octubre por ese cuerpo policial, con la entrega de una placa conmemorativa. 

 

 

──── PE-1233/2017 RGEP.9215 ──── 

(Transformada de PCOP-732/2017 RGEP.9215) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

acciones llevadas a cabo acerca del cumplimiento de la PNL 234/2016 RGEP 12350, sobre integración 

funcional y operativa de estructura sanitaria en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, 

aprobada en el Pleno de la Asamblea de Madrid de fecha 2-03-17. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa lo siguiente: 

 

 En primer lugar, desde el punto de vista de la primera fase de la emergencia, recordar que el 

SUMMA 112 ya está integrado en el Centro de Coordinación de Emergencias Madrid 112 desde el año 

2016.  
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 En segundo término, existen protocolos de operativos que prevén que, en el momento de 

activarse algún medio del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, estos implican también 

activación de medios sanitarios. Automáticamente se contacta con el SUMMA de nuevo para lograr la 

máxima colaboración, solicitándose en la medida de lo posible, tipología y cuantía de los mismos, 

desde Servicios Vitales Básicos (SVB), pasando por UVI’s hasta Hospital de Campaña si fuera preciso. 

 

 En definitiva, la efectividad de la coordinación se logra mejorando los mecanismos de 

coordinación, y en ello se ha venido trabajando activamente.  

 

 En ese sentido, por Decreto 77/2017, de 12 de septiembre, del Consejo de Gobierno, se puso en 

funcionamiento la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM112), a la que quedó 

adscrita la Dirección General de Emergencias, que ostenta, entre otras, las siguientes competencias:  

 

- Colaboración con SUMMA 112, organismo gestor y coordinador de las 

urgencias/emergencias sanitarias, para la elaboración de los procedimientos de activación de 

recursos sanitarios en emergencias en la región. En esta colaboración se contará igualmente 

con otros servicios de emergencias y organismos de seguridad y salud en el trabajo existentes 

en la Comunidad de Madrid. 

 

- Impulso y seguimiento de los procedimientos de actuación conjunta de los diferentes 

servicios de emergencia que actúan en la Comunidad de Madrid. 

 

- Gestión de los recursos logísticos disponibles para la atención de emergencias y catástrofes. 

 

- La dirección y coordinación operativa de los grupos de acción movilizados en aplicación de 

planes, de competencia autonómica, en materia de protección civil. 

 

 En referencia al tercer punto de la Proposición No de Ley, mediante el que se solicita que se 

dote de efectivos humanos, recursos técnicos y materiales los parques de bomberos próximos a las seis 

autovías principales de la Comunidad, así como al Grupo Especial de Rescate en Altura (GERA), se 

informa de que ya existen parques de bomberos donde comparten instalaciones recursos sanitarios y 

bomberos, concretamente, los parques de Lozoyuela, San Martín de Valdeiglesias y Las Rozas.  

 

 Finalmente, se manifiesta que se están desarrollando unos procedimientos de actuación 

conjunta para una mayor coordinación respecto a las emergencias que atiende el Grupo de Rescate de 

montaña del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid y el SUMMA 112. 

 

 

──── PE-1234/2017 RGEP.9217 ──── 

(Transformada de PCOP-734/2017 RGEP.9217) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

grado de cumplimiento del punto 5, desarrollo normativo, del Acuerdo de la mesa sectorial del 

personal funcionario de administración y servicios por el que se regulan las condiciones de trabajo del 

cuerpo de bomberos para el período 2016-2020. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que el estado de los desarrollos 

normativos previstos en el punto 5 del vigente Acuerdo de la mesa sectorial del personal funcionario 
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de administración y servicios por el que se regulan las condiciones de trabajo del cuerpo de bomberos 

para el periodo 2016-2020, es el siguiente: 

 
NORMATIVA ESTADO 

Reglamento de Segunda Actividad En desarrollo 

Protocolos de actuación relativos a la Campaña INFOMA  Aprobación anual 

Procedimientos operativos y de Prevención de Riesgos Laborales  A tratar en Comisión de Salud Laboral 

Documento regulador de CECOP  Presentado a OO.SS. 

Documento regulador de las Unidades Especiales  En desarrollo 

Formación  Presentado a OO.SS. 

Renovación componentes de la Comisión de Salud Laboral  Realizado 

Elaboración del Proyecto de Reglamento del Cuerpo de Bomberos  En desarrollo 

Elaboración del Proyecto de Reglamento de Concesión de 

Honores y Premios en el Cuerpo de Bomberos 

En desarrollo 

Proyecto de calendarización de convocatorias de procesos 

selectivos CBCM  

Realizado 

Integración en el Cuerpo de Bomberos del Servicio Médico y el 

Servicio de Incendios Forestales 

En desarrollo 

Documento regulador de la carrera profesional  En desarrollo 

Desarrollo del proyecto de apoyo psicológico a la actividad del 

bombero  

En desarrollo 

Propuesta de desarrollo de las cualificaciones profesionales  En desarrollo junto con Consejería de 

Educación 

Adecuación de las funciones y revisión de retribuciones de los 

Jefes de Dotación y Jefes de Equipo por el redimensionamiento de 

efectivos de estas categorías y por la incorporación de nuevos 

servicios municipales 

Pte. de incorporación de dichos servicios 

Estudio para la creación de las especialidades. Especialidad 

Forestal, NBQ, USAR, Embarcaciones, etc. 

En desarrollo 

Horario de actividades de parque  Presentado a OO.SS. 

Desarrollo del documento regulador de la Unidad de prevención 

y divulgación  

Presentado a OO.SS. 

 
 

──── PE-1273/2017 RGEP.9309 ──── 

(Transformada de PCOP-775/2017 RGEP.9309) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: motivo por 

el que la Unidad de Género, cuya existencia garantiza el artículo 19 de la Ley de Identidad y 

Expresión de Género e Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, ha dejado de 

funcionar durante dos meses. 

 
RESPUESTA 

 
 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Unidad de Identidad de Género 

no ha cesado su actividad en ningún momento. 
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 Entre el 2 de diciembre de 2016 y el 17 de febrero de 2017 estuvo en situación de incapacidad 

temporal el facultativo de endocrinología de la unidad, por lo que su agenda de consultas se aplazó 

durante este periodo, si bien el resto de agendas de facultativos (psicólogos clínicos) y gestora de 

pacientes se mantuvieron abiertas todo este tiempo. De hecho a lo largo de este periodo se atendieron 

en torno a 600 consultas y los pacientes que estaban programados durante el mismo, fueron atendidos 

en el resto de agendas de la Unidad o reprogramados para otras fechas. 

 

 

──── PE-1281/2017 RGEP.9317 ──── 

(Transformada de PCOP-783/2017 RGEP.9317) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que está realizando el Gobierno Regional para velar que la formación de las fuerzas de 

seguridad incluya medidas de respeto a la identidad y expresión de género y la adopción de las 

medidas necesarias para la atención a las víctimas de delitos de odio por motivos de identidad y/o 

expresión de género, cuando sean víctimas de agresiones, acoso o coacciones tanto físicas como por 

medios virtuales, en cumplimiento del artículo 42.2 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 

Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en el Plan de Formación 2017 de la 

Dirección General de Seguridad, Protección Civil y Formación para los Policías Locales de la 

Comunidad de Madrid se han incluido las siguientes acciones: 

 

CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN BÁSICA PARA POLICÍAS LOCALES DE NUEVO 

INGRESO DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

Módulos: 

 

- Victimización. 

 

- Policía, sociedad y victimología. 

 

- Derechos humanos y Deontología. 

 

Temas/Unidades didácticas: 

 

- Tratamiento policial a las víctimas de la intolerancia. 

 

- Víctimas de la intolerancia y del odio: igualdad de trato. 

 

- Derechos humanos y su relación con las policías. 

 

Objetivos específicos: 

 

- Ser capaces de detectar los incidentes racistas y discriminatorios. 

 

- Mejorar el tratamiento policial a las víctimas de situaciones de desigualdad de trato. 

 

- Detectar los diferentes tipos de discriminación en base a criterios de tipo étnico o racial, por 

motivos de identidad y/o expresión de género. 
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- Detectar todo tipo de incidentes racistas y reflejarlos como tales. 

 

- Examinar las actitudes y los valores que la sociedad actual exige a la policía. 

 

CURSO SELECTIVO DE FORMACIÓN PARA EL ASCENSO A LAS CATEGORÍAS DE CABO, 

SARGENTO, SUBOFICIAL, OFICIAL Y SUBINSPECTOR 

 

- Conferencia impartida por el Fiscal de la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo sobre Delitos 

de odio. 

 

 

──── PE-1283/2017 RGEP.9320 ──── 

(Transformada de PCOP-786/2017 RGEP.9320) 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: tipo de 

acciones que está realizando el Gobierno Regional para fomentar en todos los medios de 

comunicación de titularidad autonómica y aquellos que perciban subvenciones o fondos públicos de 

la Administración madrileña, la concienciación, divulgación y transmisión de la inclusión social y el 

respeto a la identidad y expresión de género, emitiendo contenidos que contribuyan a una percepción 

del colectivo exenta de estereotipos y al conocimiento y difusión de necesidades y realidades de la 

población trans, tal y como indica el artículo 40 de la Ley de Identidad y Expresión de Género e 

Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que por parte de Radio Televisión 

Madrid, ya en junio de 2017, se firmó un convenio con las principales asociaciones del colectivo 

LGTBI, fruto del cual se han desarrollado ya dos campañas de concienciación por parte del ente 

público.  

 

 Asimismo, se mantienen reuniones periódicas con representantes de los citados colectivos, 

cuyos mensajes se difunden de manera transversal en radio y televisión. 

 

 

──── PE-1293/2017 RGEP.9367 ──── 

(Transformada de PCOP-796/2017 RGEP.9367) 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración que 

hace de los pagos que, durante el año 2015, se ha visto obligado a afrontar el Gobierno de la 

Comunidad por sentencia en firme contra el SERMAS. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que las decisiones que motivaron el pago 

de las sentencias del año 2015 fueron realizadas en Legislaturas anteriores. 

 

 

──── PE-1302/2017 RGEP.9987 ──── 

(Transformada de PCOP-826/2017 RGEP.9987) 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta si considera que existe una crisis de gobierno en el seno de ejecutivo que usted 

preside. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que no existe tal crisis.  

 

 

──── PE-1305/2017 RGEP.10013 ──── 

(Transformada de PCOP-832/2017 RGEP.10013) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace la Presidenta del Debate sobre la orientación política general del Consejo de Gobierno de la 

Comunidad de Madrid 2017. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la valoración es muy positiva, pues 

es un instrumento muy útil para hacer balance de la gestión del Gobierno de la Comunidad de 

Madrid, así como para la exposición de las diferentes opiniones de los Grupos Parlamentarios. 

 

 

──── PE-1306/2017 RGEP.10044 ──── 

(Transformada de PCOP-840/2017 RGEP.10044) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo garantiza el Gobierno Regional la protección ante accidentes y rescate acuático en el 

pantano de San Juan entorno a los municipios de San Martín de Valdeiglesias y Pelayos de la Presa. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en esa zona la Comunidad de 

Madrid posee dos parques de bomberos de primera alarma, situados en los municipios de San Martín 

de Valdeiglesias y Aldea del Fresno, dotados con los siguientes medios humanos y materiales: 

 

- 95 funcionarios del Cuerpo de Bomberos repartidos en seis turnos con presencia 24/365. 

 

- 2 barcas específicas de salvamento acuático. 

 

- 2 Bombas Nodriza Ligeras. 

 

- 4 Bombas Rurales Pesadas. 

 

- 4 Bombas Forestales Pesadas. 

 

- 7 BUS (usos varios). 

 

- 1 Furgón de Salvamento Vario. 

 

 Todo ello complementado con un helicóptero de rescate dotado con personal del Grupo 

Especial de Rescate en Altura con base en Navacerrada, cuyo tiempo de respuesta desde el aviso se 

estima en menos de 20 minutos. Además se cuenta con un vehículo del SUMMA de Soporte Vital 

Avanzado dotado con médico/a, enfermero/a y conductor/a con base en el parque de San Martín de 

Valdeiglesias. 
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 Respecto a las intervenciones de rescate acuático del Cuerpo de Bomberos en toda la zona del 

embalse durante los últimos años, se detallan a continuación:  

 

Año Intervenciones 

2013 2 

2014 4 

2015 2 

2016 4 

2017 6 

 

 Estas intervenciones se corresponden con rescate de personas con vida, puesto que cuando se 

produce fallecimiento el aviso se da a la Guardia Civil. 

 

 

──── PE-1307/2017 RGEP.10045 ──── 

(Transformada de PCOP-841/2017 RGEP.10045) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

motivos por los que no se han enviado efectivos del ERICAM al terremoto de México. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que con ocasión del terremoto de 

México, se puso el ERICAM a disposición de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias 

dependiente del Ministerio del Interior. No obstante, México no solicitó la colaboración del citado 

ERICAM, requisito imprescindible para su activación. 

 

 

──── PE-1310/2017 RGEP.10094 ──── 

(Transformada de PCOP-844/2017 RGEP.10094) 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: plazo que 

maneja el Consejo de Gobierno para conectar las estaciones de La Fortuna (Línea 11 de Metro) y San 

Nicasio (Línea 12 de Metro), ambas en Leganés. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la conexión a la que se hace 

mención, está siendo estudiada por el Consorcio Regional de Transportes de la Comunidad de 

Madrid, a consecuencia de lo cual, se plantearán los plazos y las actuaciones oportunas. 

 

 

──── PE-1324/2017 RGEP.10887 ──── 

(Transformada de PCOP-915/2017 RGEP.10887) 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cuáles son las razones institucionales de su abandono del Pleno de la Asamblea en la sesión de la 

mañana del 11 de octubre. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la razón por la que la Presidenta de 

la Comunidad de Madrid, Dña. Cristina Cifuentes, se ausentó durante un corto espacio de tiempo del 
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Pleno del pasado 11 de octubre, víspera de la Fiesta Nacional, fue mostrar un firme compromiso, 

personal e institucional, con la unidad de España, en un difícil momento para nuestro país, en una 

mesa informativa instalada para tal fin en el madrileño barrio de Salamanca, tras lo cual se 

reincorporó al Pleno con total normalidad. 

 

 

──── PE-1338/2017 RGEP.11353 ──── 

(Transformada de PCOP-959/2017 RGEP.11353) 

 De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si se plantea el Gobierno llevar a cabo nuevas medidas contra la corrupción política en la 

Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Gobierno ya remitió a la 

Asamblea el Proyecto de Ley de Reforma de la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de 

Autonomía de la Comunidad de Madrid, para la Inclusión de Medidas en materia de Regeneración 

Democrática, así como el Proyecto de Ley de Medidas de Regeneración Democrática de la Comunidad 

de Madrid, estando a la espera de que los grupos de la oposición desbloqueen su tramitación. 

 

 

──── PE-1340/2017 RGEP.11566 ──── 

(Transformada de PCOP-983/2017 RGEP.11566) 

 De la Diputada Sra. Espinosa de la Llave, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que está llevando a cabo el Gobierno Regional para evitar que los pisos de la Agencia de 

Vivienda Social de Puente de Vallecas sirvan para el tráfico de drogas y la comisión de actividades 

ilegales. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Agencia de Vivienda Social posee 

en Puente de Vallecas un total de 2.495 viviendas. 

 

 El Área Social de dicha Agencia tiene destinado un equipo de cuatro Trabajadores y 

Educadores Sociales a ese distrito, realizando un permanente seguimiento de las citadas viviendas. 

Durante los últimos meses, el equipo social que interviene ha llevado a cabo numerosas visitas a las 

viviendas, entrevistas individuales con las familias y reuniones de seguimiento. 

 

 Con respecto a las posibles actividades ilícitas que se puedan desarrollar en algunas 

viviendas, todas son puestas en conocimiento en la Jefatura Superior de Policía de Madrid para su 

conocimiento e investigación. 

 

 Asimismo, se mantiene contacto habitual con la Federación Regional de Asociaciones de 

Vecinos de Madrid para solucionar todas aquellas quejas/denuncias de actividades molestas o ilícitas 

que puedan desarrollarse en alguna de estas viviendas. 

 

 La comunicación con la Junta de Distrito es habitual y asidua, manteniendo reuniones 

periódicas entre el Concejal-Presidente y el Director de Área Social de la Agencia para coordinar 

acciones, además de una constante comunicación entre los técnicos. 
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──── PE-1341/2017 RGEP.11569 ──── 

(Transformada de PCOP-984/2017 RGEP.11569) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que está llevando a cabo el Gobierno Regional para evitar que los pisos de la Agencia de Vivienda 

Social sirvan para el tráfico de drogas y otras actividades ilegales. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Agencia de Vivienda Social, entre 

otras muchas acciones, lleva a cabo el seguimiento social y de inspección a través de sus Educadores, 

Trabajadores Sociales e Inspectores en las viviendas que son de su propiedad, realizando visitas a las 

viviendas, entrevistas individuales con las familias y reuniones con las comunidades de propietarios.  

 

 Con respecto a las posibles actividades ilícitas que se puedan desarrollar en algunas 

viviendas, todas son puestas en conocimiento en la Jefatura Superior de Policía de Madrid para su 

conocimiento e investigación. 

 

 Asimismo, se mantiene contacto habitual con la Federación Regional de Asociaciones de 

Vecinos de Madrid para solucionar todas aquellas quejas/denuncias de actividades molestas o ilícitas 

que puedan desarrollarse en alguna de estas viviendas. 

 

 La comunicación con la Junta de Distrito es habitual y asidua, manteniendo reuniones 

periódicas entre el Concejal-Presidente y el Director de Área Social de la Agencia para coordinar 

acciones, además de una constante comunicación entre los técnicos. 

 

 

──── PE-1354/2017 RGEP.11855 ──── 

(Transformada de PCOP-1034/2017 RGEP.11855) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta de qué información dispone el Gobierno sobre las irregularidades denunciadas en las 

oposiciones a bomberos de la CM para proveer 113 plazas de bombero conductor, convocatoria 

aprobada por orden 2719/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía 

del Gobierno. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Dirección General de 

Emergencias, así como la Dirección de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, recibieron 

en 2017 diferentes escritos de aspirantes a bombero especialista en la convocatoria objeto de pregunta, 

en los que efectuaban diferentes alegaciones y solicitudes relativas al desarrollo de los ejercicios que 

integran la fase de oposición, dándose traslado de dichos escritos al tribunal calificador como único 

órgano competente para su estudio, en respeto de su imparcialidad. 

 

 

──── PE-1370/2017 RGEP.12374 ──── 

(Transformada de PCOP-1084/2017 RGEP.12374) 

 De la Diputada Sra. San José Pérez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la situación de las urgencias de los 

hospitales del Servicio Madrileño de Salud de gestión directa. 
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RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la situación de los servicios de 

urgencias de los hospitales madrileños se considera adecuada. No obstante se está trabajando en una 

mejora continuada con el objetivo de ofrecer a los madrileños los mejores servicios de urgencias 

disponibles. 

 

 Los datos recogidos por el Sistema de Información de Atención Especializada (SIAE) durante 

2017 muestran una evolución adecuada de la atención de dichos servicios en la Comunidad de 

Madrid. 

 

 

──── PE-1371/2017 RGEP.12581 ──── 

(Transformada de PCOP-1089/2017 RGEP.12581) 

 Del Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si 

se plantea el Gobierno Regional, en tanto la Comunidad de Madrid está personada como acusación en 

la trama Púnica, llevar a cabo los trámites precisos para solicitar la imputación de la Directora General 

de Formación Profesional por los hechos conocidos en prensa en los últimos días. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que actualmente esta persona no está 

siendo formalmente investigada (imputada) en la citada causa. 

 

 

──── PE-1379/2017 RGEP.12695 ──── 

(Transformada de PCOP-1111/2017 RGEP.12695) 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora el Gobierno de la Comunidad de Madrid la observancia del principio de lealtad 

institucional para con el Ayuntamiento de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que desde el Gobierno Regional se 

trabaja para que haya una excelente relación institucional y colaboración con el Ayuntamiento de 

Madrid, al igual que con cada uno de los 179 municipios de la Comunidad. 

 

 Esta colaboración se materializa, entre otras medidas, a través del Comité Permanente 

Comunidad de Madrid – Ayuntamiento de Madrid, que se reúne periódicamente con el propósito de 

tratar temas de interés común para ambas Administraciones y hacer un seguimiento de las mismas. 

Además, hay un contacto permanente entre ambas instituciones siempre que la resolución de alguna 

cuestión así lo requiere. 

 

 

──── PE-1392/2017 RGEP.8861 ──── 

(Transformada de PCOC-377/2017 RGEP.8861) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que está ejecutando el Gobierno de la Comunidad de Madrid respecto a su competencia 

de coordinación de las policías locales en materia de terrorismo. 
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RESPUESTA 
 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 149 de la Constitución Española, la seguridad pública es competencia exclusiva del 

Estado. Así, la competencia de la Comunidad de Madrid en esta materia se limita a su participación en 

el mantenimiento de la misma, en la forma prevista en el artículo 148 del mismo texto constitucional, 

es decir, mediante la “vigilancia y protección de sus edificios e instalaciones” y la “coordinación y 

demás facultades en relación con las policías locales”, en los términos establecidos en la Ley Orgánica 

2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 

 

 Centrándonos en estas últimas, las referidas a la coordinación de las policías locales, éstas se 

encuentran recogidas en el artículo 26.1.28.del Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid y 

se concretan en los siguientes aspectos:  

 

- El establecimiento de normas-marco a las que habrán de ajustarse los Reglamentos de Policía 

Local. 

 

- La homogeneización de los medios técnicos de las policías locales. 

 

- La unificación de los criterios de selección, formación, promoción y movilidad. 

 

- La formación profesional de los efectivos policiales municipales. 

 

 Por tanto, la Comunidad de Madrid no tiene competencia alguna de “coordinación de las 

policías locales en materia de terrorismo”, estando legalmente limitada la actuación al respecto a la 

que se deriva de las actuaciones de impartición de cursos de formación que sobre terrorismo viene 

acometiendo. En este sentido fueron impartidos el pasado año 2017 los siguientes cursos: 

 

- Curso de Controles de Prevención y Seguridad en el ámbito de la Policía Local ante 

amenazas terroristas: tres ediciones. 

 

- Curso de Técnicas de Intervención y Seguridad ante Ataques Terroristas indiscriminados: 

dos ediciones. 

 

- Curso de Análisis del Radicalismo Violento y Detección de Amenazas Terroristas en el 

ámbito de la Policía Local: una edición. 

 

 Para el presente año se tiene previsto continuar en la misma línea de impartición de estos 

cursos. 

 

──── PE-1399/2017 RGEP.9074 ──── 

(Transformada de PCOC-408/2017 RGEP.9074) 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: planes 

que tiene el Gobierno para la modificación de la Ley 17/1997, de Espectáculos Públicos y Actividades 

Recreativas de la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa que en el momento en que haya una 

propuesta formal de modificación de la citada Ley, se seguirá la correspondiente tramitación 

parlamentaria. 
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──── PE-1405/2017 RGEP.9218 ──── 

(Transformada de PCOC-418/2017 RGEP.9218) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

acciones llevadas a cabo acerca del cumplimiento de la PNL 234/16 RGEP 12350, sobre integración 

funcional y operativa de estructura sanitaria en el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, 

aprobada en el Pleno de la Asamblea de Madrid de fecha 2-03-17. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia se informa lo siguiente: 

 

 En primer lugar, desde el punto de vista de la primera fase de la emergencia, recordar que el 

SUMMA 112 ya está integrado en el Centro de Coordinación de Emergencias Madrid 112 desde el año 

2016.  

 

 En segundo término, existen protocolos de operativos que prevén que, en el momento de 

activarse algún medio del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, estos implican también 

activación de medios sanitarios. Automáticamente se contacta con el SUMMA de nuevo para lograr la 

máxima colaboración, solicitándose en la medida de lo posible, tipología y cuantía de los mismos, 

desde Servicios Vitales Básicos (SVB), pasando por UVI’s hasta Hospital de Campaña si fuera preciso. 

 

 En definitiva, la efectividad de la coordinación se logra mejorando los mecanismos de 

coordinación, y en ello se ha venido trabajando activamente.  

 

 En ese sentido, por Decreto 77/2017, de 12 de septiembre, del Consejo de Gobierno, se puso en 

funcionamiento la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112 (ASEM112), a la que quedó 

adscrita la Dirección General de Emergencias, que ostenta, entre otras, las siguientes competencias:  

 

- Colaboración con SUMMA 112, organismo gestor y coordinador de las 

urgencias/emergencias sanitarias, para la elaboración de los procedimientos de activación de 

recursos sanitarios en emergencias en la región. En esta colaboración se contará igualmente 

con otros servicios de emergencias y organismos de seguridad y salud en el trabajo existentes 

en la Comunidad de Madrid. 

 

- Impulso y seguimiento de los procedimientos de actuación conjunta de los diferentes 

servicios de emergencia que actúan en la Comunidad de Madrid. 

 

- Gestión de los recursos logísticos disponibles para la atención de emergencias y catástrofes. 

 

- La dirección y coordinación operativa de los grupos de acción movilizados en aplicación de 

planes, de competencia autonómica, en materia de protección civil. 

 

 En referencia al tercer punto de la Proposición No de Ley, mediante el que se solicita que se 

dote de efectivos humanos, recursos técnicos y materiales los parques de bomberos próximos a las seis 

autovías principales de la Comunidad, así como al Grupo Especial de Rescate en Altura (GERA), se 

informa de que ya existen parques de bomberos donde comparten instalaciones recursos sanitarios y 

bomberos, concretamente, los parques de Lozoyuela, San Martín de Valdeiglesias y Las Rozas.  
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 Finalmente, se manifiesta que se están desarrollando unos procedimientos de actuación 

conjunta para una mayor coordinación respecto a las emergencias que atiende el Grupo de Rescate de 

montaña del Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid y el SUMMA 112. 

 
 

──── PE-1406/2017 RGEP.9219 ──── 

(Transformada de PCOC-419/2017 RGEP.9219) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

grado de cumplimento del punto 5, desarrollo normativo, del Acuerdo de la mesa sectorial del 

personal funcionario de administración y servicios por el que se regulan las condiciones de trabajo del 

cuerpo de bomberos para el periodo 2016-2020. 

 
RESPUESTA 

 
 En relación con la iniciativa de referencia se informa que el estado de los desarrollos 

normativos previstos en el punto 5 del vigente Acuerdo de la mesa sectorial del personal funcionario 

de administración y servicios por el que se regulan las condiciones de trabajo del cuerpo de bomberos 

para el periodo 2016-2020, es el siguiente: 

 
NORMATIVA ESTADO 

Reglamento de Segunda Actividad En desarrollo 

Protocolos de actuación relativos a la Campaña INFOMA  Aprobación anual 

Procedimientos operativos y de Prevención de Riesgos Laborales  A tratar en Comisión de Salud Laboral 

Documento regulador de CECOP  Presentado a OO.SS. 

Documento regulador de las Unidades Especiales  En desarrollo 

Formación  Presentado a OO.SS. 

Renovación componentes de la Comisión de Salud Laboral  Realizado 

Elaboración del Proyecto de Reglamento del Cuerpo de Bomberos  En desarrollo 

Elaboración del Proyecto de Reglamento de Concesión de 

Honores y Premios en el Cuerpo de Bomberos 

En desarrollo 

Proyecto de calendarización de convocatorias de procesos 

selectivos CBCM  

Realizado 

Integración en el Cuerpo de Bomberos del Servicio Médico y el 

Servicio de Incendios Forestales 

En desarrollo 

Documento regulador de la carrera profesional  En desarrollo 

Desarrollo del proyecto de apoyo psicológico a la actividad del 

bombero  

En desarrollo 

Propuesta de desarrollo de las cualificaciones profesionales  En desarrollo junto con Consejería de 

Educación 

Adecuación de las funciones y revisión de retribuciones de los 

Jefes de Dotación y Jefes de Equipo por el redimensionamiento de 

efectivos de estas categorías y por la incorporación de nuevos 

servicios municipales 

Pte. de incorporación de dichos servicios 

Estudio para la creación de las especialidades. Especialidad 

Forestal, NBQ, USAR, Embarcaciones, etc. 

En desarrollo 

Horario de actividades de parque  Presentado a OO.SS. 
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NORMATIVA ESTADO 

Desarrollo del documento regulador de la Unidad de prevención 

y divulgación  

Presentado a OO.SS. 

 

 

 

──── PE-1439/2017 RGEP.10042 ──── 

(Transformada de PCOC-499/2017 RGEP.10042) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

motivos por los que no se han enviado efectivos del ERICAM al terremoto de México. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que con ocasión del terremoto de 

México, se puso el ERICAM a disposición de la Dirección General de Protección Civil y Emergencias 

dependiente del Ministerio del Interior. No obstante, México no solicitó la colaboración del citado 

ERICAM, requisito imprescindible para su activación. 

 

 

──── PE-1440/2017 RGEP.10043 ──── 

(Transformada de PCOC-500/2017 RGEP.10043) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo garantiza el Gobierno Regional la protección ante accidentes y rescate acuático en el 

pantano de San Juan entorno a los municipios de San Martín de Valdeiglesias y Pelayos de la Presa. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en esa zona la Comunidad de 

Madrid posee dos parques de bomberos de primera alarma, situados en los municipios de San Martín 

de Valdeiglesias y Aldea del Fresno, dotados con los siguientes medios humanos y materiales: 

 

- 95 funcionarios del Cuerpo de Bomberos repartidos en seis turnos con presencia 24/365. 

 

- 2 barcas específicas de salvamento acuático. 

 

- 2 Bombas Nodriza Ligeras. 

 

- 4 Bombas Rurales Pesadas. 

 

- 4 Bombas Forestales Pesadas. 

 

- 7 BUS (usos varios). 

 

- 1 Furgón de Salvamento Vario. 

 

 Todo ello complementado con un helicóptero de rescate dotado con personal del Grupo 

Especial de Rescate en Altura con base en Navacerrada, cuyo tiempo de respuesta desde el aviso se 

estima en menos de 20 minutos. Además se cuenta con un vehículo del SUMMA de Soporte Vital 

Avanzado dotado con médico/a, enfermero/a y conductor/a con base en el parque de San Martín de 

Valdeiglesias. 
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 Respecto a las intervenciones de rescate acuático del Cuerpo de Bomberos en toda la zona del 

embalse durante los últimos años, se detallan a continuación:  

 

Año Intervenciones 

2013 2 

2014 4 

2015 2 

2016 4 

2017 6 

 

 Estas intervenciones se corresponden con rescate de personas con vida, puesto que cuando se 

produce fallecimiento el aviso se da a la Guardia Civil. 

 

 

──── PE-1451/2017 RGEP.10760 ──── 

(Transformada de PCOC-536/2017 RGEP.10760) 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

si tiene prevista la Consejería de Sanidad la construcción del centro de salud del barrio de 

Valdefuentes (Valdebebas y Cárcavas-San Antonio) con vistas al presupuesto del año 2018. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Servicio Madrileño de Salud ha 

iniciado los trámites para la futura construcción de un Centro de Salud en Valdebebas, solicitando al 

Ayuntamiento de Madrid una parcela de 4.000 metros cuadrados. Actualmente se está valorando la 

mejor ubicación que cumpla con los criterios de accesibilidad e idoneidad para los pacientes y 

profesionales.  

 

 La futura construcción del Centro de Salud se plantea ante los informes de desarrollo e 

incremento poblacional que experimentará el barrio en los próximos años, dado que actualmente los 

vecinos reciben asistencia sanitaria adecuada y de calidad en su Centro de zona de influencia. 

 

 

──── PE-1470/2017 RGEP.11598 ──── 

(Transformada de PCOC-587/2017 RGEP.11598) 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

que desarrolla el Gobierno de la Comunidad de Madrid para incrementar el número de mujeres en 

puestos de decisión y responsabilidad en la administración madrileña. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid tiene una apuesta firme y decidida con la promoción de la igualdad de oportunidades entre 

hombres y mujeres. De ahí que todas las políticas de apoyo al empleo femenino, tanto en el sector 

público como en el privado, estén orientadas a fomentar el acceso y la promoción de las mujeres en el 

ámbito laboral, de forma que dispongan de un empleo acorde a su formación, mérito y valía. 
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──── PE-1473/2017 RGEP.11602 ──── 

(Transformada de PCOC-591/2017 RGEP.11602) 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación en la 

que se encuentran los juzgados especializados en violencia de género en la Comunidad de Madrid. 

 

RESPUESTA 

 

 Se adjunta documentación con la información solicitada. 

 

SITUACIÓN EN QUE SE ENCUENTRAN LOS JUZGADOS ESPECIALIZADOS EN VIOLENCIA 

DE GÉNERO EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

 

 Se informa lo siguiente: 

 

1. Órganos Judiciales. 

 

 En la Comunidad de Madrid, existen 23 Juzgados con competencia exclusiva en materia de 

Violencia sobre la Mujer, 11 en Madrid Capital y 12 en la periferia. Además de los Juzgados con 

competencia exclusiva, hay 8 Juzgados de 1ª Instancia e Instrucción con competencia compatible en la 

materia. 

 

 Los 12 Partidos Judiciales de Madrid de la región que cuentan con Juzgados de Violencia 

sobre la Mujer con competencia exclusiva, son los de: Alcalá de Henares, Arganda del Rey, 

Fuenlabrada, Getafe, Móstoles y Parla, que entraron en funcionamiento en diciembre de 2007, el de 

Leganés que entró en funcionamiento en diciembre de 2008, los de Collado-Villalba, Coslada y 

Torrejón de Ardoz con entrada en funcionamiento en diciembre de 2009 y los de Alcobendas y 

Alcorcón en diciembre de 2010. 

 

 Los 8 Partidos Judiciales de Madrid región con Juzgados de 1ª Instrucción e Instrucción con 

competencia compatible en la materia son: Aranjuez, Colmenar Viejo, Majadahonda, Navalcarnero, 

Pozuelo de Alarcón, San Lorenzo de El Escorial, Torrelaguna y Valdemoro. 

 

 Señalar, por otra parte, que dos Secciones Penales de la Audiencia Provincial -la 26ª y la 27ª- 

están especializadas, con carácter exclusivo, en asuntos de violencia sobre la mujer y cinco Juzgados 

de lo Penal -los núm. 33, 34, 35, 36 y 37- están especializados en esta materia. 

 

2. Personal adscrito a los juzgados de violencia sobre la mujer. 

 

2.1. Personal Funcionario. 

 

 En lo que se refiere a la dotación de personal, el total de funcionarios adscritos a los Juzgados 

de Violencia sobre la Mujer, tanto exclusivos como compatibles, en la Comunidad de Madrid, 

asciende a 343. 

 

 En lo que se refiere a los funcionarios del Cuerpo de Médicos Forenses, los 11 Juzgados de 

Violencia sobre la Mujer del Partido Judicial de Madrid y los 12 Juzgados de Violencia sobre la Mujer 

de la periferia, todos con competencia exclusiva, cuentan con un Médico Forense adscrito 

específicamente a cada uno de los Juzgados, que da asistencia técnica en la materia en las actuaciones 

procesales que se presentan en el Juzgado. 
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 En cuanto al resto de Partidos Judiciales con Juzgados con competencia compatible en materia 

de Violencia sobre la Mujer, todos cuentan con Médicos Forenses para la asistencia técnica a estos 8 

Juzgados. 

 

2.2. Personal Laboral. 

 

 Sobre el personal laboral, destacar que todos los Juzgados con competencia exclusiva en 

materia de Violencia sobre la Mujer del Partido Judicial de Madrid cuentan, de forma exclusiva, con 

un Equipo Técnico integrado por un Psicólogo y un Trabajador Social. 

 

 Los Juzgados de Violencia sobre la Mujer de la periferia, tanto exclusivos como de 

competencia compatible, cuentan con la asistencia del personal laboral integrado en los Equipos 

Técnicos adscritos al Tribunal Superior de Justicia que atienden estos Partidos Judiciales. 

 

2.3. Servicio de guardia. 

 

 El Consejo General del Poder Judicial fijó el 1 de enero de 2009 como fecha de efectos para la 

entrada en vigor del Acuerdo relativo al servicio de guardia de los Juzgados de Violencia sobre la 

Mujer. 

 

 El servicio de guardia en esta materia sólo se presta en las circunscripciones con 4 o más 

Juzgados de Violencia sobre la Mujer, como es el caso de Madrid capital que cuenta con 11 Juzgados. 

 

 La prestación de este servicio de guardia se realiza durante tres días consecutivos, en régimen 

de presencia de 9:00 a 21:00 horas. En el resto del horario interviene el Juzgado de Instrucción de 

guardia. 

 

 En Madrid, el servicio se presta por dos Juzgados. Sin embargo, en el resto de Partidos 

Judiciales que cuentan con este servicio (Barcelona, Sevilla y Valencia) se realiza por un único 

Juzgado. 

 

 

──── PE-1478/2017 RGEP.11854 ──── 

(Transformada de PCOC-601/2017 RGEP.11854) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta de qué información dispone el Gobierno sobre las irregularidades denunciadas en las 

oposiciones a bomberos de la CM para proveer 113 plazas de bombero conductor, convocatoria 

aprobada por Orden 2719/2016, de 22 de julio, de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía 

del Gobierno. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que la Dirección General de 

Emergencias, así como la Dirección de la Agencia de Seguridad y Emergencias Madrid 112, recibieron 

en 2017 diferentes escritos de aspirantes a bombero especialista en la convocatoria objeto de pregunta, 

en los que efectuaban diferentes alegaciones y solicitudes relativas al desarrollo de los ejercicios que 

integran la fase de oposición, dándose traslado de dichos escritos al tribunal calificador como único 

órgano competente para su estudio, en respeto de su imparcialidad. 
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──── PE-1479/2017 RGEP.11856 ──── 

(Transformada de PCOC-602/2017 RGEP.11856) 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

situación de la dotación de vehículos del parque de bomberos de San Martín de Valdeiglesias. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que en la actualidad la dotación de 

vehículos del parque de San Martín de Valdeiglesias es la siguiente:  

 

- 1 Bomba Nodriza Ligera. 

 

- 2 Bombas Rurales Pesadas. 

 

- 2 Bombas Forestales Pesadas. 

 

- 3 Furgones. 

 

 

──── PE-2/2018 RGEP.28 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: razones que 

motivan que no se haya publicado a fecha 1-01-18 el Informe de Salud de la Población de la 

Comunidad de Madrid correspondiente a 2016, que debía haber sido publicado en 2017. 

 

RESPUESTA 

 

 En relación con la iniciativa de referencia, se informa que una vez solventados los problemas 

informáticos que impedían su publicación, el Informe de salud de la población de la Comunidad de 

Madrid correspondiente a 2016 se encuentra disponible en el Portal de Salud: Profesionales: 

Información Técnica: Informe del estado de Salud de la Población.   

 

 

 

3. TEXTOS RECHAZADOS 

 

3.2 PROPOSICIONES DE LEY 

 
──── PROP.L-10/2017 RGEP.4866, RGEP.11603/2017, RGEP.11604/2017 Y RGEP.11637/2017 ──── 

 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 

2018, rechazó: 

 

- Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por el Grupo 

Parlamentario Socialista, (tramitada acumuladamente con la enmienda a la totalidad, con 

proposición de texto alternativo, presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos), a la 

Proposición de Ley PROP.L-10/2017 RGEP.4866, de Modificación de la Ley 11/1999, de 29 de 

abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid (RGEP.11603/2017-

RGEP.11637/2017). 
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- Enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por el Grupo 

Parlamentario de Ciudadanos, (tramitada acumuladamente con la enmienda a la totalidad, 

con proposición de texto alternativo, presentada por el Grupo Parlamentario Socialista), a la 

Proposición de Ley PROP.L-10/2017 RGEP.4866, de Modificación de la Ley 11/1999, de 29 de 

abril, de la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid. (RGEP.11604/2017). 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PROP.L-11/2017 RGEP.5287 Y RGEP.11588/2017 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 

2018, rechazó la enmienda a la totalidad, con proposición de texto alternativo, presentada por el 

Grupo Parlamentario Popular, a la Proposición de Ley PROP.L-11/2017 RGEP.5287, reguladora de los 

puntos de encuentro familiar en la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

3.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
──── PNL-4/2018 RGEP.715 ──── 

 El Pleno de la Asamblea de Madrid, en su sesión ordinaria celebrada el día 8 de febrero de 

2018, rechazó la Proposición No de Ley 4/2018 RGEP.715, del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, 

por la que se proponía que la Asamblea de Madrid instara al Gobierno de la Comunidad de Madrid a: 

1. Ejecución eficiente del Programa de Desarrollo Rural, por anualidades y para todo el periodo 2014-

2020. Se llevará a cabo un ritmo de ejecución anual elevado, ejecutando la totalidad del presupuesto 

previsto para cada anualidad. Así mismo, se fijará como año objetivo para la ejecución total 

presupuesto previsto en el PDR el año 2020. Como aspecto clave a resaltar, dar especial importancia al 

sector primario de nuestra Comunidad, adaptando las órdenes de ayuda a la realidad del campo 

madrileño. La agricultura y la ganadería tienen un papel esencial en la fijación de la población rural. 

Dado que la Comunidad de Madrid es la tercera Comunidad con el sector más envejecido de toda 

España, se propone incrementar significativamente la dotación para la siguiente orden de jóvenes. 2. 

Realizar el pago adelantado de las ayudas directas de la Política Agraria Común, PAC, cuando esto 

sea permitido (autorizado) por la Comisión Europea por alteraciones climáticas desfavorables como 

por ejemplo episodios de sequía. 3. Recuperar el convenio para la tramitación de seguros agrarios en 

la Comunidad de Madrid en las condiciones previas a 2013. Mediante este convenio conseguiremos 

dos objetivos fundamentales, reducir la burocracia y facilitar la gestión de los seguros agrarios. 4. 

Simplificar burocracia, facilitar gestiones, facilitar en todo lo posible lo relativo a burocracia y trámites 

administrativos. 5. Creación de una Mesa de trabajo con el sector agrario. La Mesa de trabajo con el 

sector agrario tendrá como objetivos mejorar al máximo la comunicación entre el sector agrícola y 

ganadero y la Administración de la Comunidad de Madrid. También servirá para la búsqueda y 

propuesta conjunta de soluciones adaptadas a la realidad y al día a día del sector agrario madrileño. 

La Mesa de trabajo se reunirá cada seis meses. 

 
Sede de la Asamblea, 8 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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4. TEXTOS RETIRADOS 

 

4.4 PROPOSICIONES NO DE LEY 

 
──── PNL-9/2018 RGEP.1697 Y RGEP.2165/2018 ──── 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, a petición del 

Portavoz Adjunto del Grupo Parlamentario de Ciudadanos, ha acordado declarar la retirada 

definitiva de la Proposición No de Ley 9/2018 RGEP.1697 y RGEP.2165/2018, con el siguiente objeto: 

la Asamblea de Madrid insta al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que se dirija al Gobierno de la 

Nación para que adopte las siguientes medidas: 1.- Defender las conclusiones de la Comisión de 

Expertos para la reforma de la Financiación Autonómica de Régimen Común recogidas en su informe 

del 26-07-17 dirigidas a la reducción de las disparidades existentes hasta el momento entre los 

territorios forales y las CCAA de régimen común en términos de financiación por habitante ajustado. 

2.- Solicitar que la Autoridad Independiente de Responsabilidad Fiscal (AIReF), que tienen por objeto 

velar por la sostenibilidad de las finanzas públicas, emita un informe en el que determine un cálculo 

objetivo del cupo vasco y las consecuencias para el resto de las CCAA, en concreto, para la 

Comunidad de Madrid. 3.- Clarificar con la mayor transparencia respecto a cuáles son exactamente las 

competencias estatales que se consideran no asumidas y qué método se utiliza para calcular su coste 

en esas Comunidades, revisar el ajuste del IVA para que se utilicen los verdaderos valores de los 

coeficientes que recogen el peso de estas Comunidades en el consumo nacional, así como impulsar la 

plena incorporación de las Comunidades Forales al sistema de nivelación interregional. 4.- Explicar la 

reforma del concierto vasco y la actualización del cupo vasco en el Consejo de Política Fiscal y 

Financiera. En particular, aclarar la infravaloración de las competencias estatales no transferidas y las 

consecuencias para el resto de las CCAA, en concreto, para la Comunidad de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5. ACTIVIDAD PARLAMENTARIA 

 

5.1 COMPARECENCIAS 

 

5.1.2 COMPARECENCIAS ANTE LAS COMISIONES 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Comparecencias ante las 

Comisiones. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-83/2018 RGEP.560 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Jesús Valverde Bocanegra, Director Gerente del Consorcio Regional de Transportes de 
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Madrid (desde 2013 a julio de 2015), ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: procesos de 

reequilibrio económico financiero de la concesión de Metro Ligero Oeste y los pagos a la misma. (Por 

vía art. 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-130/2018 RGEP.1288 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Dionisio González García, Director Técnico del Consorcio Regional de Transportes de 

Madrid (CRTM) de 2011 a 2017, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y 

la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: procesos de reequilibrio 

económico financiero de la concesión de Metro Ligero Oeste y pagos en concepto de tarifa de 

equilibrio realizados a la concesionaria. (Por vía art. 211 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-131/2018 RGEP.1289 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. José Manuel Pradillo Pombo, Director Gerente del Consorcio Regional de Transportes de 

Madrid (CRTM) de 2003 a 2013, ante la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y 

la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente objeto: procesos de reequilibrio 

económico financiero de la concesión de Metro Ligero Oeste y pagos en concepto de tarifa de 

equilibrio realizados a la concesionaria. (Por vía art. 211 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del 

endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-163/2018 RGEP.1755 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Dña. Purificación Causapié Lopesino, Concejala y Portavoz del Grupo Municipal Socialista en el 

Ayuntamiento de Madrid, ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación 

del Territorio, con el siguiente objeto: desarrollo de la Ley 3/2003, de 11 de marzo, para el desarrollo 

del Pacto Local en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de 

conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de 

la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-164/2018 RGEP.1795 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Diego García Paz, Letrado Jefe del Servicio Jurídico de Civil  y Penal de la Abogacía General 

de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con 

el siguiente objeto: actuaciones realizadas en relación al expediente PENAL-2017/42.7 relativo a las 

Diligencias Previas del Procedimiento Abreviado 91/2016 del Juzgado Central de Instrucción número 

6. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-165/2018 RGEP.1796 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Dña. Beatriz Álvarez Herranz, Letrada-Jefe del Servicio Jurídico en la Consejería de 

Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía 

del Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones realizadas en relación al expediente PENAL-

2017/42.7 relativo a las Diligencias Previas del Procedimiento Abreviado 91/2016 del Juzgado Central 

de Instrucción número 6. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-166/2018 RGEP.1797 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Carlos Moro Valero, Abogado General de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones tanto contenciosas 

como consultivas realizadas por la Abogacía General de la Comunidad de Madrid en relación al 

expediente PENAL-2017/42.7 relativo a las Diligencias Previas del Procedimiento Abreviado 91/2016 

del Juzgado Central de Instrucción número 6. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-167/2018 RGEP.1798 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Sebastián Sánchez López-Chicheri, ex-Subdirector General de Régimen Jurídico y Desarrollo 

Normativo de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno de la Comunidad de Madrid, ante la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones realizadas en relación a la Providencia de 18-08-17 

dictada por el Juzgado Central de Instrucción número 6 en las Diligencias Previas del Procedimiento 

Abreviado 91/16. (Por vía art. 211 RAM). 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-168/2018 RGEP.1808 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: gestión de los Fondos Europeos de 

Desarrollo Regional (FEDER) en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del 

Gobierno, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento 

de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de 

conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-169/2018 RGEP.1810 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de ARTEMAD (Asociación de Empresas de Artes Escénicas de Madrid) ante la 

Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, con el siguiente objeto: su valoración de la Red de Teatros 

de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, para que la 

misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-170/2018 RGEP.1850 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Viceconsejera de Política Educativa y Ciencia ante la Comisión de Juventud, con el siguiente 

objeto: presentar las iniciativas de su departamento en materia de difusión, acercamiento y vocaciones 

de la juventud de la Comunidad de Madrid por la ciencia. (Por vía art. 210 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para que la misma resuelva al 

respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación 

en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del 

Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 
──── C-171/2018 RGEP.1851 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. D. Pablo Gonzalo, Jefe de Proyectos de la Fundación Telefónica, ante la Comisión de Juventud, con 

el siguiente objeto: presentar las iniciativas de su institución en materia de difusión, acercamiento y 

vocaciones de la juventud de la Comunidad de Madrid por la ciencia y la ingeniería. (Por vía art. 211 

RAM). 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-172/2018 RGEP.1852 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Presidente de la Real Academia de Ciencias de España, o persona en quien delegue, ante la 

Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: presentar las iniciativas de su institución en materia de 

juventud en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 
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ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-173/2018 RGEP.1853 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Presidente de la Real Academia de Ingeniería de España, o persona en quien delegue, ante la 

Comisión de Juventud, con el siguiente objeto: presentar las iniciativas de su institución en materia de 

juventud en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Juventud, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-174/2018 RGEP.1857 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Óscar Hernández, Portavoz de la PATDI, Plataforma por la Atención Temprana y los 

Derechos de la Infancia con Diversidad Funcional, o persona en quien delegue, ante la Comisión para 

las Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: situación actual y planes de futuro 

de la entidad, así como propuestas e iniciativas en el ámbito de la Atención Temprana para la infancia 

en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión para las Políticas Integrales de la Discapacidad, 

para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-175/2018 RGEP.1858 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Presidenta de Avalmadrid, S.G.R., ante la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, con el siguiente objeto: actividad de Avalmadrid, S.G.R. en el año 2017 y sus planes de 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 165 / 15 de febrero de 2018 

 
 

 
22770 

 

futuro para mejorar la financiación de las PYMES en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 

RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-176/2018 RGEP.1919 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del 

Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, 

con el siguiente objeto: cambios en los pliegos de condiciones del contrato de gestión del Parque 

Regional del Río Guadarrama y, en particular, los referentes al personal laboral. (Por vía art. 209 

RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── C-177/2018 RGEP.1998 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero Delegado de Metro de Madrid, S.A. ante la Comisión de Vigilancia de las 

Contrataciones, con el siguiente objeto: proceso de adjudicación del contrato denominado "Servicio de 

vigilancia y seguridad de la Red de Metro de Madrid, S.A.". (Por vía art. 221 RAM). 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 221 del Reglamento de la Asamblea, y 
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ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-178/2018 RGEP.2036 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia del 

Sr. Consejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio ante la Comisión 

de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: 

informar sobre la legalidad urbanística y administrativa del planeamiento urbanístico del municipio 

de Colmenar de Oreja, especialmente en relación con la "Ordenanza municipal sobre unificación de las 

condiciones de posición de las construcciones dentro de las parcelas y las condiciones urbanísticas de 

la zonas verdes de las urbanizaciones exteriores y su casación con la zona número 6 del casco de 

Colmenar de Oreja", del mismo municipio. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-179/2018 RGEP.2095 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

de la Sra. Directora de la Oficina Invest In Madrid ante la Comisión de Presupuestos, Economía, 

Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: actividad de la entidad en el año 2017 y planes de futuro 

para atraer inversiones extranjeras a la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y 

Hacienda, para que la misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el 

artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de 

Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-180/2018 RGEP.2115 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de la 

Sra. Delegada del Gobierno en la Comunidad de Madrid ante la Comisión de Mujer, con el siguiente 

objeto: delitos de violencia de género y contra la libertad sexual en la Comunidad. (Por vía art. 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Mujer, para que la misma resuelva sobre la 

invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-181/2018 RGEP.2151 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. José Manuel Calvo del Olmo, Concejal del Área de Desarrollo Urbano Sostenible del 

Ayuntamiento de Madrid, ante la Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, con el siguiente objeto: 

planes de actuación previstos en materia de regulación de viviendas de uso turístico. (Por vía art. 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, para que la 

misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-182/2018 RGEP.2152 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, 

con el siguiente objeto: proceso de adjudicación del contrato denominado "Gestión de tres centros de 

acogida para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas en la Comunidad de Madrid 

(3 Lotes)". Expediente número 003/2018. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y 
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ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-183/2018 RGEP.2153 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, 

con el siguiente objeto: proceso de adjudicación del contrato denominado "Gestión de dos centros de 

emergencia para mujeres víctimas de violencia de género y sus hijos e hijas en la Comunidad de 

Madrid (2 Lotes)". Expediente número 043/2018. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-184/2018 RGEP.2154 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. Consejero de Políticas Sociales y Familia ante la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, 

con el siguiente objeto: proceso de adjudicación del contrato denominado "Gestión de dos centros de 

día para mujeres víctimas de violencia de género y/o en riesgo de exclusión social de la Comunidad 

de Madrid (2 Lotes)". Expediente número 019/2018. (Por vía art. 209 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Vigilancia de las Contrataciones, para que la 

misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 209 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-185/2018 RGEP.2156 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. Javier Doval, Coordinador General de la Federación de Plataformas Sociales Pinardi, o 

persona en quien delegue, ante la Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: 
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procesos de inserción sociolaboral de jóvenes en situación de vulnerabilidad en la Comunidad de 

Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, para que la 

misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-186/2018 RGEP.2157 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario de Ciudadanos, por la que se solicita la comparecencia 

del Sr. D. José Carlos Soto Madrigal, miembro de la Asociación de Investigación, Prevención e 

Intervención del Suicidio (AIPIS), o persona en quien delegue, ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: situación de la prevención del suicidio en la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Sanidad, para que la misma resuelva sobre 

la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del Reglamento de la Asamblea, y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los 

artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-187/2018 RGEP.2175 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Socialista, por la que se solicita la comparecencia de 

un representante de la Asociación Empresarial Hostelera de Madrid (AEHM) ante la Comisión de 

Cultura, Turismo y Deportes, con el siguiente objeto: exponer su posición ante el Proyecto de Decreto 

que modifica el Decreto 79/2014, de 10 de julio, por el que se regulan los apartamentos turísticos y las 

viviendas de uso turístico de la Comunidad de Madrid. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, para que la 

misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── C-188/2018 RGEP.2179 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Director General de Urbanismo ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: situación urbanística en que 

se encuentran las construcciones realizadas en la Finca "Fuentevieja" en Valdemorillo. (Por vía art. 210 

RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-189/2018 RGEP.2180 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Secretario General Técnico de la Consejería de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: situación en que se 

encuentra el expediente por el que se concedió la calificación urbanística a la Finca "Fuentevieja" en 

Valdemorillo. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-190/2018 RGEP.2181 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Director General de Medio Ambiente ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: autorizaciones ambientales 

concedidas para la rehabilitación de edificaciones en la Finca "Fuentevieja" de Valdemorillo. (Por vía 

art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 
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Ordenación del Territorio, para que la misma resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 

del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de 

Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-191/2018 RGEP.2198 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. Director General de Dependencia y el Mayor ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: situación por la que atraviesan los trabajadores del Centro 

Alzheimer Fundación Reina Sofía. (Por vía art. 210 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia, entendiéndose dirigida al Sr. Director General de Atención a la 

Dependencia y al Mayor, y su envío a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, para que la misma 

resuelva al respecto, de conformidad con el artículo 210 del Reglamento de la Asamblea, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49 y 97 

del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── C-192/2018 RGEP.2199 ──── 

 Presentada por el Grupo Parlamentario Podemos Comunidad de Madrid, por la que se solicita 

la comparecencia del Sr. D. Francisco Garrido Soler, en representación de la Asociación CEAR, ante la 

Comisión de Políticas Sociales y Familia, con el siguiente objeto: motivo que la Comunidad de Madrid 

esgrime para imposibilitar el acceso a la Renta Mínima de Inserción para solicitantes de protección 

internacional. (Por vía art. 211 RAM). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Comparecencia y su envío a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, para que la 

misma resuelva sobre la invitación para comparecer, de conformidad con el artículo 211 del 

Reglamento de la Asamblea, y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid 

de conformidad con los artículos 49 y 97 del Reglamento de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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5.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL 

 

5.2.1 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN PLENO 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Pleno. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-215/2018 RGEP.1854 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace el Gobierno sobre el funcionamiento de la Red de Teatros de la Comunidad de 

Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-217/2018 RGEP.1942 ──── 

 Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid sobre la situación de la movilidad en la zona sur de 

la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-218/2018 RGEP.1943 ──── 

 Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de la Región sobre el funcionamiento de Metrosur. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-219/2018 RGEP.2027 ──── 

 Del Diputado Sr. Santín Fernández, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que 

ha adoptado la Comunidad de Madrid para adaptarse a los cambios normativos de la nueva Ley de 

Contratos del Sector Público. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-220/2018 RGEP.2097 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a tomar la Consejería de Sanidad para adaptarse a la nueva Ley de contratos públicos que entra 

en vigor el próximo 9-03-18. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-221/2018 RGEP.2099 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

valoración que hace de la ejecución de obras de rehabilitación o mejora en los centros educativos 

públicos de nuestra Comunidad coincidiendo con el alumnado en las aulas y espacios comunes. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-224/2018 RGEP.2111 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, a la Sra. Presidenta del 

Gobierno, con el siguiente objeto: estrategia que sigue el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

mejorar la movilidad y vertebración territorial de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-225/2018 RGEP.2112 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, a la Sra. Presidenta del 

Gobierno, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno de la Comunidad de Madrid dirigidos 

a proponer una movilidad metropolitana más eficiente y sostenible. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-226/2018 RGEP.2169 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta de qué estudios o estadísticas dispone el Gobierno Regional sobre la realidad de la mujer en 

el tejido cultural de la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-228/2018 RGEP.2183 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que plantea adoptar para que se restaure la legalidad urbanística en la Finca "Fuentevieja" de 

Valdemorillo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-229/2018 RGEP.2185 ──── 

 Del Diputado Sr. Ongil López, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo está tramitando el Gobierno de la Comunidad de Madrid la remisión del expediente 

administrativo relativo al recurso contencioso administrativo (Procedimiento Ordinario 580/2017), 

presentado sobre la denegación de la información solicitada respecto del Canal de Isabel II. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-230/2018 RGEP.2187 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: opinión que le 

merece la adjudicación del contrato de obra de reforma y ampliación del Servicio de Urgencias del 

Hospital Universitario de Fuenlabrada. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-233/2018 RGEP.2195 ──── 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

antecedentes por los que se saca ahora a concurso público la administración y gestión integral de los 

servicios comunes de promociones titularidad de la Agencia de Vivienda Social. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-234/2018 RGEP.2200 ──── 

 Del Diputado Sr. Camargo Fernández, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta qué piensa hacer el Gobierno de la Región ante los problemas laborales que hay en el Centro 

Alzheimer Fundación Reina Sofía. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-235/2018 RGEP.2201 ──── 

 Del Diputado Sr. García-Rojo Garrido, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta si tiene previsto el Consejo de Gobierno la implantación de equipamientos públicos que den 

uso a los inmuebles originalmente destinados al malogrado proyecto del Museo de Criminología de la 

Comunidad de Madrid, en el municipio de Tielmes, y hacer posible así que los ciudadanos y 

ciudadanas del municipio, o cualesquiera otros, puedan disfrutar de servicios públicos que satisfagan 

necesidades en los ámbitos de la cultura, la asistencia social y la igualdad de la mujer. 
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ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-236/2018 RGEP.2202 ──── 

 Del Diputado Sr. Lobato Gandarias, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno de los medios utilizados para comunicar a los Ayuntamientos y a la población 

los cambios en los servicios sanitarios en los municipios. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-237/2018 RGEP.2209 ──── 

 Del Diputado Sr. Núñez Sánchez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

concretas que ha ejecutado el Gobierno para combatir la obesidad infantil y sedentarismo en la 

Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOP-238/2018 RGEP.2210 ──── 

 Del Diputado Sr. Núñez Sánchez, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno obre los datos de obesidad infantil y sedentarismo en la Comunidad de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-239/2018 RGEP.2245 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta en qué medida la apertura de una clínica privada de la Universidad de Navarra fortalece el 

liderazgo de la sanidad pública en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-240/2018 RGEP.2253 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno su personación como acusación particular en el caso 

Púnica. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-241/2018 RGEP.2254 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo está afectando el proceso judicial denominado "caso Lezo" al Gobierno que 

usted preside. 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 165 / 15 de febrero de 2018 

 
 

 
22784 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-242/2018 RGEP.2255 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta si estaría su Gobierno a favor, como parte del Consorcio Regional de Transportes, 

de exigir a Renfe un compromiso de puntualidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-244/2018 RGEP.2259 ──── 

 De la Diputada Sra. García Gómez, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

que va a tomar la Consejería de Sanidad en relación a la Sentencia del Tribunal Supremo que anula los 

pactos de gestión en los hospitales madrileños. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-245/2018 RGEP.2261 ──── 

 De la Diputada Sra. Ruiz-Huerta García de Viedma, del GPPCM, a la Sra. Presidenta del 

Gobierno, con el siguiente objeto: medidas que piensa adoptar el Gobierno de la Comunidad de 

Madrid para reducir la segregación por capacidad económica, dentro de los centros educativos de la 

Región. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-246/2018 RGEP.2262 ──── 

 De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se 

pregunta cómo valora la reciente Sentencia del Tribunal Supremo que anula la apertura de los 

quirófanos por la tarde para reducir la lista de espera. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-247/2018 RGEP.2263 ──── 

 Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la reciente Sentencia del Tribunal Supremo que anula los pactos de gestión suscritos en 

2015 por su Gobierno en una decena de hospitales públicos de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-248/2018 RGEP.2264 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora la reciente Sentencia del Tribunal Supremo que anula los pactos de 

gestión suscritos en 2015 por su Gobierno en una decena de hospitales públicos de Madrid. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-249/2018 RGEP.2265 ──── 

 Del Diputado Sr. Aguado Crespo, del GPCS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta cómo valora la reciente Sentencia del Tribunal Supremo que anula la apertura de 

los quirófanos por la tarde para reducir la lista de espera. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-250/2018 RGEP.2274 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta 

cómo valora la reciente Sentencia del Tribunal Constitucional que declina inconstitucional la Orden de 

la Comunidad de Madrid que impide a los mayores de 60 años acceder a una residencia especializada 

en discapacidad intelectual. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-251/2018 RGEP.2275 ──── 

 Del Diputado Sr. Segovia Noriega, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: compromiso 

que tiene este Gobierno con los Presupuestos que se aprueban en esta Cámara. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-252/2018 RGEP.2276 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez-Chamorro Torres, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas que ha adoptado o tiene previsto adoptar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para 

exigir en el ámbito de sus competencias al Ayuntamiento de Alcorcón el cumplimiento de la Ley de 

Coordinación de Policías Locales. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-253/2018 RGEP.2277 ──── 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta si considera que se ha producido en la Comunidad de Madrid una pérdida de 

derechos de los trabajadores públicos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-254/2018 RGEP.2278 ──── 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: se pregunta si tiene previsto su Gobierno la cesión de suelo público para la construcción de 

centros educativos no públicos. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-255/2018 RGEP.2279 ──── 

 Del Diputado Sr. Gabilondo Pujol, del GPS, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: consecuencias políticas que deduce de la reprobación del Consejero de Políticas Sociales y 

Familia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-256/2018 RGEP.2298 ──── 

 Del Diputado Sr. Ossorio Crespo, del GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: balance que hace el Gobierno de la Comunidad de Madrid de los resultados de 2017 del 

Consorcio Institución Ferial de Madrid (IFEMA). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-257/2018 RGEP.2299 ──── 

 Del Diputado Sr. Ossorio Crespo, del GPP, a la Sra. Presidenta del Gobierno, con el siguiente 

objeto: valoración que hace el Gobierno Regional de los últimos datos publicados por el Instituto 

Nacional de Estadística en relación a la creación de sociedades mercantiles en nuestra región. 
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ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-258/2018 RGEP.2300 ──── 

 Del Diputado Sr. González Jiménez, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: medidas 

con que contribuye la Consejería de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno de la Comunidad 

de Madrid a combatir el cambio climático. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-259/2018 RGEP.2301 ──── 

 Del Diputado Sr. Oficialdegui Alonso de Celada, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

se pregunta cómo valora el Gobierno los resultados del ejercicio 2017 del Consorcio Institución Ferial 

de Madrid (IFEMA). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOP-260/2018 RGEP.2302 ──── 

 Del Diputado Sr. Raboso García-Baquero, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

medidas de mejora que ha previsto la Consejería de Sanidad para optimizar el Programa de Detección 

Precoz del Cáncer de Mama (DEPRECAM). 
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ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── PCOP-261/2018 RGEP.2303 ──── 

 De la Diputada Sra. Escudero Díaz-Tejeiro, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

actuaciones que desarrolla el Gobierno Regional dirigidas a los menores tutelados que cumplen su 

mayoría de edad. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 
 

 

──── PCOP-262/2018 RGEP.2304 ──── 

 Del Diputado Sr. Van-Halen Acedo, del GPP, al Gobierno, con el siguiente objeto: valoración 

que hace el Gobierno del Festival de Arte Sacro de la Comunidad de Madrid, durante estos dos años 

de Legislatura. 
 

ACUERDO 
 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta, incluirla en la relación de asuntos pendientes de Pleno, y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid de conformidad con los artículos 49, 97, 

191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea. 
 

Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 
La Presidenta de la Asamblea 

PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.2.2 PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 
 Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 97.1 del Reglamento de esta Cámara, se 

ordena publicar en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid las siguientes Preguntas de Respuesta 

Oral en Comisión. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-138/2018 RGEP.1745 ──── 

 De la Diputada Sra. González González, del GPS, al Gobierno ante la Comisión para las 

Políticas Integrales de la Discapacidad, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora el Gobierno el 

Servicio de Atención Temprana para niños/as de esta Comunidad. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-139/2018 RGEP.1748 ──── 

 Del Diputado Sr. Lara Casanova, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Medio Ambiente, 

Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: actuaciones que va a 

realizar el Gobierno Regional con respecto al Plan Especial de Mejora de la Ordenación 

Pormenorizada de las parcelas A-1 y A-2 de la zona Este de la Moraleja, aprobado por el 

Ayuntamiento de Alcobendas el 26-06-12. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-140/2018 RGEP.1750 ──── 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Sr. Director General de Radio Televisión 

Madrid ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 

situación en que se encuentra la creación de la Oficina de Participación del Espectador y Radioyente 

de Radio Televisión Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-141/2018 RGEP.1751 ──── 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Sr. Director General de Radio Televisión 

Madrid ante la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión Madrid, con el siguiente objeto: 

situación en que se encuentra la creación del Consejo de Redacción de los Servicios Informativos de 

Radio Televisión Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Control del Ente Público Radio Televisión 

Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-142/2018 RGEP.1752 ──── 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto el Gobierno 

Regional atender las recomendaciones del Defensor del Pueblo, obtenidas a partir de las conclusiones 

del estudio sobre la "Situación de las personas con enfermedad celíaca en España". 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de Sanidad, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-143/2018 RGEP.1753 ──── 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Cultura, 

Turismo y Deportes, con el siguiente objeto: medidas que se están llevado a cabo por parte del 

Gobierno Regional en materia de turismo accesible. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Cultura, Turismo y Deportes, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-144/2018 RGEP.1766 ──── 

 De la Diputada Sra. Galiana Blanco, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: planes que tiene el Gobierno para la concesión de la parcela EQ-

CD-1 del municipio de Torrejón de Ardoz para la construcción y gestión de un centro docente privado 

concertado de educación especial. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-145/2018 RGEP.1809 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presidencia, 

Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: se pregunta si considera que la gestión de 

los Fondos Europeos de Desarrollo Regional (FEDER) se están gestionando de acuerdo a las 

necesidades que tiene la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-146/2018 RGEP.1838 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta por qué motivos se ha 

incrementado en 34.348.106,45 euros la Partida 48099 - Otras Instituciones sin fines de lucro del 

Programa 241M Promoción y Fomento del Empleo del presupuesto de gasto de 2017. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-147/2018 RGEP.1841 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de los datos 

laborales correspondientes a enero de 2018 en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-148/2018 RGEP.1847 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la ejecución de los 

Planes Renove durante el ejercicio 2017. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-149/2018 RGEP.1848 ──── 

 De la Diputada Sra. Maroto Illera, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Presupuestos, 

Economía, Empleo y Hacienda, con el siguiente objeto: medidas que tiene previsto adoptar el 

Gobierno para combatir la brecha laboral y salarial por razón de género. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presupuestos, Economía, Empleo y Hacienda, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-150/2018 RGEP.1849 ──── 

 De la Diputada Sra. Navarro Lanchas, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con 

el siguiente objeto: medidas que va a implementar para resolver los graves problemas existentes en la 

prestación del servicio de pediatría en los centros de atención primaria del municipio de Getafe. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-151/2018 RGEP.1859 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: actuaciones que tiene previstas la Consejería de Sanidad para ejecutar la construcción 

de la ampliación del Centro de Salud en El Molar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-152/2018 RGEP.1860 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: actuaciones que está realizando la Consejería de Sanidad para ejecutar la 

construcción del nuevo Centro de Salud Dehesa Vieja en San Sebastián de los Reyes. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-153/2018 RGEP.1861 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: actuaciones que tiene previstas la Consejería de Sanidad para ejecutar la construcción 

del nuevo Centro de Ensanche Sur de Alcorcón. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-154/2018 RGEP.1862 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Sanidad de las líneas de actuación dirigidas a la 

prevención y control del tabaquismo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-155/2018 RGEP.1865 ──── 

 De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: actuaciones que está realizando la Consejería de Sanidad para ejecutar la 

construcción del nuevo Centro de Salud "Quinta los Molinos", en el municipio de Madrid, a sabiendas 

que la prioridad es muy alta en el Plan de Inversiones Gerencia Asistencial Atención Primaria. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 165 / 15 de febrero de 2018 

 
 

 
22797 

 

──── PCOC-157/2018 RGEP.1921 ──── 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto la Consejería de Educación 

e Investigación efectuar modificaciones en relación a los procesos de admisión de alumnos en los 

centros docentes sostenidos con fondos públicos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de Educación e 

Investigación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-158/2018 RGEP.1922 ──── 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Consejería de Educación e 

Investigación la educación de personas adultas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de Educación e 

Investigación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-159/2018 RGEP.1923 ──── 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Consejería de Educación e 

Investigación la oferta de Formación Profesional en la Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de Educación e 

Investigación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-160/2018 RGEP.1924 ──── 

 De la Diputada Sra. de la Iglesia Vicente, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de 

Educación y Deporte, con el siguiente objeto: se pregunta cómo valora la Consejería de Educación e 

Investigación la oferta de la modalidad de Bachillerato Internacional en la Comunidad de Madrid. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla, por razón de la materia, a la Comisión de Educación e 

Investigación, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y 

ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-161/2018 RGEP.1925 ──── 

 De la Diputada Sra. Marbán de Frutos, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, 

con el siguiente objeto: estado actual de la implantación de la receta electrónica en los hospitales y 

centros de especialidades SERMAS. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-162/2018 RGEP.1944 ──── 

 Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Vivienda e Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Región 

sobre el funcionamiento de Metrosur. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-163/2018 RGEP.1945 ──── 

 Del Diputado Sr. Delgado Orgaz, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Vivienda e Infraestructuras, con el siguiente objeto: valoración que hace el Gobierno de la Comunidad 

de Madrid sobre la situación de la movilidad en la zona sur de la región. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-164/2018 RGEP.2000 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que le merece el contrato de obra de reforma y ampliación del Servicio de 

Urgencias del Hospital Universitario de Fuenlabrada. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-165/2018 RGEP.2011 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: se pregunta cuáles son los motivos por los que para acceder a la 

sección Bilingüe en los IES de la Comunidad de Madrid al alumnado matriculado en CEIP bilingüe se 

les pide un nivel de inglés acreditado correspondiente al KET (A2), y para acceder desde un CEIP no 

bilingüe se pide un nivel superior correspondiente al PET (B1). 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-166/2018 RGEP.2012 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: se pregunta si se están realizando todos los apoyos en castellano 

a los ACNEES (alumnado con necesidades educativas especiales) en los CEIP bilingües de la 

Comunidad de Madrid. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-167/2018 RGEP.2013 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: medidas que están tomando para garantizar una educación 

inclusiva de los alumnos con necesidades educativas especiales en los CEIPs bilingües. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-168/2018 RGEP.2014 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: medidas que tienen previstas para resolver los problemas de 

climatización en los centros públicos de la Comunidad de Madrid antes del próximo periodo estival. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-169/2018 RGEP.2015 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: se pregunta si tiene previsto la Consejería publicar orden o 

instrucciones específicas para los Centros de Educación Permanente de Adultos que regulen el 

Calendario Escolar del comienzo de curso 2018-2019. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-170/2018 RGEP.2016 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: se pregunta cuál es el estado de ejecución de las obras de 

remodelación y mejora de las obras del CEIP San Gregorio de Galapagar. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-171/2018 RGEP.2017 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: medidas que toma la Consejería cuando en el transcurso del 

curso escolar se producen solicitudes de uso de las rutas escolares no previstas por cambios de 

domicilio o necesidades especiales para que el alumnado pueda disponer de las mismas. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-172/2018 RGEP.2018 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: situación de las obras de la retirada y sustitución de la cubierta 

de Uralita (amianto) en el CEIP Valdemera del municipio de Velilla de San Antonio. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-173/2018 RGEP.2019 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: mejoras que ha supuesto el acuerdo sectorial educativo, 

recientemente firmado, para las plantillas docentes y no docentes que prestan sus servicios en los 

Centros de Educación Permanente de Adultos. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-174/2018 RGEP.2020 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: motivos del Gobierno para ceder de la parcela EQ-CD-1 ubicada 

en el municipio de Torrejón de Ardoz para la construcción y gestión de un centro docente privado 

concertado de educación especial. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-175/2018 RGEP.2021 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: se pregunta cuándo tiene previsto la Consejería publicar la 

orden o instrucciones que regulan el Calendario Escolar del comienzo de curso 2018-2019. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 

artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-176/2018 RGEP.2022 ──── 

 De la Diputada Sra. Sevillano de las Heras, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de 

Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, con el siguiente objeto: motivos por los que se ha 

editado una guía para la realización de planes especiales de actuación municipal ante emergencias 

conjunta con ASEMFO (Asociación Nacional de Empresas Forestales) y no directa y únicamente con 

los técnicos de la Consejería de Presidencia. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-177/2018 RGEP.2033 ──── 

 Del Diputado Sr. Veloso Lozano, del GPCS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que hace la Consejería de Sanidad de la nueva vacuna del virus del 

papiloma humano. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 
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──── PCOC-182/2018 RGEP.2162 ──── 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Estudio sobre 

la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente 

objeto: fecha en que se recibió el "Estudio de Viabilidad para las nuevas líneas de metro ligero desde la 

Colonia Jardín a Pozuelo de Alarcón y desde Colonia Jardín a Boadilla del Monte", solicitado por la 

empresa MINTRA para la Consejería de Transportes e Infraestructuras, en la actualidad Consejería de 

Transportes, Infraestructuras y Vivienda. 

 
ACUERDO 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la 

gestión pública de la Comunidad de Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

──── PCOC-184/2018 RGEP.2164 ──── 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Estudio sobre 

la auditoría del endeudamiento y la gestión pública de la Comunidad de Madrid, con el siguiente 

objeto: fecha en que se abrió el concurso público y se hicieron las bases del pliego de suministros de 

material móvil -trenes- para las tres líneas de Metro ligero. 

 
ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Estudio sobre la auditoría del endeudamiento y la 

gestión pública de la Comunidad de Madrid, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del 

Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-185/2018 RGEP.2167 ──── 

 De la Diputada Sra. Delgado Gómez, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Políticas 

Sociales y Familia, con el siguiente objeto: acciones que tiene previsto tomar el Gobierno Regional en 

aplicación de la Ley 2/2016, de 29 de marzo, y la Ley 3/2016, de 22 de julio, ante el Congreso "Gender 

and Sex", que se celebrará el 23 de febrero, organizado por Hazte Oir y que anuncian que "incumplirá 

todas las Leyes LGTBI en vigor en España" y que definen la transexualidad como un trastorno 

psicológico. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Políticas Sociales y Familia, conforme a los 
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artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-186/2018 RGEP.2172 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Sanidad, con el 

siguiente objeto: valoración que hace del Contrato Marco de Daño Cerebral Rehabilitable del 

SERMAS. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Sanidad, conforme a los artículos 49, 97, 191 y 

siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-187/2018 RGEP.2182 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Medio 

Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, con el siguiente objeto: medidas que 

plantea adoptar para que se restaure la legalidad urbanística en la Finca "Fuentevieja" de 

Valdemorillo. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Medio Ambiente, Administración Local y 

Ordenación del Territorio, conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la 

Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-188/2018 RGEP.2193 ──── 

 Del Diputado Sr. Moreno Navarro, del GPS, al Gobierno ante la Comisión de Educación e 

Investigación, con el siguiente objeto: actuaciones previstas para la rehabilitación de las instalaciones 

del CEIP Laura García Noblejas en Villaviciosa de Odón. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Educación e Investigación, conforme a los 
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artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su publicación en el Boletín 

Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PCOC-189/2018 RGEP.2194 ──── 

 Del Diputado Sr. Candela Pokorna, del GPPCM, al Gobierno ante la Comisión de Transportes, 

Vivienda e Infraestructuras, con el siguiente objeto: antecedentes por los que se saca ahora a concurso 

público la administración y gestión integral de los servicios comunes de promociones titularidad de la 

Agencia de Vivienda Social. 

 

ACUERDO 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda admitir a 

trámite dicha Pregunta y remitirla a la Comisión de Transportes, Vivienda e Infraestructuras, 

conforme a los artículos 49, 97, 191 y siguientes del Reglamento de la Asamblea y ordenar su 

publicación en el Boletín Oficial de la Asamblea de Madrid. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

 

5.3 PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, acuerda la 

tramitación de las Peticiones de Información que a continuación se relacionan, por el procedimiento 

del artículo 18 del Reglamento de la Asamblea y ordena su publicación en el Boletín Oficial de la 

Asamblea de Madrid por los artículos 49 y 97. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 

 

──── PI-810/2018 RGEP.1756 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente de cesión de suelo para la parcela 28325 del IPMS situada en la C/Félix Candela, 18 en 

Barajas. 

 

 

──── PI-811/2018 RGEP.1757 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente de cesión de suelo para la parcela 28327 del IPMS situada en la C/ María Reiche, 34 en 

Barajas. 
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──── PI-812/2018 RGEP.1758 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente de cesión de suelo para la parcela 28330 del IPMS situada en la C/ María Reiche, 29 en 

Barajas. 

 

 

──── PI-813/2018 RGEP.1759 ──── 

 Del Diputado Sr. Ardanuy Pizarro, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

expediente de cesión de suelo para la parcela 28341 del IPMS situada en la C/ Félix Candela, 24 en 

Barajas. 

 

 

──── PI-814/2018 RGEP.1771 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre la celebración de la exposición 

"tauromaquias universales" sobre las fechas de celebración y municipios que ha recorrido que ha 

efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la 

oferta presentada en el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-815/2018 RGEP.1772 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

mandamiento de ingreso efectuado por el canon de la gestión del servicio público de explotación de la 

Plaza de Toros de Las Ventas en el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-816/2018 RGEP.1773 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre cumplimiento de las condiciones para 

la composición de los carteles taurinos en la temporada ordinaria de 2017 de acuerdo a la oferta 

presentada y que se contempla en el tercer criterio de valoración de la oferta seleccionada. 

 

 

──── PI-817/2018 RGEP.1774 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid que ha efectuado la empresa adjudicataria 

de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la oferta presentada en el ejercicio 2017 

relativas a las Semanas de Moda Taurina, de Literatura Taurina, de gastronomía y de Antropología 

del Toro Bravo en la Feria de San Isidro. 

 

 

──── PI-818/2018 RGEP.1775 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid del cumplimiento de la cuantía prevista 

para la publicidad en un importe de 2.889.178 €, según lo previsto en la valoración del quinto criterio 

de valoración de la oferta seleccionada para la gestión de la Plaza de Toros de Las Ventas. 

 

 

──── PI-819/2018 RGEP.1776 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre los acuerdos con Facultades de 
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Periodismo que ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las 

Ventas, según la oferta presentada, en el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-820/2018 RGEP.1777 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre la fecha de celebración del "Congreso 

sobre coaching taurino" en el año 2017 al que se comprometió la empresa adjudicataria de la 

explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas. 

 

 

──── PI-821/2018 RGEP.1778 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre la celebración del premio 

"Hemingway", según la oferta que ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza 

de Toros de Las Ventas, según la oferta presentada en el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-822/2018 RGEP.1779 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos sobre las acciones ecologistas y solidarias que ha efectuado la empresa 

adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según lo previsto en la oferta 

presentada durante el año 2017. 

 

 

──── PI-823/2018 RGEP.1780 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre el concurso de fotografía de 2017 que 

ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la 

oferta presentada en el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-824/2018 RGEP.1781 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre la ubicación del "Centro Cultural y de 

Ocio" en el verano de Madrid durante el año 2017, según la oferta presentada por la empresa 

adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas. 

 

 

──── PI-825/2018 RGEP.1782 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre el concurso de Mejor Crónica Taurina 

de 2017 que ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las 

Ventas, según la oferta presentada. 

 

 

──── PI-826/2018 RGEP.1783 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre los "acuerdos con embajadas y 

consulados para la promoción taurina" que ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de 

la Plaza de Toros de Las Ventas, según la oferta presentada en el ejercicio 2017. 
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──── PI-827/2018 RGEP.1784 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre los "eventos y acciones especiales" por 

un importe de 925.000 € que ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de 

Toros de Las Ventas, según la oferta presentada durante el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-828/2018 RGEP.1785 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre los "acuerdos con editoriales" que ha 

efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la 

oferta presentada, en el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-829/2018 RGEP.1786 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre las inserciones en los medios de 

comunicación por un importe de 2.107,475 € que ha efectuado la empresa adjudicataria de la 

explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la oferta presentada durante el año 2017. 

 

 

──── PI-830/2018 RGEP.1787 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre la concesión de Becas del Futuro y 

fechas en las que se han materializado la concesión de esas becas que ha efectuado la empresa 

adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la oferta presentada, durante 

el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-831/2018 RGEP.1788 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

autorización de la Comunidad de Madrid del cambio de accionariado de la empresa adjudicataria de 

la gestión de la explotación del servicio público de la explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas 

en el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-832/2018 RGEP.1789 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre la elaboración del Plan de publicidad 

y de comunicación de las escuelas de Tauromaquia que ha efectuado la empresa adjudicataria de la 

explotación de la Plaza de Toros de Las Ventas, según la oferta presentada en el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-833/2018 RGEP.1790 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre la ubicación del Centro de Alto 

Rendimiento que ha efectuado la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de las 

Ventas, según la oferta presentada en el ejercicio 2017. 
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──── PI-834/2018 RGEP.1791 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre las obras de remodelación ejecutadas 

durante el año 2017 de los corrales a las que se comprometió la empresa adjudicataria de la 

explotación de la Plaza de Toros de las Ventas, según la oferta presentada. 

 

 

──── PI-835/2018 RGEP.1792 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre la celebración de las novilladas de 

promoción que se han efectuado en los distintos municipios en colaboración de la Comunidad de 

Madrid y la empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de las Ventas, según la oferta 

presentada en el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-836/2018 RGEP.1793 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informe del 

Centro de Asuntos Taurinos de la Comunidad de Madrid sobre las obras de ampliación ejecutadas 

durante el año 2017 de las oficinas situadas en el primer piso, compromiso de la empresa adjudicataria 

de la explotación de la Plaza de Toros de las Ventas, según la oferta presentada. 

 

 

──── PI-837/2018 RGEP.1794 ──── 

 Del Diputado Sr. García Sánchez, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de la 

aprobación del Proyecto de adecuación de los sistemas de seguridad y su desarrollo presentado por la 

empresa adjudicataria de la explotación de la Plaza de Toros de las Ventas, según la oferta presentada 

en el ejercicio 2017. 

 

 

──── PI-839/2018 RGEP.1823 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: campañas o 

acciones puntuales que ha realizado la Comunidad de Madrid para reforzar la imagen de autoridad 

de los integrantes del Cuerpo de Agentes Forestales tras las diferentes amenazas recibidas por 

miembros de este colectivo en cumplimiento de sus funciones. 

 

 

──── PI-844/2018 RGEP.1863 ──── 

 Del Diputado Sr. López Rodrigo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

beneficiarios/as en el año 2017 de las ayudas individuales para el pago de la factura de suministro 

eléctrico y/o gas concedidas por la Comunidad de Madrid, según renta y sexo. 

 

 

──── PI-845/2018 RGEP.1866 ──── 

 Del Diputado Sr. Gómez Montoya, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: situación 

actual, así como previsiones, con respecto del Proyecto "Museo de la Criminología de la Comunidad 

de Madrid" cuya ubicación estaba anunciada en Tielmes. 
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──── PI-846/2018 RGEP.1867 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de La Acebeda a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-847/2018 RGEP.1868 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Ajalvir a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-848/2018 RGEP.1869 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Alameda del Valle 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-849/2018 RGEP.1870 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de El Álamo a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-850/2018 RGEP.1871 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Alcalá de Henares 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-851/2018 RGEP.1872 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Alcobendas a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-852/2018 RGEP.1873 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Alcorcón a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-853/2018 RGEP.1874 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Aldea del Fresno a 

cierre de 2017. 
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──── PI-854/2018 RGEP.1875 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Algete a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-855/2018 RGEP.1876 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Alpedrete a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-856/2018 RGEP.1877 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Ambite a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-857/2018 RGEP.1878 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Anchuelo a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-858/2018 RGEP.1879 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Aranjuez a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-859/2018 RGEP.1880 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Arganda del Rey a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-860/2018 RGEP.1881 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Arroyomolinos a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-861/2018 RGEP.1882 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de El Atazar a cierre 

de 2017. 
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──── PI-862/2018 RGEP.1883 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Batres a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-863/2018 RGEP.1884 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Becerril de la Sierra 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-864/2018 RGEP.1885 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Belmonte de Tajo a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-865/2018 RGEP.1886 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de El Berrueco a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-866/2018 RGEP.1887 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Berzosa del Lozoya 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-867/2018 RGEP.1888 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Boadilla del Monte 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-868/2018 RGEP.1889 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de El Boalo a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-869/2018 RGEP.1890 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Braojos de la Sierra 

a cierre de 2017. 
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──── PI-870/2018 RGEP.1891 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Brea de Tajo a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-871/2018 RGEP.1892 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Brunete a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-872/2018 RGEP.1893 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Buitrago de 

Lozoya a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-873/2018 RGEP.1894 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Bustarviejo a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-874/2018 RGEP.1895 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Cabanillas de la 

Sierra a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-875/2018 RGEP.1896 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de La Cabrera a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-876/2018 RGEP.1897 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Cadalso de los 

Vidrios a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-877/2018 RGEP.1898 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Camarma de 

Esteruelas a cierre de 2017. 
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──── PI-878/2018 RGEP.1899 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Campo Real a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-879/2018 RGEP.1900 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Canencia a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-880/2018 RGEP.1901 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Carabaña a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-881/2018 RGEP.1902 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Casarrubuelos a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-882/2018 RGEP.1903 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Cenicientos a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-883/2018 RGEP.1904 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Cercedilla a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-884/2018 RGEP.1905 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Cervera de 

Buitrago a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-885/2018 RGEP.1906 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Chapinería a cierre 

de 2017. 
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──── PI-886/2018 RGEP.1907 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Chinchón a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-887/2018 RGEP.1908 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Ciempozuelos a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-888/2018 RGEP.1909 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Cobeña a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-889/2018 RGEP.1910 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Collado Mediano a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-890/2018 RGEP.1911 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Collado Villalba a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-891/2018 RGEP.1912 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Colmenar de Oreja 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-892/2018 RGEP.1913 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Colmenar del 

Arroyo a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-893/2018 RGEP.1914 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Colmenar Viejo a 

cierre de 2017. 
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──── PI-894/2018 RGEP.1915 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Colmenarejo a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-895/2018 RGEP.1916 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Corpa a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-896/2018 RGEP.1928 ──── 

 De la Diputada Sra. Díaz Román, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por Canal de Isabel II, S.A., del 

contrato titulado "Servicios de explotación y mantenimiento de la red de alcantarillado e instalaciones 

complementarias del municipio de Madrid", visto en el Consejo de Gobierno de 30-01-18. La 

información se remitirá preferentemente en soporte digital. 

 

 

──── PI-897/2018 RGEP.1946 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Coslada a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-898/2018 RGEP.1947 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Cubas de la Sagra 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-899/2018 RGEP.1948 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Daganzo de Arriba 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-900/2018 RGEP.1949 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de El Escorial a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-901/2018 RGEP.1950 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Estremera a cierre 

de 2017. 
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──── PI-902/2018 RGEP.1951 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Fresnedillas de la 

Oliva a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-903/2018 RGEP.1952 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Fresno de Torote a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-904/2018 RGEP.1953 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Fuenlabrada a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-905/2018 RGEP.1954 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Fuente el Saz de 

Jarama a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-906/2018 RGEP.1955 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Fuentidueña de 

Tajo a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-907/2018 RGEP.1956 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Galapagar a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-908/2018 RGEP.1957 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Garganta de los 

Montes a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-909/2018 RGEP.1958 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Gargantilla de 

Lozoya y Pinilla de Buitrago a cierre de 2017. 
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──── PI-910/2018 RGEP.1959 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Gascones a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-911/2018 RGEP.1960 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Getafe a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-912/2018 RGEP.1961 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Griñón a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-913/2018 RGEP.1962 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Guadalix de la 

Sierra a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-914/2018 RGEP.1963 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Guadarrama a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-915/2018 RGEP.1964 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de La Hiruela a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-916/2018 RGEP.1965 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Horcajo de la 

Sierra-Aoslos a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-917/2018 RGEP.1966 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Horcajuelo de la 

Sierra a cierre de 2017. 

 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 165 / 15 de febrero de 2018 

 
 

 
22820 

 

──── PI-918/2018 RGEP.1967 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Hoyo de 

Manzanares a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-919/2018 RGEP.1968 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Humanes de 

Madrid a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-920/2018 RGEP.1969 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Leganés a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-921/2018 RGEP.1970 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Loeches a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-922/2018 RGEP.1971 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Lozoya a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-923/2018 RGEP.1972 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Lozoyuela-Navas-

Sieteiglesias a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-924/2018 RGEP.1973 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Madarcos a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-925/2018 RGEP.1974 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Madrid a cierre de 

2017. 
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──── PI-926/2018 RGEP.1975 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Majadahonda a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-927/2018 RGEP.1976 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Manzanares El 

Real a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-928/2018 RGEP.1977 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Meco a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-929/2018 RGEP.1978 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Mejorada del 

Campo a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-930/2018 RGEP.1979 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Miraflores de la 

Sierra a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-931/2018 RGEP.1980 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de El Molar a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-932/2018 RGEP.1981 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Los Molinos a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-933/2018 RGEP.1982 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Montejo de la 

Sierra a cierre de 2017. 
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──── PI-934/2018 RGEP.1983 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Moraleja de 

Enmedio a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-935/2018 RGEP.1984 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Moralzarzal a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-936/2018 RGEP.1985 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Morata de Tajuña a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-937/2018 RGEP.1986 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Móstoles a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-938/2018 RGEP.1987 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Navacerrada a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-939/2018 RGEP.1988 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Navalafuente a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-940/2018 RGEP.1989 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Navalagamella a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-941/2018 RGEP.1990 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Navalcarnero a 

cierre de 2017. 
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──── PI-942/2018 RGEP.1991 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Navarredonda y 

San Mamés a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-943/2018 RGEP.1992 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Navas del Rey a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-944/2018 RGEP.1993 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Nuevo Baztán a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-945/2018 RGEP.1994 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Olmeda de las 

Fuentes a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-946/2018 RGEP.1995 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Orusco de Tajuña a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-948/2018 RGEP.2001 ──── 

 Del Diputado Sr. Freire Campo, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del "Plan 

de Humanización de las Urgencias", citado por el Consejero de Sanidad en el Pleno celebrado el 

pasado día 1-02-18. 

 

 

──── PI-949/2018 RGEP.2002 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

expediente completo de cesión de suelo para la concesión de uso privativo con instalaciones u obras 

de carácter permanente de la parcela EQ-CD-1 del municipio de Torrejón de Ardoz para la 

construcción y gestión de un centro docente privado concertado de educación especial. 

 

 

──── PI-950/2018 RGEP.2003 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

numérica del alumnado en CEIP no Bilingüe que continúa sus estudios en sección bilingüe de IES con 

expresión de porcentaje con indicación de centro y localidad. 
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──── PI-951/2018 RGEP.2004 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

numérica con indicación de tanto por ciento de alumnado matriculado en todos los Centros Bilingües 

de la Comunidad de Madrid con necesidad de apoyo educativo desagregados por: ACNEEs (alumnos 

con necesidades educativas específicas), TDAH (Trastorno por Déficit de Atención e Hiperactividad), 

TEA (Trastorno del Espectro Autista), Altas capacidades intelectuales e Incorporación tardía al 

sistema. 

 

 

──── PI-952/2018 RGEP.2005 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

numérica en IES de grupos de sección mixtos (alumnos bilingües y no bilingües) y exclusivos 

bilingües, con indicación de número de alumnos con necesidades educativas específicas de apoyo 

matriculados en sección bilingüe y en grupos mixtos con indicación de centro y localidad. 

 

 

──── PI-953/2018 RGEP.2006 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

numérica de trabajadores y trabajadoras de la Consejería de Educación e Investigación de todos los 

centros educativos públicos de la Comunidad de Madrid que solicitaron someterse a reconocimiento 

médico en el curso 2016/17, así como número de trabajadores y trabajadoras que, efectivamente, 

pasaron dicho reconocimiento. 

 

 

──── PI-954/2018 RGEP.2007 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

numérica de cambios de matrícula en los últimos 4 años de alumnado matriculado en centros 

bilingües a centros no bilingües con indicación de centro y localidad. 

 

 

──── PI-955/2018 RGEP.2008 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

numérica de alumnado matriculado en CEIP Bilingües que continúe sus estudios en sección bilingüe 

de IES, con expresión de porcentaje (tanto por ciento) con indicación de centro y localidad. 

 

 

──── PI-957/2018 RGEP.2010 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copias de 

los contratos con cada una de las empresas que han intervenido en las obras realizadas o en 

realización en el Colegio San Gregorio de Galapagar desde 2015 a 2018. 

 

 

──── PI-958/2018 RGEP.2032 ──── 

 De la Diputada Sra. Rodríguez Durán, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia de 

las analíticas del efluente de la Depuradora de Los Escoriales desde el verano de 2017 hasta la 

actualidad. 

 

 

──── PI-959/2018 RGEP.2038 ──── 

 De la Diputada Sra. Moya Nieto, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes 

emitidos por la Consejería de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio con 
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respecto de la "Ordenanza municipal sobre unificación de las condiciones de posición de las 

construcciones dentro de las parcelas y las condiciones urbanísticas de las zonas verdes de las 

urbanizaciones exteriores y su casación con la zona número 6 del casco de Colmenar de Oreja", del 

municipio de Colmenar de Oreja. 

 

 

──── PI-960/2018 RGEP.2039 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: plazos previstos 

para finalizar la construcción del CEIP Andrea Casamajor en Paracuellos de Jarama. 

 

 

──── PI-961/2018 RGEP.2040 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones 

previstas para ejecutar la construcción del CEIP Andrea Casamajor en Paracuellos de Jarama. 

 

 

──── PI-962/2018 RGEP.2041 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: previsiones y 

calendario para la ejecución de las obras de reforma del edificio situado en la calle de Andrés Mellado 

número 37 en el municipio de Madrid, para su puesta en funcionamiento como nuevo Centro de 

Salud. 

 

 

──── PI-963/2018 RGEP.2042 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: actuaciones que 

ha realizado o tiene previsto realizar el Gobierno de la Comunidad de Madrid para dar cumplimiento 

a la Resolución 60/2017, aprobada en Sesión Plenaria de fecha 19-10-17. 

 

 

──── PI-964/2018 RGEP.2043 ──── 

 Del Diputado Sr. Cruz Torrijos, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: instrumentos 

utilizados para la difusión de la convocatoria de los Premios Europa de Tesis Doctorales desde su 

primera convocatoria hasta 2011, especificados por año de convocatoria. 

 

 

──── PI-965/2018 RGEP.2044 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Paracuellos de 

Jarama a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-966/2018 RGEP.2045 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Parla a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-967/2018 RGEP.2046 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Patones a cierre de 

2017. 
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──── PI-968/2018 RGEP.2047 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Pedrezuela a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-969/2018 RGEP.2048 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Pelayos de la Presa 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-970/2018 RGEP.2049 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Perales de Tajuña a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-971/2018 RGEP.2050 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Pezuela de Torres 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-972/2018 RGEP.2051 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Pinilla del Valle a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-973/2018 RGEP.2052 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Pinto a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-974/2018 RGEP.2053 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Piñuécar-

Gandullas a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-975/2018 RGEP.2054 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Pozuelo de 

Alarcón a cierre de 2017. 
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──── PI-976/2018 RGEP.2055 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Pozuelo del Rey a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-977/2018 RGEP.2056 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Prádena del 

Rincón a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-978/2018 RGEP.2057 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Puebla de la Sierra 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-979/2018 RGEP.2058 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Puentes Viejas a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-980/2018 RGEP.2059 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Quijorna a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-981/2018 RGEP.2060 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Rascafría a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-982/2018 RGEP.2061 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Redueña a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-983/2018 RGEP.2062 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Ribatejada a cierre 

de 2017. 
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──── PI-984/2018 RGEP.2063 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Rivas-Vaciamadrid 

a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-985/2018 RGEP.2064 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Robledillo de la 

Jara a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-986/2018 RGEP.2065 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Robledo de 

Chavela a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-987/2018 RGEP.2066 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Robregordo a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-988/2018 RGEP.2067 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Las Rozas de 

Madrid a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-989/2018 RGEP.2068 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Rozas de Puerto 

Real a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-990/2018 RGEP.2069 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de San Agustín de 

Guadalix a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-991/2018 RGEP.2070 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de San Fernando de 

Henares a cierre de 2017. 

 

 

 

 

 



BOLETÍN OFICIAL DE LA ASAMBLEA DE MADRID / Núm. 165 / 15 de febrero de 2018 

 
 

 
22829 

 

──── PI-992/2018 RGEP.2071 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de San Lorenzo de El 

Escorial a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-993/2018 RGEP.2072 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de San Martín de la 

Vega a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-994/2018 RGEP.2073 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de San Martín de la 

Valdeiglesias a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-995/2018 RGEP.2074 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de San Sebastián de 

los Reyes a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-996/2018 RGEP.2075 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Santa María de la 

Alameda a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-997/2018 RGEP.2076 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Santorcaz a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-998/2018 RGEP.2077 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Los Santos de la 

Humosa a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-999/2018 RGEP.2078 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de La Serna del Monte 

a cierre de 2017. 
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──── PI-1000/2018 RGEP.2079 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Serranillos del 

Valle a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1001/2018 RGEP.2080 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Sevilla la Nueva a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1002/2018 RGEP.2081 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Somosierra a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-1003/2018 RGEP.2082 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Soto del Real a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1004/2018 RGEP.2083 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Talamanca del 

Jarama a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1005/2018 RGEP.2084 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Tielmes a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-1006/2018 RGEP.2085 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Titulcia a cierre de 

2017. 

 

 

──── PI-1007/2018 RGEP.2086 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Torrejón de Ardoz 

a cierre de 2017. 
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──── PI-1008/2018 RGEP.2087 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Torrejón de la 

Calzada a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1009/2018 RGEP.2088 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Torrejón de 

Velasco a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1010/2018 RGEP.2089 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Torrelaguna a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1011/2018 RGEP.2090 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Torredolones a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1012/2018 RGEP.2091 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Torremocha de 

Jarama a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1013/2018 RGEP.2092 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Torres de la 

Alameda a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1014/2018 RGEP.2093 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Tres Cantos a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1017/2018 RGEP.2104 ──── 

 De la Diputada Sra. Huerta Bravo, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia del 

balance de la inspección de trabajo en la Comunidad de Madrid en 2016. 

 

 

──── PI-1018/2018 RGEP.2116 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de todos los centros públicos y privados de la Comunidad de Madrid que imparten formación de la 
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Diplomatura de Enfermería, desglosado o con expresión de número de alumnos por curso e 

indicación de centros de realización de las prácticas, en formato electrónico reutilizable por el usuario. 

 

 

──── PI-1019/2018 RGEP.2117 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de todos los centros públicos y privados de la Comunidad de Madrid que imparten formación de la 

Diplomatura (Grado) de Fisioterapia, desglosado o con expresión de número de alumnos por curso e 

indicación de centros de realización de las prácticas, en formato electrónico reutilizable por el usuario. 

 

 

──── PI-1021/2018 RGEP.2119 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de todos los centros públicos y privados de la Comunidad de Madrid que imparten formación de 

Técnicos Superiores en Radiología, desglosado o con expresión de número de alumnos por curso e 

indicación de centros de realización de las prácticas, en formato electrónico reutilizable por el usuario. 

 

 

──── PI-1022/2018 RGEP.2120 ──── 

 De la Diputada Sra. Andaluz Andaluz, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de todos los centros públicos y privados de la Comunidad de Madrid que imparten formación de 

Técnico Superior en Imagen para el Diagnóstico y Medicina Nuclear, desglosado o con expresión de 

número de alumnos por curso e indicación de centros de realización de las prácticas, en formato 

electrónico reutilizable por el usuario. 

 

 

──── PI-1023/2018 RGEP.2121 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valdaracete a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1024/2018 RGEP.2122 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valdeavero a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-1025/2018 RGEP.2123 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valdelaguna a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1026/2018 RGEP.2124 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valdemanco a 

cierre de 2017. 
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──── PI-1027/2018 RGEP.2125 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valdemaqueda a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1028/2018 RGEP.2126 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valdemorillo a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1029/2018 RGEP.2127 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valdemoro a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-1030/2018 RGEP.2128 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valdeolmos-

Alalpardo a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1031/2018 RGEP.2129 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valdepiélagos a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1032/2018 RGEP.2130 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valdetorres de 

Jarama a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1033/2018 RGEP.2131 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valdilecha a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-1034/2018 RGEP.2132 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Valverde de Alcalá 

a cierre de 2017. 
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──── PI-1035/2018 RGEP.2133 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Velilla de San 

Antonio a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1036/2018 RGEP.2134 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de El Vellón a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-1037/2018 RGEP.2135 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Venturada a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-1038/2018 RGEP.2136 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villa del Prado a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1039/2018 RGEP.2137 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villaconejos a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1040/2018 RGEP.2138 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villalbilla a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-1041/2018 RGEP.2139 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villamanrique de 

Tajo a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1042/2018 RGEP.2140 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villamanta a cierre 

de 2017. 
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──── PI-1043/2018 RGEP.2141 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villamantilla a 

cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1044/2018 RGEP.2142 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villanueva de la 

Cañada a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1045/2018 RGEP.2143 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villanueva de 

Perales a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1046/2018 RGEP.2144 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villaviciosa de 

Odón a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1047/2018 RGEP.2145 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villavieja del 

Lozoya a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1048/2018 RGEP.2146 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Zarzalejo a cierre 

de 2017. 

 

 

──── PI-1049/2018 RGEP.2147 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villanueva del 

Pardillo a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1050/2018 RGEP.2148 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villar del Olmo a 

cierre de 2017. 
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──── PI-1051/2018 RGEP.2149 ──── 

 Del Diputado Sr. Marcos Arias, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: número de 

ciudadanos con discapacidad/diversidad funcional registrados en el municipio de Villarejo de 

Salvanés a cierre de 2017. 

 

 

──── PI-1052/2018 RGEP.2150 ──── 

 Del Diputado Sr. Megías Morales, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: calendario 

de actuaciones y memoria económica previstas para 2018 dentro del marco de la Estrategia de 

Turismo 2016/2019 de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1053/2018 RGEP.2155 ──── 

 Del Diputado Sr. Reyero Zubiri, del GPCS, al Gobierno, con el siguiente objeto: información 

recibida del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad acerca de los proyectos desarrollados 

en el ámbito de la Comunidad de Madrid que fueron subvencionados en la convocatoria estatal de 

2016 con cargo al 0,7% del IRPF, para la concesión directa de subvenciones destinadas a la realización 

de programas de interés general para atender a fines de interés social, en el ámbito de la Comunidad 

de Madrid y con cargo al presupuesto de la Comunidad de Madrid. 

 

 

──── PI-1054/2018 RGEP.2158 ──── 

 De la Diputada Sra. Beirak Ulanosky, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: copia 

del estudio técnico sobre las condiciones de visitabilidad de la torre-campanile del Panteón de 

Hombres Ilustres. (Por vía del art. 18.5 RAM). 

 

 

──── PI-1055/2018 RGEP.2173 ──── 

 De la Diputada Sra. González González, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: 

memoria de actividad del Programa Acompañamiento para personas con discapacidad de transición a 

la vida adulta, desde su inicio hasta la fecha actual. 

 

 

──── PI-1056/2018 RGEP.2174 ──── 

 De la Diputada Sra. González González, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

de aulas hospitalarias en hospitales públicos destinadas para niños con enfermedades graves o con 

alguna discapacidad. 

 

 

──── PI-1057/2018 RGEP.2176 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

detallada de pagos de la Fundación Canal (Canal de Isabel II), durante el año 2015, especificando 

objeto importe de los mismos. 

 

 

──── PI-1058/2018 RGEP.2177 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

detallada de pagos de la Fundación Canal (Canal de Isabel II), durante el año 2017, especificando 

objeto importe de los mismos. 
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──── PI-1059/2018 RGEP.2178 ──── 

 De la Diputada Sra. Martínez Ten, del GPS, al Gobierno, con el siguiente objeto: relación 

detallada de pagos de la Fundación Canal (Canal de Isabel II), durante el año 2016, especificando 

objeto importe de los mismos. 

 

 

──── PI-1060/2018 RGEP.2203 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes 

de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda emitidos durante la actual Legislatura en virtud del 

apartado 2 de la Disposición Adicional Primera de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

de Madrid, según el cual precisarán informe previo de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda 

las concesiones administrativas de servicios públicos o de obra pública, así como cualquier otro 

negocio jurídico promovido por la Comunidad de Madrid, de los cuales puedan derivarse 

obligaciones para su Hacienda cuando no supongan compromisos de gastos. 

 

 

──── PI-1061/2018 RGEP.2204 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes 

de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda emitidos durante la actual Legislatura en virtud del 

apartado 1 de la Disposición Adicional Primera de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

de Madrid, según el cual todo Proyecto de Ley, disposición administrativa, acuerdo o convenio, cuya 

aprobación y aplicación pudiera suponer un incremento del gasto público o disminución de los 

ingresos de la Comunidad de Madrid respecto del autorizado y previstos en la Ley de Presupuestos, o 

que puedan comprometer fondos de ejercicios futuros, habrá de remitirse para informe preceptivo a la 

Consejería de Economía, Empleo y Hacienda. 

 

 

──── PI-1062/2018 RGEP.2205 ──── 

 Del Diputado Sr. Gutiérrez Benito, del GPPCM, al Gobierno, con el siguiente objeto: informes 

de la Consejería de Economía, Empleo y Hacienda emitidos durante la actual Legislatura en virtud del 

apartado 1 de la Disposición Adicional Primera de la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad 

de Madrid, según el cual las disposiciones administrativas, los convenios, los contratos, los acuerdos y 

cualquier otro negocio jurídico de los sujetos cuyos presupuestos integran los Presupuestos Generales 

de la Comunidad de Madrid, cuya normativa específica no confiere carácter limitativo a su 

presupuesto de gastos, que hayan sido clasificados en el sector administraciones públicas de acuerdo 

con las normas del Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de la Unión Europea (SEC), 

que pudieran suponer un incremento del gasto o disminución de los ingresos respecto de los previstos 

en la Ley de Presupuestos, o que tengan incidencia presupuestaria en ejercicios futuros, cuando su 

importe exceda del 5% del respectivo presupuesto. 

 

 

 

5.4 CONSTITUCIÓN, COMPOSICIÓN Y ELECCIÓN DE LOS MIEMBROS Y 

ÓRGANOS DE LA CÁMARA 

 
──── ELECCIÓN DE VICEPRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 

PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO ──── 

 

 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 65.5 del Reglamento de la Asamblea, declara formalmente cubierta la 
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Vicepresidencia de la Comisión de Presidencia, Justicia y Portavocía del Gobierno, por la Ilma. Sra. 

Diputada Dña. María Begoña García Martín, del Grupo Parlamentario Popular. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

 

──── SUSTITUCIÓN DE MIEMBROS EN DIVERSAS COMISIONES ──── 

 
 La Mesa de la Asamblea, en sesión celebrada el día 12 de febrero de 2018, ha tomado 

conocimiento del escrito RGEP.1864/2018, del Portavoz del Grupo Parlamentario Popular, 

comunicando la sustitución de miembros de su Grupo Parlamentario en diversas Comisiones de la 

Cámara; y, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 64.2 del Reglamento de la Asamblea, se declara 

formalmente la modificación, según se relaciona a continuación; ordenando su publicación en el 

Boletín Oficial de la Asamblea y dando traslado a las Comisiones correspondientes. 

 
Sede de la Asamblea, 12 de febrero de 2018. 

La Presidenta de la Asamblea 
PALOMA ADRADOS GAUTIER 

 
 

COMISIÓN DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO  

 
Baja: Dña. Teresa de Jesús Luis Rico. 

 
Alta: D. Ángel Ramos Sánchez. 

 

 
COMISIÓN DE PRESUPUESTOS, ECONOMÍA, EMPLEO Y HACIENDA 

 
Baja: D. Ignacio García de Vinuesa Gardoqui. 

 
Alta: Dña. Anka Moldovan Feier. 

 

 

COMISIÓN DE MUJER 

 

Baja: Dña. Regina Plañiol Lacalle. 

 

Alta: Dña. Teresa de Jesús Luis Rico. 

 

 

COMISIÓN DE CONTROL DEL ENTE PÚBLICO RADIO TELEVISIÓN MADRID 

 

Baja: D. Ángel Ramos Sánchez. 

 

Alta: Dña. Regina Plañiol Lacalle (se le designa Portavoz Adjunta). 
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COMISIÓN PARA LAS POLÍTICAS INTEGRALES DE LA DISCAPACIDAD 

 

Baja: Dña. Anka Moldovan Feier. 

 

Baja: D. Juan Van-Halen Acedo. 

 

Alta: D. Ignacio García de Vinuesa Gardoqui (se le designa Portavoz Adjunto). 

 

Alta: Dña. Ana Camins Martínez. 
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